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S U M A R I O  

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de 
la mañana. 
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Para fijación de posiciones en relación con las en- 
miendas del Senado al proyecto de ley de Contra- 
tos de las Administraciones Públicas intervienen 
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Izquierda Unida-Zniciativa per Catalunya; Gilet i 
Girart, del Grupo Popular, y Varela Flores, del Gru- 
PO Socialista. 

En  relación con las enmiendas del Senado al proyec- 
to de ley reguladora de la utilización y control de 
los créditos destinados a gastos reservados inter- 
vienen, para fijación de posiciones, los señores 
López Garrido, del Grupo de Izquierda Unida-Zni- 
ciativa per Catalunya; Martín Villa, del Grupo Po- 
pular, y Mohedano Fuertes, del Grupo Socialista. 

E n  relación con las enmiendas del Senado al proyec- 
to de ley de incompatibilidades de los miembros 
del Gobierno de la nación y de los altos cargos de 
la Administración General del Estado intervienen 
los señores Mardones Sevilla, del Grupo de Coali- 
ción Canaria; Martínez Blasco, del Grupo de Zz- 
quierda Unida-Zniciativa per Catalunya; Del Burgo 
Tajadura, del Grupo Popular, y Cuesta Martínez, 
del Grupo Socialista. 

En  relación con las enmiendas del Senado al proyec- 
to de ley orgánica sobre modificación del Código 
Penal, mediante la que se tipifica la apología del 
delito de genocidio, intervienen, para fijación de 
posiciones, los señores Mardones Sevilla, del Gru- 
po de Coalición Canaria; Olabarría Muñoz, del 
Grupo Vasco (PNV); López Garrido, del Grupo de 
Izquierda Unida-Zniciativa per Catalunya; Robles 
Fraga, del Grupo Popular, y Valls García, del Gru- 
po Socialista. 
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El señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta- 
ción (Atienza Serna) expone que, desde que la Co- 
misión Europea presentó hace un año su primera 
propuesta para reformar la Organización Común 
de Mercado vitivinícola, mucho se ha discutido esa 
iniciativa comunitaria, y precisamente el Parla- 
mento español ha sido un ejemplo de esta intensa 
actividad, donde son casi incontables las pregun- 
tas orales, mociones y debates en los que ha teni- 
do la oportunidad de intervenir en representación 
del Gobierno. También han sido innumerables las 
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tomas de posición, los comunicados, manifiestos 
y gestiones realizadas en los sectores profesionales 
vitivinícolas. Queda, por tanto, poco que decir so- 
bre la bondad de los criterios de nuestros agriculto- 
res, en la forma en que se producen nuestros vinos, 
ni sobre la evaluación negativa de algunas impor- 
tantes propuestas de modificación que pretende in- 
corporar la Comunidad Europea a la regulación 
del mercado comunitario. Tampoco queda mucho 
por decir sobre las estrategias que debiéramos 
mantener unos y otros para convencer a la Comi- 
sión y al resto de los Estados miembros de nuestros 
argumentos y razones. Añade que tanta abundan- 
cia de iniciativas y aportaciones han llevado a su 
Ministerio a recomendar en más de una ocasión 
una cierta prudencia a sus interlocutores, al consi- 
derar que la reiteración de debates, sin que existan 
nueqvos elementos para ello, al no haberse produ- 
cido avances en la negociación, pudiera conducir 
a la acentuación de diferencias internas, que son 
más de matiz que de fondo, en perjuicio del man- 
tenimiento de una posición unitaria. 
Cree no descubrir nada si afirma que este es uno 
de los temas en los que han coincidido práctica- 
mente todos, desde partidos políticos hasta agen- 
tes sociales, en una rara unanimidad que llevó a 
la Comisión Mixta para la Unión Europea a apro- 
bar por consenso, el pasado 14 de noviembre, una 
resolución que resume la posición de los diversos 
grupos parlamentarios. Precisamente tiene que ex- 
presar su satisfacción por el contenido de dicha re- 
solución, ya que las recomendaciones que se elevan 
al Gobierno para que fije su posición futura ante 
las instituciones comunitarias coinciden práctica- 
mente con la postura defendida por el Gobierno an- 
te la reforma de la OCM del vino. Espera que las 
demandas españolas puedan ser alcanzadas me- 
diante la negociación en la Comisión, sin excluir 
el uso de ninguno de los instrumentos previstos 
para la defensa de nuestra posición y de nuestro 
sector. 
Agrega el señor Ministro que, en su opinión, la re- 
forma de la OCM del vino es necesaria por lapode- 
rosa razón del gran volumen de excedentes, debido 
fundamentalmente al descenso del consumo del vi- 
no que continúa en algunos países, si bien la ten- 
dencia se ha estabilizado, e incluso reinvertido 
moderadamente al alza, en el caso español. insiste 
en que tal reforma es necesaria desde el actual de- 
sequilibrio de la oferta y la demanda del vino, dese- 
quilibrio que se pretende corregir. 
Hay también otros aspectos que le parecen funda- 
mentales en la regulación actual, como por ejem- 
plo el que exista un arranque voluntario sin ningún 
tipo de control, o el reparto desequilibrado del ajus- 
te actual, considerando que existen otras alterna- 

tivas de reequilibrio del mercado que pueden ser 
más beneficiosas desde el punto de vista de los in- 
tereses del sector vitivinícola español. Considera, 
por otra parte, que reducir la producción comuni- 
taria no es necesariamente malo para los agricul- 
tores españoles que, en condiciones normales, 
destilan anualmente un volumen importante de vi- 
no. Entiende que la aprobación de una futura OCM 
adecuada a las condiciones españolas puede ser po- 
sitivo para el sector vitivinícola español. 
Añade que en la propuesta hay un cambio funda- 
mental, y es que se quiere regular tanto el vino de 
mesa como otros, ajustando la producción vía pla- 
nes regionales de arranque y regímenes de adapta- 
ción de la viticultura. Considera preferible, por otra 
parte, partir de un arranque exclusivamente volun- 
tario, sobre la base de que nunca se va a aceptar 
un arranque de viñedos de carácter obligatorio, 
manteniendo un cierto control sobre el mismo, en 
lugar de la situación actual, en la que no se puede 
hacer nada para evitar esos arranques. Informa que 
entre las campañas de 1988.4989 a 19934994 en Es- 
paña se han arrancado alrededor de 170.000 hectá- 
reas, que representan más del 40por ciento del total 
arrancado en la Comunidad Europea, por lo que 
la regulación actual, desde ese punto de vista, tam- 
poco es satisfactoria. 
Sin embargo, el que se reconozca que la reforma 
es necesaria no significa que el Gobierno vaya a 
aceptar cualquier tipo de reforma, por lo que rei- 
tera, una vez más, la firme oposición a la propues- 
ta de la Comisión en su redacción actual, habiendo 
sido expuesta muy claramente la posición española 
en los diferentes Consejos de Ministros y a la Comi- 
sión Europea. Nuestro rechazo sustancial se basa 
en considerar que los excedentes vínicos del mer- 
cado deben considerarse como excedentes comu- 
nitarios, como ocurre con el resto de los productos 
agrarios, mientras que la propuesta de la Comisión 
Europea equivale a adjudicar a cada Estado miem- 
bro sus propios excedentes y, por tanto, su propio 
ajuste. Por otra parte, como ocurre en el resto de 
las Organizaciones Comunes de Mercado, las actua- 
ciones de regulación del mercado del vino y de los 
ajustes estructurales correspondientes deben fi- 
nanciarse íntegramente con cargo al presupuesto 
comunitario y no cofinanciados por los Estados 
miembros, como propone la Comisión. 
Termina el señor Ministro informando a la Cáma- 
ra que los debates están paralizados desde hace va- 
rios meses en el Consejo de Agricultura y será 
previsiblemente uno de los principales expedien- 
tes que heredará la Presidencia española del Con- 
sejo de Agricultura, siendo su intención activarlo 
para adelantar su discusión y conseguir una bue- 
na solución, aunque su aprobación dependerá de 
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la flexibilidad de las diversas delegaciones y muy 
en  particular de la Comisión Europea. E n  todo ca- 
so, asegura que no le van a faltar fuerzas ni ener- 
gías para defender la propuesta contenida en  la 
resolución que hoy debaten y exigir las modifica- 
ciones necesarias para conseguir una reforma de 
la OCM vitivinícola que sea beneficiosa para los 
intereses españoles. 

E n  turno de fijación de posiciones interviene el se- 
ñor Isasi Gómez, del Grupo Popular; la señora Ri- 
vadulla Gracia, del Grupo de Izquierda Unida-Ini- 
ciativa per Catalunya, y los señores Vida1 i Sardó, 
del Grupo Catalán (Convergencia i Unió); Gatza- 
gaetxebarría Bastida, del Grupo Vasco (PNV); Mar- 
dones Sevilla, de Coalición Canaria; Chiquillo 
Barber, del Grupo Mixto, y López Martín de la Ve- 
ga, del Grupo Socialista. 

Página 

Debates de totalidad de iniciativas legisla- 
tivas ............................. 7578 

Página 

Proyecto de ley orgánica por la que se pro- 
rroga la duración del mandato de los ór- 
ganos unipersonales de gobierno de los 
centros docentes sostenidos con fondos 
públicos ......................... 7578 

El señor Ministro de Educación y Ciencia (Suárez 
Pertierra) presenta el proyecto de ley, así como el 
relativo a la participación, la evolución y el gobier- 
no de los centros docentes, manifestando que, a lo 
largo de los íiltimos años, el Ministerio ha venido 
desarrollando un ambicioso proyecto que se reco- 
ge en  la Ley Orgánica General del Sistema Educati- 
vo, proyecto que ha supuesto un importante avance 
e n  la etapa de educación infantil y primaria y un 
cambio sustancial en  la estructura de la educación 
secundaria y de la formación profesional, con el 
fin de ofrecer una respuesta más ajustada a las de- 
mandas sociales. La experiencia de estos años de 
implantación de la reforma ha permitido compro- 
bar la necesidad de seguir impulsando estas medi- 
das y de avanzar en  algunos ámbitos que exigían 
nuevas respuestas. Con este fin, el Ministerio de 
Educación y Ciencia presentó en  el mes de enero 
del pasado curso una publicación titulada d e n -  
tros Educativos y calidad de la enseñanza» e n  la 
que se exponían las líneas básicas para seguir pro- 
gresando en  la mejora de la calidad de la educa- 
ción. Precisamente el segundo de los proyectos que 
ahora les ocupa recoge las iniciativas de mayor re- 
levancia en  orden a ese objetivo prioritario para el 
Gobierno de mejora de la calidad de la enseñanza. 
Se trata de un proyecto de ley que es fruto del de- 

. 

bate del conjunto de los sectores que componen la 
comunidad educativa y su desarrollo se llevará 
igualmente a través de un diálogo permanente con 
estos sectores sociales. 
El objetivo del Gobierno al presentar el proyecto 
de ley al Parlamento es mejorar nuestro sistema 
educativo y, de forma más específica, la oferta de 
enseñanza de nuestros centros públicos, con una 
mejor participación de los sectores implicados, y 
ofrecer nuevos estímulos que dinamicen y hagan 
progresar a la institución escolar. En  definitiva, 
que la sociedad conozca mejor los centros y se sievr- 
ta más implicada y comprometida con los proyec- 
tos que en  ellos se desarrollan, favoreciendo así una 
respuesta más adecuada a los retos que la sociedad 
plantea en  el sistema educativo. No se trata de li- 
mitar las actividades que los centros públicos están 
llevando a cabo sino que, por el contrario, a todos 
ellos se les abre una posibilidad para el funciona- 
miento más ágil y menos burocrático, con una se- 
paración de la excesiva uniformidad que no resulta 
estimulante para el avance de los progresos peda- 
gógicos. Para ello se concede, en  primer lugar, ma- 
yor autonomía a los centros docentes, autonomía 
que se ha revelado como una de las claves en  la me- 
jora de la calidad de la enseñanza, con la apertura 
de distintas posibilidades para los centros, aunque 
estableciendo mecanismos para que esta.necesaria 
diversidad no conduzca a posibles desigualdades. 
Por otra parte, el proyecto de ley profundiza en  la 
participación de los distintos sectores que com- 
ponen la comunidad educativa, reforzando las 
asociaciones de padres, al incluir a uno de sus re- 
presentantes en el Consejo Escolar. El refuerzo de 
la dirección es también uno de los objetivos de la 
ley, como elemento imprescindible para progresar 
en  la vertebración de los centros docentes. Para este 
fin se exigen mayores méritos a los futuros direc- 
tores, que se concentran en  una mayor formación, 
que la Administración debe facilitar, y en  una ma- 
yor experiencia e n  la gestión o la mayor dedicación 
en  la labor docente. 
Le sorprenden las enmiendas de totalidad presen- 
tadas al proyecto de ley, pero confía en  todo caso 
en  que, a lo largo de s u  tramitación parlamenta- 
ria, llegarán a un amplio acuerdo que permitirá 
mejorar el sistema público de enseñanza. 
E n  cuanto al primero de los proyectos, por el que 
se prorroga el mandato de los órganos uniperso- 
nales de gobierno de los centros sostenidos con fon- 
dos públicos, afirma que su necesidad se deriva del 
proyecto de ley cuyas líneas generales acaba de ex- 
poner. E n  el Título I I  de este proyecto se modifica 
el período de mandato de los directores y demás 
órganos unipersonales de gobierno y se amplían 
sus competencias en  materia de gestión, siendo 



- 7544 - 
CONGRESO 27 DE ABRIL DE 1995.-NÚM. 143 

voluntad del Gobierno que la elección de los nue- 
vos cargos unipersonales de gobierno de los cen- 
tros docentes ptíblicos responda ya a estas nuevas 
condiciones de ejercicio de la función directiva por 
los claros beneficios que representan, tanto insti- 
tucionales como personales. Dado que en el presen- 
te curso se da la circunstancia de que finaliza el 
mandato de un elevado número de órganos uniper- 
sonales de gobierno ligados a consejos escolares, 
parece razonable que la nueva convocatoria de di- 
rectores se produzca con arreglo a la nueva norma- 
tiva, con el fin de incorporar lo antes posible al 
sistema educativo estas iniciativas de mejora de la 
calidad de la enseñanza. Ello aconseja prorrogar 
los actuales mandatos de los órganos unipersona- 
les de gobierno con tiempo suficiente para que los 
equipos directivos a los que puedan afectar las de- 
cisiones lo conozcan con antelación y el proceso de 
renovación se realice en las mejores circunstancias. 

E n  defensa de la enmienda de devolución presenta- 
da por el Grupo Popular al proyecto de ley inter- 
viene el señor Rodríguez Espinosa, señalando que 
la razón principal de esta enmienda es la conside- 
ración de que este proyecto no se justifica suficien- 
temente ni por el momento en que se presenta, pues 
les despierta serias dudas de oportunismo políti- 
co, ni por el contenido del proyecto, dado que la re- 
gulación que se propone,' aun admitiendo que el 
procedimiento vigente es manifiestamente mejora- 
ble, nada hace pensar que no se pueda prolongar 
un  minuto más. Habla de oportunismo político 
porque el Gobierno recurre a toda una ley orgáni- 
ca para mantener en sus puestos a los cargos uni- 
personales de los centros que él mismo nombró a 
dedo. 
En definitiva, las modificaciones que se proponen 
no se justifican, a su entender, ni por las razones 
expuestas en la exposición de motivos del proyecto 
ni por la realidad de las necesidades de los centros. 

En turno en contra de la enmienda de totalidad in- 
terviene, en nombre del Grupo Socialista, el señor 
Nieto González, afirmando que el proyecto que 
ahora debaten es meramente instrumental del que 
van a discutir a continuación. Es una ley de ar- 
tículo único por la que se prorroga por seis meses 
o un año el mandato de los directores y demás ór- 
ganos unipersonales de gobierno de los centros do- 
centes sostenidos con fondos públicos en los casos 
en que su mandato termina el 31 de diciembre de 
1995. Más importancia tienen las modificaciones 
que se proponen en el proyecto que debatirán se- 
guidamente y del que ésta es una ley de acompa- 
ñamiento o instrumental. 
Respecto al sentido de la prórroga, afirma que está 
muy claro y plenamente justificado en la memoria 

que acompaña al proyecto de ley. Insiste en la im- 
portancia del siguiente proyecto respecto a los 
directores de los centros docentes, tratándose, en 
el caso que ahora les ocupa, de prorrogar el actual 
mandato para unificar los criterios de selección de 
los nuevos directores a partir de la nueva nor- 
mativa. 

Replica el señor Rodríguez Espinosa, duplicando el 
señor Nieto González. 

Para fijación de posiciones, intervienen los señores 
González de Txabarri Miranda, del Grupo Vasco 
(PNV); López de Lerma i López, del Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió), y González Blázquez, de Iz- 
quierda Unida-Iniciativa per Catalunya. 
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El señor González Blázquez defiende la enmienda de 
totalidad del Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, justificando la misma en que el pro- 
yecto de ley presentado por el Gobierno no es, a su 
juicio, lo que necesita hoy el sistema educativo es- 
pañol. El proyecto del Gobierno está muy lejos de 
ser una ley de calidad del sistema educativo que 
desarrolla el Título IV de la LOGSE, limitándose, 
por el contrario, a aspectos parciales y no recogien- 
do factores fundamentales para la mejora de la ca- 
lidad de la enseñanza. Agrega que el verdadero reto 
de la calidad que tiene nuestro sistema educativo 
pasa por dotarlo de una adecuada financiación que 
no esté sujeta a los cambios de coyuntura o a vai- 
venes políticos del país, entre otras cosas por la 
tramitación parlamentaria de una ley marco regu- 
ladora de la financiación del sistema educativo y 
también por no aplicar políticas regresivas en edu- 
cación, congelando los gastos en el ejercicio de 
1993/1994 y aplicando recortes presupuestarios de 
32.000 millones de pesetas en 1995, pocos días 
después de ser aprobados los presupuestos por el 
Parlamento. Afirma que con este tipo de políticas 
presupuestarias cualquier reforma educativa está 
condenada al fracaso. 
Respecto a la base central del proyecto de ley re- 
lativo a la dirección e inspección, considera que 
supone medidas absolutamente regresivas que in- 
troducen la jerarquización entre los docentes y un 
aumento de la burocratización, que en ningún ca- 
so contribuirán a resolver los problemas de gestión 
que hoy tienen los centros. Por otra parte, la posi- 
ción de los sindicatos representativos del profesora- 
do es especialmente significativa y podrá suponer, 
en el caso de ser aprobado el proyecto, un serio obs- 
táculo para su aplicación. 
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Termina pidiendo la vuelta al acuerdo político que 
e n  su día tuvo su Grupo con el partido del Gobier- 
no de cara a hacer una verdadera ley de la calidad 
de la enseñanza, que es lo que todos los Grupos de- 
berían procurar. 

El señor Ollero Tassara defiende la enmienda de to- 
talidad del Grupo Popular, que justifica en  el obje- 
tivo no disimulado, perseguido por el proyecto de 
ley del Gobierno, de consolidar el territorio ocupa- 
do, de que los directores puestos a dedo sigan y que 
los inspectores que en  su día pusieron, con unos 
principios absolutamente opuestos a los de esta ley, 
se conviertan en  inspectores de la propia ley. 

E n  turno en  contra de las enmiendas de totalidad 
interviene el señor Nieto González, e n  nombre del 
Grupo Socialista, afirmando que, de prosperar 
cualquiera de estas enmiendas, haría un flaco fa- 
vor a la mejora de la calidad de la enseñanza en  
nuestro sistema educativo. Por el contrario, están 
convencidos de que la aprobación del proyecto de 
ley va a contribuir de forma sustancial a la mejo- 
ra de esta calidad de la enseñanza, ya que la nueva 
ley ayudará de forma importante al mejor funcio- 
namiento de todos los centros docentes, en  espe- 
cial de los públicos. Agrega que el Grupo Socialista 
votará en  contra de las enmiendas de totalidad, en  
primer lugar porque considera positivo el conteni- 
do del proyecto de ley para mejorar la calidad de 
la enseñanza, como antes decía y, por último, por 
las razones que ha explicado con amplitud el se- 
ñor Ministro en su exposición inicial. Una segun- 
da razón de oposición a las enmiendas es el vacío 
que representan, porque no hacen propuestas pa- 
ra mejorar la calidad de nuestro sistema educativo. 

Replican los señores González Blázquez y Ollero Tas- 
Sara, duplicando el señor Nieto González. 

Para fijación de posiciones intervienen los señores 
González de lkabarri Miranda, del Grupo Vasco 
(PNV), y López de Lerma i López, del Grupo Cata- 
lán (Convergencia i Unió). 

Sometida a votación la enmienda de totalidad del 
Grupo Popular postulando la devolución al Gobier- 
no del proyecto de ley orgánica por  la que se pro- 
rroga la duración del mandato de los órganos 
unipersonales de gobierno de los centros docentes 
sostenidos con fondos públicos, es  rechazada por  
112 votos a favov, 147 en  contra y cinco absten- 
ciones. 

Asimismo son rechazadas las enmiendas de totalidad 
postulando la devolución al Gobierno del proyec- 
to de ley orgánica de la participación, la evaluación 
y el gobierno de los centros docentes por 123 votos 
a favor y 152 e n  contra. 
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Realizada la votación de conjunto, se aprueba la pro- 
posición de ley orgánica por 273 votos a favor y uno 
en  contra. 

Se levanta la sesión a las tres y diez minutos de la 
tarde. 

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de 
la mañana. 

JURAMENTO O PROMESA DE ACATAMIENTO A LA 
CONSTITUCION POR NUEVOS SERORES DI- 
PUTADOS: 

El señor PRESIDENTE Se reanuda la sesión. 
Como punto previo al tratamiento de los puntos del 

orden del día, vamos a proceder al juramento o prome- 
sa de acatamiento a la Constitución por don Jordi Pe- 
dret i Grenzner, Diputado proclamado electo en 
sustitución de don Eduardo Martín Toval. 

Don Jordi Pedret i Grenzner ijura o promete S. S .  aca- 
tar la Constitución? 

El señor PEDRET 1 GRENZNER Sí, prometo. 

El señor PRESIDENTE: Don Jordi Pedret i Grenzner 
ha adquirido la condición plena de Diputado. Bienve- 
nido a la Cámara, señor Pedret. 

DICTAMEN DE LA COMISION DEL ESTATUTO DE 
LOS DIPUTADOS (SESION SECRETA): 

- DICTAMEN DE LA COMISION DEL ESTATUTO DE 
LOS DIPUTADOS SOBRE DECLARACIONES DE 
ACTIVIDADES DE EXCELENTISIMOS SEAORES 
DIPUTADOS (Número de expediente 41000372, 
41000273, 41000281 y 41000350) 

Se somente a votación el dictamen de la Comisión 
del Estatuto de los Diputados, que es aprobado. 

Se reanuda la sesión con carácter público. 
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ENMIENDAS DEL SENADO: 

PROYECTO DE LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMI- 
NISTRACIONES PUBLICAS (Número de expediente 
1211000042) 

PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LA UTILIZA- 
CION Y CONTROL DE LOS CREDITOS DESTINADOS 
A GASTOS RESERVADOS (Número de expediente 
1211000071) 

PROYECTO DE LEY DE INCOMPATIBILIDADES DE 
LOS MIEMBROS DEL GOBIERNO DE LA NACION Y 
DE LOS ALTOS CARGOS DE LA ADMINISTRACION 
GENERAL DEL ESTADO (Número de expediente 
1211000073) 

PROPOSICION DE LEY ORGANICA SOBRE MODIFI- 
CACION DEL CQDIGO PENAL MEDIANTE LA QUE 

CIDIO (Número de expediente 1221000041) 
SE TIPIFICA LA APOLOGIA DEL DELITO DE GENO- 

El señor PRESIDENTE: Punto séptimo, enmiendas 
del Senado. 

¿Grupos que desean fijar su posición en relación con 
las enmiendas del Senado al proyecto de ley de contra- 
tos de las administraciones públicas? (Pausa.) 

¿Grupos que desean fijar su posición en relación con 
el proyecto de ley reguladora de la utilización y control 
de los créditos destinados a gastos reservados? (Pausa.) 

{Grupos que desean fijar su posición en relación con 
las enmiendas al proyecto de ley de incompatibilidades 
de los miembros del Gobierno de la nación y de los al- 
tos cargos de la Administración general del Estado? 
(Pausa.) 

¿Grupos que desean fijar su posición en relación con 
las enmiendas del Senado a la proposición de ley orgá- 
nica sobre modificación del Código Penal mediante la 
que se tipifica la apología del delito de genocidio? 
(Pausa.) 

Enmiendas del Senado al proyecto de ley de contra- 
tos de las administraciones públicas. Por el Grupo de 
Coalición Canaria, tiene la palabra el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Coalición Canaria va a votar favorablemente todas las 
enmiendas que nos ha remitido la Alta Cámara a los 
efectos de lo que entendemos constituyen la introduc- 
ción de mejoras técnicas, incluso desde el punto de vista 
de sintaxis gramatical; mejora por lo que respecta a una 
serie de puntualizaciones y acotaciones al texto que ha- 
bíamos votado anteriormente en esta Cámara y remiti- 
do al Senado. Creemos que estas mejoras que se han 
introducido clarifican, sobre todo, los artículos 2.0 y 3." 
a través de las enmiendas que nosotros destacamos en 
primer lugar. 

Las enmidndas referentes a los apartados 3,4 y 5 ,  del 
artículo 25, han mejorado sustancialmente el texto en 
el trámite del Senado, así como las que se refieren a 
los artículos 26 y 29.3, concordantes con las comple- 
mentarias introducidas por el Senado en los artículos 
31 y 32. 

Esto es, señor Presidente, lo que queríamos destacar 
fundamentalmente, volviendo a reiterar nuestro apoyo 
a todas las enmiendas del Senado presentadas a este 
proyecto de ley. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Mardones. 
Por el Grupo Vasco (PNV), tiene la palabra el señor 

Gatzagaetxebarría. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA Gracias, 
señor Presidente. 

Voy a intervenir brevemente para manifestar que las 
enmiendas que el Senado ha introducido en el proyec- 
to de ley que se aprobó en el Congreso son enmiendas 
de contenido gramatical, de mejora técnica, que otor- 
gan una mayor precisión jurídica a diferentes concep- 
tos que a lo largo del articulado se contienen y, por lo 
tanto, van a recibir el voto favorable de nuestro Grupo 
Parlamentario. 

Manifestar también, señor Presidente, que nos pare- 
ce que el texto legal que hoy vamos a aprobar supone 
un paso importante en la medida en que implica una 
regulación armónica e integradora de la contratación 
de todas las administraciones públicas. En ese senti- 
do, empieza a regular determinadas cuestiones que se 
encontraban fuera de la legislación de contratos, figuras 
contractuales como los trabajos, específicas, habitua- 
les y no habituales, en las administraciones públicas. 

Quizá podríamos haber avanzado más -y aquí ha ha- 
bido una discusión interesante sobre el concepto de Ad- 
ministración pública- en la determinación del ámbito 
de aplicación y la traslación a entidades que no consti- 
tuyen propiamente poder público administrativo, como 
pueden ser las sociedades mercantiles de los principios 
de la contratación administrativa. Ha habido diferen- 
tes planteamientos que al final se han plasmado en la 
extensión a las entidades públicas que se sujetan en su 
actuación al Derecho privado, pero que como en las so- 
ciedades mercantiles quedan excluidas, en lo que se re- 
fiere a la contratación, de la regulación imperativa de 
esta ley, únicamente se hace un llamamiento en una dis- 
posición adicional para que esos principios de actua- 
ción se regulen sobre la base de la concurrencia, 
publicidad y licitación pública. 

Nos parece, señor Presidente, que se ha dado un pa- 
so importante en el tema de las prohibiciones de con- 
tratación y en las garantías que se han establecido para 
que no se produzcan determinadas contrataciones ad- 
ministrativas con entidadades, con personas físicas y 
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con personas jurídicas que se encuentran en situacio- 
nes de contravención en el ordenamiento jurídico-fiscal, 
jurídico-social, jurídico-laboral, jurídico-administrativo 
y jurídico-penal. Nos congratulamos de la regulación 
que ahí se contiene, que es un paso importante en las 
determinaciones de esas prohibiciones de contratación 
que ligadas con los criterios de solvencia profesional 
y solvencia económica, establecen un ámbito de garan- 
tías positivo. Es un paso importante el que da esta ley 
a la hora de la determinación de la relación jurídico- 
administrativas en materia de contratación adminis- 
trativa. 

Para finalizar, señor Presidente, queremos manifes- 
tar que quizá se podría haber logrado un texto en el que 
las competencias de las comunidades autónomas hu- 
bieran tenido un mayor contenido, aunque hemos de re- 
conocer que se ha producido un avance importante en 
ello, pero hay determinados preceptos, bastantes, en la 
tramitación parlamentaria fruto de la negociación en- 
tre los diferentes grupos, como la disposición adicio- 
nal primera, bien en su primer aspecto de naturaleza 
no básica o bien en el segundo aspecto de constituir un 
caracter de mínimo y máximo. 

En definitiva, señor Presidente, debemos manifestar 
que se produce también un avance importante a la ho- 
ra de la regulación del aplazamiento del precio en las 
relaciones entre el contratista y los suministradores y 
subcontratistas, regulación que ha dado lugar a un de- 
bate sobre las relaciones de los contratistas con la 
Administración y las relaciones a su vez, entre los sub- 
contratistas con los contratistas, que nos ha ayudado 
a conocer con mayor causa, con mayor rigor y con ma- 
yor exhaustividad esta problemática. 

Entendemos desde esta Cámara que el debate y las 
relaciones que hemos tenido entre los grupos para dar 
solución a tal cuestión buscan un punto de equilibrio 
en virtud del cual esta realación entre el contratista y 
el subcontratista queda ligada en los pliegos de bases 
administrativas, a que se produzcan las condiciones que 
relacionan a la Administración con el contratista. En 
definitiva, es un paso importante para evitar esa posi- 
ción de influencia, predominante y abusiva que normal- 
mente los grandes contratistas tienen con los pequeños 
suministradores. Por tanto, nos congratulamos por la 
regulación que se pone en la misma. 

Por todo ello vamos a votar favorablemente las en- 
miendas del Senado, en la medida en que suponen esa 
mayor precisión jurídica, corrección gramatical y me- 
joras de tipo técnico. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Gatzagaetxe- 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió) tiene la 
barría. 

palabra el señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Voy a fijar la posición del Grupo parlamentario Ca- 
talán (Convergencia i Unió). 

Vamos a votar favorablemente el texto que nos llega 
del Senado y, por tanto las enmiendas introducidas, a 
excepción de la disposición final primera, en concreto 
el guión que hace referencia al apartado 2, del artículo 
23, para el que en su momento pediremos votación se- 
parada. 

Entendemos que, en general, en el texto se han intro- 
ducido mejoras técnicas, lo que hace que no tengamos 
que variar nuestro voto, que ya fue afirmativo respec- 
to al texto final en el trámite en esta Cámara. 

En su conjunto, entre muchas e importantes cuestio- 
nes, dejaría constancia de que valoramos positivamen- 
te que haya una mejora en la regulación de los contratos 
de consultoría y asistencia y la garantía en el cumpli- 
miento de la previsión constitucional en la integración 
de minusválidos; que se haya mantenido a los subcon- 
tratistas e incorporado los mecanismos jurídicos nece- 
sarios para garantizar las expectativas de cobro de 
colectivos profesionales de suministradores, aunque 
también estoy de acuerdo con el portavoz del Grupo 
Vasco (PNV) en que ha quedado sin resolver un tema 
tan importante como son las cuestiones competencia- 
les por lo que hace referencia a básicas o no básicas. 

Repito que hay muchas consideraciones que hacer, 
pero en este trámite sólo es cuestión de valorar las en- 
miendas que nos llegan del Senado, por tanto, nuestro 
Grupo Parlamentario va a votarlas favorablemente. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrera. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Señor Presidente, se- 
ñorías, después de varios años de tramitación en esta 
Cámara parece que ha llegado a su final el Proyecto de 
Ley de contratos de las administraciones públicas, que, 
como nosotros dijimos, nos hubiese gustado que hubie- 
se sido una ley de todos los contratos públicos. 

Las enmiendas que ha introducido el Senado, como 
se ha señalado, son fundamentalmente técnicas, mejo- 
ras de redacción, de cohesión entre los diferentes ar- 
tículos, pero hay dos que vamos a rechazar. En primer 
lugar, la enmienda que ha suprimido los números 2 y 
3 del artículo 27. 

En la clasificación de los contratistas se fijaba, en el 
texto remitido por esta Cámara al Senado, que podía 
establecerse en esa misma clasificación un límite del 
volumen total de obra que pudiera ser ejecutado anual- 
mente para que las diferentes administraciones contra- 
tantes supiesen que la capacidad.rea1 de las empresas 
era hasta ese límite. Esa posibilidad, que yo creo que 
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es una novedad importante en nuestra legislación, evi- 
taría situaciones como las que estamos acostumbrados 
a ver de empresas que acaparan en las adjudicaciones 
más obra de la que en realidad pueden acometer; de- 
moran la ejecución de las propias obras y dejan incon- 
clusas muchas de ellas precisamente en razón a que han 
superado en la licitación la capacidad real. 

El hecho de que, en la clasificación, la Administra- 
ción, a la vista de unos datos objetivos que estaban en 
el texto del proyecto, pudiese establecer cuál era el lí- 
mite, evidentemente revisable, que parecía que tenía esa 
empresa, a nosotros nos parecía una novedad impor- 
tante. Pero, como digo, al Senado ha debido parecerle 
que novedades así no debían introducirse en la legisla- 
ción española y por eso propone la supresión de los nú- 
meros 2 y 3 del artículo 27. 

La otra enmienda ha sido la nueva redacción que se 
ha dado al artículo 133.l.b). En este artículo ya en Po- 
nencia aceptamos la enmienda 377, del Grupo Catalán 
(Convergencia i Unió), que era una enmienda que su- 
primía la excepción que se establecía, para aquellos 
contratos que realicen los concesionarios de obras pú- 
blicas y que utilicen el procedimiento negociado sin pu- 
blicidad. Al Grupo Catalán (Convergencia i Unió), que 
presentó la enmienda 377, y al resto de grupos (porque 
fue aceptada por unanimidad en la Ponencia) lespare- 
ció absurdo que se excluyese de la publicidad de este 
tipo de contratos a aquellos que simplemente habían 
aceptado como fórmula de adjudicación el negociado 
sin publicidad, porque eso significaría que ningún con- 
trato de los realizados por los concesionarios de obras 
públicas tendrían esta característica de publicidad. En- 
tonces, esta Cámara suprimió el apartado que había en 
el proyecto remitido por el Gobierno de excluir este ti- 
po de contratos; eso sí se mantenían como exentos de 
la obligación de publicidad a los contratos en los que 
la concesionaria sea la Administración pública. El Se- 
nado ha realizado un cambio, ha suprimido la excep- 
ción de que la Administración sea concesionaria y ha 
vuelto a incluir la excepción de que el procedimiento 
utilizado sea el negociado sin publicidad. De esta for- 
ma, señorías, como pudo comprobar la Ponencia, la Co- 
misión y el Pleno de esta Cámara -porque aceptó sin 
ninguna objeción la unanimidad de la Ponencia- es su- 
perfluo el artículo 133, porque ningún contrato de los 
que realicen las concesionarias de obras públicas ten- 
drá publicidad. 

Quiero, señorías -puesto que este es el trámite 
final-, hacer una pregunta a toda la Cámara en el sen- 
tido de si este Proyecto de Ley cumple el objetivo que 
todos nos fijamos, por lo menos en el debate del esta- 
do de la nación de 1994. Me van a permitir que recuer- 
de las resoluciones 106 y 107, que tantas veces se han 
repetido en esta tribuna. Recordaré la resolución 107, 
que es la más breve: «El Congreso de los Diputados 
acuerda como conveniente que la modificación en trá- 

- 

mite de la Ley de Contratos limite al máximo la discre- 
cionalidad y comprenda el conjunto del sector público.» 

Algún otro portavoz ha dicho que esta ley no com- 
prende el conjunto del sector público. Podemos todos 
autoengañarnos, decir que va a ser una ley que va a con- 
trolar mucho mejor las administraciones públicas. Sí,  
señorías, eso es cierto, y este proyecto significa un avan- 
ce respecto a la legislación en estos momentos vigente, 
pero qué duda cabe -y SS. SS. lo conocen- que bue- 
na parte de la actividad contractual de la Administra- 
ción ya no la realiza la Administración en sentido 
estricto, sino que la realizan multitud de empresas; qué 
duda cabe que en estos momentos hay un programa de 
construcción de cárceles, por ejemplo, de 50.000 o 
60.000 millones de pesetas, con contratos todos ellos 
superiores a 7.000 millones cada uno, en los que las 
obras las realiza una empresa sociedad anónima exclui- 
da del ámbito de aplicación de esta Ley; qué duda ca- 
be que una buena parte de las obras públicas que se 
hacen en puertos y en aeropuertos ya no las hace la Ad- 
ministración en sentido estricto, las hacen empresas so- 
ciedades anónimas, con capital muchas veces exclusivo 
de la Administración, pero sociedades anónimas que es- 
tán excluidas del ámbito de aplicación de esta ley. 

Por tanto, señorías, haríamos mal engañándonos to- 
dos, diciendo que con esta ley se va a mejorar la contra- 
tación. Se va a mejorar la contratación de las 
administraciones públicas, pero la actividad económi- 
ca y contractual sale fuera del ámbito de la Administra- 
ción en sentido estricto. Y todo eso por voluntad de esta 
Cámara y del Senado, puesto que no se han aceptado las 
enmiendas que en ese sentido se proponían; quedarán 
he ra  los aeropuertos, la sociedad de infraestructuras, 
puertos del Estado, autoridades portuarias, etcétera. 

Creemos, señorías, que se ha perdido la oportunidad 
de agilizar el procedimiento de recursos. Había una re- 
comendación de la Unión Europea en el sentido de que 
se agilizasen los procedimientos, y esta Cámara y el Se- 
nado han entendido que con la modificación de la Ley 
de procedimiento ha sido suficiente, nosotros creemos 
que no. Y, para terminar, ha quedado excluido todo el 
ámbito relativo a los sectores más punteros en estos mo- 
mentos, los sectores de la energía, del agua y de las te- 
lecomunicaciones. Si quedando excluidos los 
mencionados sectores creen SS.  SS.  que hemos cumpli- 
do el mandato y el objetivo que nos habíamos propuesto 
para abarcar todo el sector público, están en su dere- 
cho en pensarlo, pero nuestro Grupo opina que no he- 
mos cumplido ese objetivo, que hemos perdido la 
ocasión, que hemos mejorado la legislación vigente, pe- 
ro que hemos dejado fuera del ámbito de aplicación de 
la ley excesivas cosas. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martínez 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Gilet. 
Blasco. 
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El señor GILET GIRARE Gracias, señor Presidente. 
Señorías, cuando se produjo la primera reunión de 

la Ponencia encargada de informar el texto legal remi- 
tido por el Gobierno, más de un ponente mencionó sus 
dudas en relación a la posible impronta de gafe que pu- 
diera adornar el proyecto legal, atendidos no solamen- 
te los precedentes en la pasada cuarta legislatura, sino 
también los acontecimientos que se iban produciendo 
paralelamente a su tramitación parlamentaria. Sin em- 
bargo, parece ser que en esta ocasión la conocida co- 
mo «ley de contratos» inicia en estos instantes su último 
trámite parlamentario para convertirse ya en ley apli- 
cable en toda su vigencia, superando con ello esa con- 
sideración a que antes nos referíamos. 

En este último trámite de aprobación definitiva del 
proyecto de ley reguladora de las contrataciones de las 
administraciones públicas es, pues, dado recordar las, 
inicialmente, más de 400 enmiendas formuladas en es- 
ta Cámara al proyecto gubernamental, entre ellas 90, 
aproximadamente, del Grupo Socialista. A las aludidas 
enmiendas, el Senado, en su mensaje motivado, expre- 
sa que le han sido sumadas y recogidas unas 120 en- 
miendas más al texto normativo remitido por esta 
Cámara después de su trámite de aprobación en el 
Pleno de la sesión del 16 de febrero pasado, número de 
enmiendas -120- de las cuales más de 110 son califi- 
cables de meramente técnicas o gramaticales y las es- 
casas 10 restantes afectan al fondo del proyecto legal. 
En otras palabras, el proyecto legal que tuvo entrada 
en esta Cámara en marzo del pasado año resulta casi 
irreconocible ante la disconformidad con su conteni- 
do no solamente de los grupos integrados en la oposi- 
ción, sino incluso, y también, del propio Grupo 
Socialista en ambas Cámaras. 

La conclusión ante tal cúmulo de iniciativas de en- 
mienda -más de 600 en la totalidad de su 
tramitación- es de todo punto evidente: el proyecto gu- 
bernamental no daba la talla legislativa suficiente pa- 
ra afrontar la problemática contractual de las 
administraciones públicas, eliminando de raíz la sos- 
pecha que constantemente cae sobre las contrataciones 
públicas de cualesquiera ámbitos territoriales. Lamen- 
tablemente, las incorporaciones de la Cámara Alta no 
han significado una mejora en la calidad de fondo del 
texto normativo, sino que, como ya se ha manifestado, 
en su mayor parte son enmiendas de carácter técnico- 
jurídico o gramatical, como, por ejemplo, el sustituir 
«1,5 por ciento» por el correcto «1,5 puntos» del artícu- 
lo 100, o bien la revisión del artículo 116 con la modifi- 
cación gramatical de cambiar «entre ambos» por la 
expresión más ajustada de «con unos y otros» o la adi- 
ción de la palabra «igualmente» en el artículo 12, o sus- 
tituir «podrán» por «se podrán en el artículo 15. Para 
el Grupo Parlamentario Popular resulta difícil oponerse 
a tal tipo de enmiendas. Sin embargo, lo fundamental, 
lo básico, lo verdaderamente trascendental, es decir, el 

artículo primero -el ámbito de aplicación subjetiva- 
o los artículos 72 y 73, relativos al contenido de los ex- 
pedientes de contratación, o los fraccionamientos, o los 
modificados, o la discrecionalidad del contenido del ar- 
tículo 15, o la inconcreción del procedimiento negocia- 
do -artículos 74 y 93-, o su no constancia o 
justificación administrativa, se mantienen exactamen- 
te igual, sin enmienda, sin cambio. Es decir, que siguen 
plenamente vigentes las palabras del compañero señor 
De la Vallina en el Pleno del 16 de febrero pasado: Con 
este proyecto de ley el ordenamiento jurídico no dispon- 
drá de un instrumento válido y eficaz para la regene- 
ración pública. El Grupo Socialista en el Senado, con 
sus, en ocasiones, extraños apoyos, nos traslada un texto 
enmendado en lo accesorio, pero, en modo alguno, en 
lo sustancial, en lo trascendental. 

Por tanto, la conclusión en cuanto a la postura del 
Grupo Parlamentario Popular, es evidente: las enmien- 
das aprobadas en el Senado, en su globalidad y con dis- 
tinciones muy puntuales, no han afectado al fondo del 
texto normativo, no han conjugado el otrora famoso y 
hoy ya olvidado impulso democrático con una postura 
firme desde el imperio de la ley en la regulación de un 
campo de actuación administrativa que tantos proble- 
mas ha ocasionado y está ocasionando a la Administra- 
ción González: la contratación pública. 

Para finalizar, tengo que decir, señor Presidente, se- 
ñorías, que el Grupo Parlamentario Popular desea, una 
vez más, dejar constancia de que su oposición al texto 
regulador de las contrataciones públicas está en abso- 
luta consonancia con su rechazo a cualquier clase de 
corrupción, y ello como consecuencia de considerar que 
este proyecto, esta ley, incluso con las enmiendas apor- 
tadas en su día a un incompleto e insatisfactorio pro- 
yecto gubernamental, no alcanzará, insisto, a evitar las 
corruptelas, los fraudes, los usos y abusos de las con- 
trataciones en el sector público, sea cual sea su ámbito. 

El Grupo Parlamentario Popular, con sus reiteradas 
enmiendas en ambas Cámaras, con su espíritu de con- 
senso, de transacción, entiende, puede manifestar en es- 
te momento que ha cumplido durante la tramitación 
parlamentaria con su función: ejercer una oposición 
constructiva, positiva, al mismo tiempo que anuncia- 
dora de lo que estimaba y estima incorrecto, rnejora- 
ble o modificable con carácter necesario. No resultará, 
pues, extraño que en los instantes finales de la trami- 
tación parlamentaria de un texto normativo de tanta 
importancia o trascendencia en las Administraciones 
públicas, para el Grupo Parlamentario Popular, una vez 
más, sea necesario, sea posible rememorar la frase del 
clásico como último recurso, al referirse a que lo que 
las leyes no prohíben puede prohibirlo la honestidad; 
a ésta deberá propender ante la ocasión perdida. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Gilet. 
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Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 
Varela. 

El señor VARELA FLORES: Señor Presidente, seño- 
rías, después de una larga tramitación de este proyec- 
to de ley, hoy quiero manifestar nuestra satisfacción por 
estar precisamente en ese trámite final y también el 
voto favorable al texto remitido por el Senado, que, 
respetando sustancialmente el aprobado por esta Cá- 
mara, recoge muchas mejoras técnicas y algunas de 
contenido. 

Quiero destacar dos de estas últimas porque me pa- 
recen muy importantes. En primer lugar, la enmienda 
de los senadores socialistas referida al artículo 20, que 
recoge las prohibiciones de contratar, por la que se in- 
troduce como causa nueva el haber sido condenadas 
o sancionadas con carácter firme por delito o infrac- 
ción grave en materia de integración laboral de minus- 
válidos, reforzando con ello, de forma extraordinaria, 
el contenido de la disposición adicional octava, que de- 
clara la preferencia en la adjudicación de los contra- 
tos para las proposiciones presentadas por aquellas 
empresas que tengan en su plantilla un número de tra- 
bajadores minusválidos no inferior al dos por ciento. 
Creemos que de esta forma se recoge plenamente el 
mandato del artículo 9.2 de la Constitución española, 
al tiempo que se respeta el principio de libre concurren- 
cia. Todo ello, creo, hará realmente operativa la legis- 
lación social que regula esta materia. 

En segundo lugar, quiero destacar la nueva disposi- 
ción adicional novena, establecida por enmienda del 
Grupo Socialista, que reduce al dos por ciento el lími- 
te señalado en el artículo 82.3 de la Ley 7/1985, de Ba- 
ses del Régimen Local, para la utilización del 
procedimiento negociado -la adjudicación directa, pa- 
ra entendernos- de los contratos de las entidades lo- 
cales, lo que supone una nueva medida para impedir 
que muchísimos pequeños municipios recurran de for- 
ma sistemática a la adjudicación directa de sus contra- 
tos, recayendo éstos en las mismas empresas e 
imposibilitando la aplicación del principio de libre con- 
currencia. De esta forma, el sistema que se establece 
limita, por ejemplo, a cinco millones los contratos de 
obra que pueden adjudicar las Administraciones públi- 
cas, en general, y las entidades locales por adjudicación 
directa y, en particular, las que tienen un presupuesto 
anual superior a los doscientos cincuenta millones. Pa- 
ra las entidades locales con presupuesto inferior a los 
doscientos cincuenta millones actúa como límite el dos 
por ciento del mismo. 

No voy a reiterarme en los argumentos dados en los 
distintos trámites de este proyecto de ley en tantas jor- 
nadas de Ponencia, de Comisión, en los repetidos de- 
bates en el Pleno en torno a cuál es el ámbito de 
aplicación subjetiva de esta ley. Se ha mencionado en 
esta sesión, de nuevo, a los sectores excluidos del agua, 

energía, transportes y telecomunicaciones, sectores ex- 
cluidos porque tienen que responder, lógicamente, a la 
legislación comunitaria en esta materia y que tienen 
un tratamiento específico tanto para las empresas pú- 
blicas como para las empresas privadas. 

Se ha mencionado, de nuevo, que los artículos 1 y 2 
de este proyecto de ley no recogen a todo el sector pú- 
blico. Yo tengo que afirmar lo contrario. Todo el sector 
público está incluido dentro del ámbito de aplicación 
subjetiva de esta ley. Lo que no está incluido son, de 
nuevo, las sociedades mercantiles con participación pú- 
blica mayoritaria, porque consideramos -como hemos 
repetido de forma reiterada- que las sociedades mer- 
cantiles que operan en condiciones de igualdad con las 
sociedades mercantiles de capital exclusivamente pri- 
vado tienen que someterse a condiciones de mercado, 
y estas condiciones de mercado establecen la necesi- 
dad de agilizar y flexibilizar los trámites, cosa que no 
es requerida para las administraciones públicas, que 
en su ámbito son, exclusivas, y, por tanto, no tienen que 
competir con nadie. 

A mí la postura de la derecha me parece congruente, 
porque lo que desean es la drástica reducción del pa- 
pel del Estado, es decir, de las administraciones públi- 
cas y, por tanto, una privatización indiscriminada de 
las empresas con participación y control público. Una 
forma indirecta de conseguirlo, pero eficaz y segura, 
es someter a estas sociedades mercantiles a las mismas 
rigideces que tienen las administraciones públicas. Es, 
por tanto, una postura congruente, aunque tremenda- 
mente perversa, la del grupo de la- derecha, conseguir 
el objetivo garantizando el fracaso de las empresas pú- 
blicas. 

Pero más difícil es para mí la postura del Grupo de 
Izquierda Unida, porque, teóricamente al menos, defien- 
den todo lo contrario; es decir, más empresas públicas, 
más intervención del Estado. Y esto jcómo se puede 
conciliar con el apoyo sistemático a las inyecciones de 
capital público en las empresas en crisis mayoritaria- 
mente participadas por las administraciones o la su- 
presión de la flexibildad necesaria para una empresa 
que tiene que competir con otras atendiendo a esas re- 
glas del mercado? Es algo que todavía, en estos momen- 
tos, no tiene para mí una explicación válida. 

Yo quiero acabar diciendo que los objetivos que ini- 
cialmente nos hemos trazado en la tramitación de este 
proceso se logran plenamente, como son la determina- 
ción con precisión del núcleo de legislación básica en 
desarrollo del artículo 141 de la Constitución, con la 
mejora importante de la sistemática de la Ley actual, 
con la adaptación a las directivas comunitarias, la agi- 
lización de los procedimientos, el aumento de las ga- 
rantías para los contratistas suministradores y 
proveedores, por ejemplo. Pero, además, como ley em- 
blemática de la lucha contra la corrupción, está dota- 
da de mecanismos importantes de control de las 
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adjudicaciones que satisfacen plenamente las resolu- 
ciones del debate del estado de la Nación del año pasa- 
do, con la drástica limitación a la contratación directa, 
la motivación de las resoluciones que se adopten en el 
expediente, la ampliación del ámbito de aplicación, la 
creación de los registros públicos de los contratos, la 
notificación necesaria de las adjudicaciones a todos los 
interesados, la generalización de órganos colegiados, co- 
mo son las mesas de contratación o las juntas de con- 
tratación. 

Creo que quienes se oponen hoy en este trámite al tex- 
to que nos remite el Senado hacen mal y, además, no 
son sinceros. Esta es la ley de la transparencia y creo 
que pierden una oportunidad para apoyar un mecanis- 
mo que dota a las administraciones públicas precisa- 
mente de aquellos elementos de control que hoy 
demanda la sociedad española. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Varela. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al debate de las en- 
miendas del Senado al proyecto de Ley reguladora de 
la utilización y control de los créditos destinados a gas- 
tos reservados. 

Han solicitado intervenir en este punto los Grupos 
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, Popular y 
Socialista. Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa 
per Catalunya, tiene la palabra el señor López Garrido. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Señor Presidente, nues- 
tro Grupo Parlamentario apoya las enmiendas del Se- 
nado a este Proyecto de Ley, como apoyó en su momento 
la aprobación del conjunto de la proposición de ley, 
puesto que constituye una importante innovación en 
nuestro ordenamiento jurídico, ya que, por vez prime- 
ra, de una forma esperemos que sólida para el futuro, 
se plantea la regulación y control parlamentario de los 
créditos destinados a gastos reservados. Se trata de una 
proposición de ley importante, desde el punto de vista 
del control parlamentario, además de fortalecer el Par- 
lamento en cuanto lugar en donde se tienen que deba- 
tir cuestiones políticas hasta de la importancia de la 
reserva en un aspecto tan delicado como es la utiliza- 
ción de esos fondos reservados. 

A nuestro juicio, ha sido una forma adecuada de res- 
ponder a escándalos importantes que han sacudido la 
vida pública española, aunque, desde nuestro punto de 
vista, podría incluso haberse avanzado algo más, me- 
diante las enmiendas que presentamos en su momen- 
to, para que quedase claro que no hay ninguna 
dificultad para que haya una intervención e investiga- 
ción judicial en el caso de que se hayan cometido deli- 
tos mediante la utilización fraudulenta de fondos 
reservados. En todo caso, entendemos -así se nos dijo 
y así hay que entenderlo- que nuestra legislación pro- 

cesal permite la investigación judicial de todos esos su- 
puestos delitos y en ese sentido esta proposición de ley 
supone un avance que no coarta esas posibilidades ju- 
diciales. 

Reiteramos, por tanto, nuestro apoyo a esta proposi- 
ción de ley, e instamos a que el Parlamento realmente 
la ponga en práctica para que exista una legitimación 
absoluta y no haya ninguna duda sobre la legitimación 
del conjunto de las instituciones del Estado de Derecho. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Mar- 
Garrido. 

tín Villa. 

El señor MARTIN VILLA: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, muy brevemente, para expresar, 
en nombre de mi Grupo, nuestra disposición a votar fa- 
vorablemente las enmiendas del Senado y mostrar, sin 
reserva alguna, nuestra total satisfacción por el desa- 
rrollo y la culminación de estos importantes trabajos 
que hemos llevado a cabo a lo largo de prácticamente 
un año. 

Durante el desarrollo de ese debate, tanto en Comi- 
sión como en Pleno, el Grupo Parlamentario Popular 
ha expresado que nos encontrábamos ante una situa- 
ción paradójica, felizmente paradójica, dado que, sien- 
do un proyecto de Gobierno, ese proyecto de Gobierno 
tenía su origen en una proposición del Partido Popu- 
lar, que hemos de reconocer que el Gobierno hizo su- 
ya, después de haberla hecho suya la Cámara casi en 
su totalidad. 

Yo creo, como ha indicado el señor Upez Garrido que 
se da un paso adelante, un paso decisivo, sobre todo por 
entender que hay cuestiones, las que afectan a la segu- 
ridad y a la defensa nacional, en las que el Parlamento 
no puede ejercer su control habitual de las actividades 
del ejecutivo, como sucede en este caso con la disposi- 
ción de fondos reservados. Sin embargo, entre el extre- 
mo de pedir el control habitual y el otro extremo, es 
decir, que no hubiera control alguno, hay una solución 
media y prudente, y yo creo que hemos acertado. 

Nosotros hemos manifestado también nuestra posi- 
ción no favorable a que en este Proyecto de Ley del Go- 
bierno se incluyeran unas soluciones concretas en 
relación con el control judicial, y lo hemos hecho por 
varias razones. La primera de carácter técnico, puesto 
que creemos que debiera haberse incluido este aspec- 
to en las leyes procesales y no en esta ley; la segunda, 
porque creemos que este control es posible, aunque se- 
guramente hemos de pensar en hacerlo de forma más 
ordenada, y, en tercer lugar, porque llevar el control en 
los términos que planteaban algunos grupos parlamen- 
tarios pudiera haber desvirtuado el uso eficaz de estos 
fondos. Si un policía alquila con nombre supuesto un 
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piso al lado de un piso que cree que ocupan unos te- 
rroristas, en ese momento está incurriendo en una fal- 
sedad de documento mercantil, y su compañero policía 
debe denunciarlo por ese incumplimiento. Como dice 
un compañero mío, cuando un policía de tráfico o guar- 
dia civil trata de alcanzar a un conductor que ha reba- 
sado la velocidad permitida, hay unos minutos en que 
ese policía o ese guardia civil también está incurrien- 
do en una infracción de tráfico. Por eso, en estos casos, 
nosotros, que somos partidarios del control, que cree- 
mos que el control es posible, que creemos también, con 
toda sinceridad que el control debe hacerse de otra for- 
ma por las autoridades judiciales a como se está ha- 
ciendo en estos momentos, mostramos, como he dicho, 
nuestra satisfacción de conjunto. 

Pienso que se inició con la Ley de secretos oficiales 
una intervención especial del Parlamento, se continúa 
en ésta y en algunos otros aspectos en que actividades 
del Ejecutivo que rondan a la Defensa Nacional y la se- 
guridad merecen un control, pero no el control habi- 
tual, por lo que creo que esta Ley puede ser una 
prudente solución. 

Por eso, señor Presidente, manifestamos nuestra posi- 
ción favorable, al tiempo que agradecemos a los grupos 
parlamentarios, especialmente al Grupo Parlamentario 
Socialista, su buena disposición para con nuestras po- 
siciones, que culminaron incluso en la aprobación, en 
trámite de Senado, de las dos pequeñas cosas que nos 
quedaban de acuerdo con nuestras posiciones y nues- 
tras enmiendas. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Martín Villa. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Mo- 

hedano. 

El señor MOHEDANO FUERTES Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, en este proyecto de ley ya está todo habla- 
do porque, felizmente, hemos concluido los debates y 
las votaciones tanto en el Congreso como en el Senado. 

Recordará el señor Martín Villa y el Grupo Popular 
que en el debate de Pleno del Congreso, a su requeri- 
miento, nos comprometimos a resolver el único proble- 
ma que, a juicio del Grupo Popular, quedaba pendiente, 
que era el de la comunicación entre la Comisión parla- 
mentaria «ad hocn, que se crea en el artículo 7 del pro- 
yecto, para el control de los gastos reservados y el 
Tribunal de Cuentas, siempre que que la resolución de 
este problema tuviera encaje en la característica de fal- 
ta de publicidad que caracteriza estos gastos respecto 
el resto de créditos presupuestarios. 

Hemos cumplido con nuestro compromiso, y, en de- 
finitiva, creo que la Cámara y los grupos han dado 
muestras en el debate de este proyecto de ley de una 
de las esencias de la democracia, que reside en el com- 
promiso permanente entre la mayoría y la minoría. 

Durante la discusión de este importante proyecto de 
ley, que, además, forma parte de una serie de medidas 
y de normas del Gobierno y de la propia Cámara para 
dar transparencia a la vida administrativa y al control 
de los gastos públicos, nos hemos alejado del debate 
«a cara de perro», que es incompatible con el diálogo 
en la democracia, y creo que hemos cumplido con uno 
de los secretos de la democracia, que es la voluntad de 
compromiso permanente a través del diálogo de las 
fuerzas políticas representadas en el Parlamento; por 
eso es precisamente el Parlamento el órgano central de 
la democracia, porque sólo en él se puede producir ese 
compromiso permanente entre la mayoría y la minoría. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El sefior PRESIDENTE: Gracias, señor Mohedano. 
Debate relativo a las enmiendas del Senado al pro- 

yecto de ley de incompatibilidades.de los miembros del 
Gobierno de la Nación y de los altos cargos de la Ad- 
ministración General del Estado. 

Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra 
el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Coalición Canaria se va a abstener, lo que señalo al 
señor Presidente, en la enmienda del Senado al artículo 
2.4, en razón de que nos parecía que el texto primitivo 
del proyecto, al generalizar las personas previstas por 
la peculiaridad del alto cargo, abarcaba toda aquella 
casuística no sólo de determinadas empresas mercan- 
tiles públicas, sino todas aquellas otras posibilidades 
que, dentro de los principios generales señalados de al- 
tos cargos en el artículo 1.2, pudieran tener contratos 
de los denominados blindados a la hora de cesar en el 
cargo. El circunscribir esto, como hace la enmienda del 
Senado, al artículo 1.2, letra f), nos hace solicitar la vo- 
tación separada para manifestar nuestra abstención, se- 
ñor Presidente. 

Votaremos favorablemente a todas las demás enmien- 
das. No haré ninguna referencia a las que conllevan una 
mejora técnica, pero sí queremos destacar aquellas que 
dan una clarificación al texto remitido por el Congre- 
so al Senado en su día, como es la relativa al artículo 
1.2 g),  sobre la introducción de los directores de gabi- 
nete de los delegados del Gobierno en las comunida- 
des autónomas, que no se recogía. 

Asimismo, el artículo 6.1 hace una clarificación de 
las declaraciones voluntarias del cónyuge y su corre- 
lación con otra enmienda posterior al artículo 6.3, en 
la declaración de la renta y en el registro de intereses 
de los altos cargos. También votaremos afirmativamen- 
te, porque lo consideramos positivo, al artículo 12.4, al 
especificar la actuación de los órganos competencia- 
les en materia de sanciones. El texto queda mejorado 
con esto a nuestro juicio, señor Presidente, y evita no 
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tanto un principio de inseguridad jurídica como una 
indeterminación del órgano competencial, tanto en in- 
coación de expedientes como en aplicación de sancio- 
nes, como se señala en el artículo 16.1, consecuente con 
esta enmienda, para determinar, como he dicho ante- 
riormente, el órgano competente en la incoación del 
procedimiento. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Mardones. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor Martínez Blasco. 

El señor MARTINEZ BLASCO: Señor Presidente, se- 
ñorías, ¿de qué sirve que limitemos la tenencia de ac- 
ciones a los cónyuges y a los hijos si la realidad nos ha 
indicado que ahora se tramitan las acciones a través 
de los cuñados o de los suegros? Yo creo, señorías, que 
nos hemos quedado cortos otra vez. La buena voluntad 
de intentar atajar los problemas que se han suscitado 
en nuestro país se ha visto limitada con este proyecto, 
pues se ha quedado corto. 

Nosotros propusimos que se llegase hasta el cuarto 
grado civil, sabiendo siempre que la ley va por detrás 
de la realidad. Pero, señorías, en estos momentos la rea- 
lidad está en los cuñados y en los suegros. Por tanto, 
el esfuerzo para acotar en el 10 por ciento, en el caso 
de los cónyuges y de los hijos, es totalmente insufi- 
ciente. 

Otra de las cuestiones que no ha quedado resuelta, 
señorías, es la absoluta contradicción de que, habien- 
do incurrido en una infracción muy grave, se limite a 
publicarse esa sanción en el ((Boletín Oficial del Esta- 
don, pero que la sanción no comprenda el cese. Es algo 
que nadie entiende. Después de una infracción muy gra- 
ve, en la que se establece que si está ocupando un pues- 
to no podrá volver a ser nombrado, lo lógico sería que 
la primera medida fuese el cese fulminante. L m  ciuda- 
danos no entienden que alguien del que se publica en 
el «Boletín Oficial del Estado» que ha incurrido en in- 
fracción muy grave contra esta ley no sea cesado. Eso 
sí, es sancionado a que no podrá ser nombrado de nue- 
vo alto cargo, pero no es cesado. Por tanto, señorías, es- 
te proyecto queda muy limitado. 

Hay dos enmiendas en las que también vamos a pro- 
poner votación separada. En la primera, a la que se ha 
referido el señor Mardones, no entendemos que en la 
limitación «a  posteriori» para los presidentes y direc- 
tivos de las empresas se les excluya ahora -cuando se 
reconoce que hay una prestación económica, etcétera- 
de la obligación de que durante dos años, a partir de 
la fecha de su cese, no puedan realizar actividades re- 
lacionadas. Esta exclusión, con la mención al artículo 
1P 2.0 que se ha hecho, creemos que está injustificada. 
Se puede decir que los altos cargos de las empresas van 
a tener dificultades para acudir a las empresas públi- 

cas si no se les excluye, pero señorías, {para qué, en- 
tonces, estamos haciendo esta ley, si a uno de los 
elementos más importantes, como son los cargos de las 
empresas públicas, ahora se le excluye de esa ex- 
cepción? 

La segunda enmienda, que ha sido aprobada por el 
Senado y que creemos que introduce una nueva distor- 
sión en todo el esquema de la ley, es la del artículo 16.1. 
Lo lógico es que el órgano competente para imponer la 
sanción sea el que incoe el expediente. De esta Cámara 
salió el texto en el sentido de que el órgano competen- 
te para incoar el expediente sancionador es el Minis- 
tro para las Administraciones Públicas. ¿Por qué? 
Porque en el apartado tercero la imposición de sancio- 
nes por faltas muy graves corresponde al Ministro pa- 
ra las Administraciones Públicas. 

El Senado nos trae un texto cuya razón no acabamos 
de comprender, en el sentido de que en los demás su- 
puestos -dice- el órgano competente para la incoa- 
ción será el Consejo de Ministros. Señorías, el Consejo 
de Ministros es el órgano competente para imponer la 
sanción y para incoar el expediente en el caso de los 
ministros y de los secretarios de Estado, pero en el resto 
de los supuestos entendemos que esto es una distorsión 
y, además, en nuestro sistema, español, de procedimien- 
to administrativo no tiene mucho sentido que incoe el 
expediente el Consejo de Ministros para que lo resuel- 
va el Ministro para las Administraciones Públicas. Cree- 
mos sinceramente que estaba mucho mejor el texto 
remitido por el Congreso, que incoe el Ministro para las 
Administraciones Públicas, porque es el competente pa- 
ra imponer la sanción. 

Por tanto, señorías, señor Presidente, también noso- 
tros pedimos votación separada en las enmiendas a los 
artículos 2P4 y 16.1. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Martínez 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Del 
Blasco. 

Burgo. 

El señor DEL BURGO TAJADURA: Gracias, señor 
Presidente. 

Simplemente quiero manifestar que nuestro Grupo 
va a apoyar las enmiendas del Senado por entender que 
mejoran, sobre todo desde el punto de vista técnico, el 
proyecto de ley de incompatibilidades de los miembros 
del Gobierno de la nación y de los altos cargos de la 
Administración General del Estado. 

Entendemos que con esta ley -naturalmente todo en 
la vida es perfectible- se ha dado un paso muy impor- 
tante para garantizar la transparencia patrimonial de 
los altos cargo de la Administración. Con una ley como 
ésta probablemente habría habido más mecanismos de 
detección de casos tan escandalosos como el del anti- 
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guo director general de la Guardia Civil y tal vez no se 
hubiera producido el llamado caso de Interior. No lo 
sé, porque evidentemente las posibilidades de corrup- 
ción son muchas y las de ocultamiento también; y, por 
muchos controles, por muchos registros, por muchas 
declaraciones, cuando hay una actividad delictiva hay 
una voluntad de encubrimiento, de ocultación, y, a ve- 
ces, la ley no puede prever todo lo necesario para que 
estas conductas delictivas puedan ser detectadas, con 
prontitud al menos. Pero algo es algo y yo creo que se 
da un paso muy importante en esa transparencia pa- 
trimonial de los altos cargos y, en ese sentido, nos pa- 
rece que con este proyecto se cumple un mandato de 
esta Cámara, recientemente aprobado en el debate del 
estado de la Nación, mandato que también coincide con 
aspiraciones y con propuestas reiteradamente expues- 
tas por el Grupo Popular desde hace mucho tiempo ante 
esta Cámara. 

Finalmente una satisafacción, señor Presidente, la sa- 
tisfacción de que el Grupo Socialista no haya caído en 
la tentación de alterar el título del proyecto, del pro- 
yecto de ley de incompatibilidades de los miembros del 
Gobierno de la Nación. Estuvo a punto de aprobarse 
una enmienda en el Senado en la que se hablaba del 
Gobierno del Estado. Y aquí hay que recordar -y con- 
viene que de vez en cuando lo hagamos y tal vez en mo- 
mentos como éste sea oportuno hacerlo- que en esta 
Cámara, cuando se debatió la Constitución, se produjo 
un interesantísimo debate sobre el artículo 2, Gue dice 
que la Constitución se fundamenta en la unidad indi- 
soluble de la Nación española; y a continuación se es- 
tableció el reconocimiento del derecho a la autonomía 
de las nacionalidades y regiones. Quiero recordar que 
ilustres excompañeros nuestros en esta Cámara, como 
los señores Roca y Pujol, expresamente manifestaron 
su total conformidad con dicho texto de la Constitución 
por entender que se estaba haciendo una innovación 
profunda en un concepto nuevo para el Derecho Cons- 
titucional español cual es el de considerar a España in- 
cluso como una nación de naciones. Sin renunciar cada 
una de las nacionalidades a la posible consideración 
como nación, a su vez se asumía, insisto, por los seño- 
res Roca y Pujol, la consideración de España como 
nación. 

Por tanto, es absolutamente congruente con ese man- 
dato constitucional y con la aceptación de todos quie- 
nes hicieron el consenso constitucional el título del 
proyecto en el que se habla del Gobierno de la Nación. 
Es legítimo hablar de Gobierno de la Nación, es cons- 
titucional hablar de Gobierno de la Nación y cualquier 
otra cosa a lo único que contribuiría sería a alejarnos 
de aquel consenso constitucional que fue beneficioso 
para la convivencia en paz y en libertad de todos los 
españoles. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Del Burgo. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra e'señor 

Cuesta. 

El señor CUESTA MARTINEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Quisiera también, en nombre del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, felicitarme por la tramitación de este 
proyecto de Ley, que supone un avance importante ya 
no en relación con el sistema de incompatibilidades de 
altos cargos existente en 1982, cuando algunas perso- 
nas de la derecha española tenían responsabilidades de 
gobierno -por aquel entonces había pluriempleo 
político-, sino que también supone un paso importante 
en la regulación, los mecanismos de control del siste- 
ma de incompatibilidades que existe en nuestro vigen- 
te ordenamiento desde 1983, modificado en 1991. 

Efectivamente, este proyecto de ley está en esa línea 
de la transparencia y está en la línea de reforzar los me- 
canismos de impulso democrático en nuestro país, por- 
que las incompatibilidades de los altos cargos tienen 
una razón de ser fundamental, que se consigue con es- 
te proyecto de ley y con el régimen que ya existía en 
la actualidad, y es garantizar la independencia del cargo 
público, la prevención de supuestos de corrupción, aun- 
que siempre existirá la posibilidad de violar la ley, la 
posiblidad de introducir controles de intereses para im- 
pedir la violación de la independencia del cargo públi- 
co. Por tanto, se reivindica la autonomía de lo político, 
la no confusión del cargo público, la evitación de prác- 
ticas de autocontratación, se garantiza la dedicación del 
cargo público desde la lealtad en garantía de la efica- 
cia y con absoluta transparencia. 

Este proyecto de ley supone reforzar un sistema que 
ya en nuestro país conocía un marco regulador positi- 
vo y progresista, que se había iniciado a través de la 
Ley 2511983 y que se había reforzado mediante la Ley 
9/1991, de 22 de marzo. Con aquellas leyes se ponía fin 
a una práctica que existía en la propia Administración 
española y era el pluriempleo político, la existencia o 
la posilibidad de percibir distintos sueldos o percep- 
ciones públicas por el desempeño de otros tantos car- 
gos públicos. En 1983, se acabó con aquella práctica, 
pero el sistema ha venido conociendo importantes de- 
ficiencias, una deficiencia fundamental del sistema de 
1983 y de la Ley de 1991 es la falta de datos en el regis- 
tro de intereses, la de mecanismos sancionadores más 
contudentes o de mecanismos controladores mas efi- 
caces a disposición de la Inspección General de Servi- 
cios de la Administración pública. 

Pues bien, con este proyecto de ley se garantiza la in- 
compatibilidad absoluta, pero se refuerzan los mecanis- 
mos de control y los de sanción. También se refuerzan 
otros mecanismos muy importantes. Por ejemplo, se es- 
tablecen y regulan las llamadas incompatibilidades «ex- 
post», es decir, la prohibición de intervenir con poste- 
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rioridad al cese en el desempeño del cargo en activida- 
des directamente relacionadas con ese cargo. Se hace 
una excepción, a través de una enmienda del Senado, 
que consideramos adecuada, una excepción a esta in- 
compatibilidad «ex-post >> basada en las peculiaridades 
específicas de un supuesto que difiere, por la natura- 
leza del cargo, del resto de los altos cargos. Me estoy 
refiriendo al tema de los presidentes de las sociedades 
mercantiles con mayoritariamente con participación 
pública, al ámbito de lo que es la gestión empresarial. 
Hay una peculiaridad en ese cargo que le diferencia del 
resto y, en este sentido, nos parecen positivas las salve- 
dades que introduce el Senado. Debe saber esta Cámara 
que con esta ley se prohíbe absolutamente la interven- 
ción en actividades privadas, directamente relaciona- 
das con la competencia del cargo ocupado, a aquellos 
altos cargos que hayan cesado o desempeñado una de- 
terminada función y también se prohíbe la intervención 
en actividades privadas relacionadas con expedientes 
sobre los que haya dictado resolución en el ejercicio del 
cargo. Es un instrumento más de transparencia, de pre- 
vención, un instrumento que nos coloca ante una ley 
muy importante en la perspectiva de la lealtad, la efi- 
cacia de la Administración pública y en el desempeño 
de los cargos. públicos. 

También qhsiera resaltar que se refuerza el régimen 
sancionador, donde se establece la posibilidad de la in- 
capacidad de ocupar un alto cargo a quien incumpla 
la ley, a quien oculte datos, a quien contraviniera de ma- 
nera grave esta ley, por tiempo que puede ir hasta un 
máximo de diez años. 

Se introduce asimismo un mecanismo importante, y 
esta Cámara tiene que saberlo, la restitución de las can- 
tidades indebidamente cobradas, Si un alto cargo ha 
desarrollado actividades incompatibles ocultándolo y 
ha percibido cantidades procedentes de Tesoro Públi- 
co de manera indebida por efectos de esa icompatibili- 
dad, va a tener la obligación de restituir las cantidades 
indebidamente cobradas. Creo que éste es un avance 
muy importante en el sistema legal español. 

Se refuerzan los mecanismos de información parla- 
mentaria. Ante esta Cámara hay que rendir cuentas. La 
Inspección General de Servicios de la Administración 
pública tiene la obligación de rendir cuentas semestral- 
mente del grado de cumplimiento, evolución y aplica- 
ción de esta ley. Cualquier sanción llevará también 
aparejada una consecuencia, la de la publicidad, no sólo 
en el «Boletín Oficial del Estado», sino ante esta Cáma- 
ra, el conocimiento exacto de los incumplimientos. Por 
lo tanto, reforzamiento de los mecanismos de control. 

Algunos han intentado incurrir en el rídiculo, el re- 
gistro de intereses, actividades y bienes; han intentado 
exigir que esta ley contemplara un registro de relacio- 
nes sentimentales. Porque, cuando algunos hablan de 
cuñados desde una posición absolutamente demagógi- 
ca, no sabemos dónde ponen el freno: en los cuñados, 

en los primos segundos, en los primos terceros, en los 
primos cuartos. Hay que establecer un límite y noso- 
tros hemos establecido unas limitaciones basadas fun- 
damentalmente en lo razonable. 

Esta ley hay que ponerla en valor porque es un paso 
muy importante de nuestro sistema democrático. Intro- 
duce obligaciones fundamentales en el conocimiento 
y en la transparencia de los intereses y de los bienes 
patrimoniales de los altos cargos, que quedan obliga- 
dos a declarar, por ejemplo, bienes, derechos y obliga- 
ciones patrimoniales, los valores o activos financieros 
negociables, las participaciones societarias, el objeto 
social de las sociedades de cualquier clase en las que 
tengan intereses, las sociedades participadas por las 
que sean objeto de declaración, según el apartado c), 
es decir las participaciones societarias, con señalamien- 
to de sus respectivos objetos sociales. 

Esta ley también supone un importante reto a esta 
Cámara. Pone de manifiesto la necesidad de adaptar el 
sistema regulador del funcionamiento de las obligacio- 
nes de esta Cámara con el que existe en el nivel de los 
altos cargos del Gobierno. Por lo tanto, supone un pa- 
so adelante en la perspectiva de reforzar los mecanis- 
mos de control, los mecanismos sancionadores, la 
transparencia, la dedicación, la independencia de lo po- 
lítico y la consideración al servicio del interés público 
y general. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Cuesta. 

El señor PRESIDENTE: Debate de las enmiendas del 
Senado a la proposición de ley orgánica sobre modifi- 
cación del Código Penal, mediante la que se tipifica la 
apología del delito de genocidio. 

Antes de iniciar el debate correspoddiente a estas en- 
miendas, comunico a la Cámara que la votación de con- 
junto correspondiente al carácter de ley orgánica de 
esta proposición tendrá lugar a la una o en el momen- 
to posterior en que el estado del debate en curso lo 
permita. 

Por el Grupo de Coalición Canaria, tiene la palabra 
el señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Coalición Canaria va a votar favorablemente todas las 
enmiendas que nos ha remitido el Senado a este pro- 
yecto de ley que ahora se denomina de modificación del 
Código Penal tipificando la apología de los delitos de 
genocidio. Esta sería la primera enmienda que quere- 
mos destacar. 

Una proposición de ley como ésta, en base a nuestra 
doctrina democrática fundamental de la defensa de los 
derechos humanos, no sólo circunscribe los delitos de 
genocidio, porque ya el propio Código Penal vigente, 
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pero sobre todo el que sale modificado de esta propo- 
sición de ley orgánica, habla en plural de los delitos de 
genocidio; en el primer párrafo de la exposición de mo- 
tivos parece circunscribirlo sólo a Europa, quedando 
esas zonas solapadas de Europa y Asia. Me estoy refi- 
riendo a Turquía y al pueblo kurdo o a lo que está ocu- 
rriendo actualmente en Africa o en cualquier otra parte 
del globo terraqueo, donde se dé cualquiera de las for- 
mas de persecución a las minorías por cuestiones ét- 
nicas, raciales, ideológicas, religiosas, etcétera, y 
cualquiera que sea su simbología, para que tengamos 
reflejado con honor democrático en esta pluralidad la 
sensibilidad y la persecución de los delitos de genocidio 

En cuanto a las enmiendas, la que se refiere al ar- 
tículo 1, en la que se sustituye la frase que aprobamos 
en su día en el Congreso, «la apología para acometer 
los delitos», por la nueva que trae la enmienda del Se- 
nado, que nos parece más concreta y afortunada, de «la 
apología de los delitos tipificados en el artículo ante- 
rior», que se refieren a las fórmulas de los genocidios 
en la tipificación penal, queremos destacarla del res- 
to. El resto, en verdad, son prácticamente los mismos 
textos que aprobamos en el Congreso; únicamente se 
ha hecho una reagrupación y ubicación sistemática pa- 
ra una mejor concreción y sobre todo las referencias 
ya explícitas en las enmiendas que hacen esta reubica- 
ción de que no falte el epígrafe siempre de llamada ex- 
presa al Código Penal español y al artículo que se 
modifica. 

Considerando todo esto de orden instrumental posi- 
tivo, nosotros vamos a votar favorablemente todas las 
enmiendas, señor Presidente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Mardones. 
Por el Grupo Vasco (PNV), tiene la palabra el señor 

Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ Señor Presidente, se- 
ñorías, voy a manifestar la opinión de nuestro Grupo, 
su posición favorable a la aceptación de las enmiendas 
introducidas en el Senado a esta importante proposi- 
ción de ley orgánica, presentada con pertinencia y sen- 
tido de la oportunidad por el Grupo Popular y, además, 
con corrección técnico-jurídica, que merece ser desta- 
cada, señor Presidente. 

Se produce este debate en un momento especialmente 
significativo, en un momento de cáracter simbólico ine- 
quívoco; estamos celebrando en este momento el holo- 
causto judío. Por esta razón, mi Grupo, en el Senado, 
intentó precisar o dar mayor relevancia semántica, ma- 
yor relevancia jurídica al carácter antisemita de estas 
conductas que en este momento estamos configuran- 
do como delictivas. En todo caso, quiero decir, señor 
Presidente, que con vergüenza los ciudadanos de todo 
el mundo tenemos que declarar que genocidios se si- 

guen produciendo, .que genocidios se siguen producien- 
do en diversos puntos del mundo y no de forma tan 
esporádica, de forma preocupantemente frecuente, y 
que la apología de este tipo de conductas debe mere- 
cer el más intenso reproche penal. 

Por tanto, y desde esta perspectiva, queremos felici- 
tar al Grupo proponente de esta importante iniciativa 
que incorpora a nuestro derecho punitivo una de las 
conductas en este momento más perniciosas, más re- 
pulsivas y que deben ser objeto de una atención puni- 
tiva de carácter intenso, con las connotaciones y las 
condiciones con que con la pertinencia que hemos co- 
mentado el Grupo Popular nos ha presentado esta pro- 
posición de ley. 

Manifiesto de nuevo la opinión favorable de mi Gru- 
po Parlamentario a la proposición, en primer lugar, y 
a las enmiendas incorporadas en el Senado, en segun- 
do lugar. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Olabarría. 
Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 

lunya, tiene la palabra el señor López Garrido. 

El señor LOPEZ GARRIDO: Señor Presidente, seño- 
rías, como ha señalado el señor Olabarría, se cumple 
en esto mismos días el cincuenta aniversario del holo- 
causto; hoy mismo se celebra el Día Mundial del Holo- 
causto. Por tanto, es una fecha simbólica para la 
aprobación en esta Cámara, con carácter definitivo, de 
esta proposición de ley orgánica sobre modificación del 
Código Penal, mediante la que se tipifica la apología 
del delito de genocidio, presentada en su momento por 
el Grupo Popular, al que felicitamos y seguimos felici- 
tando por esa acertada iniciativa, que ha sido objeto 
de un estudio detenido, de un enriquecimiento impor- 
tante a .lo largo del trámite parlamentario. 

Creo que es un momento adecuado para recordar una 
vez más el carácter profundamente repugnante de la ac- 
ción genocida, cuya apología se castiga precisamente 
en esta proposición de ley. En 1944, Lemkin acuñó el 
término genocidio; hace 50 años se acuñó ese término 
para denominar las atrocidades de los nazis en la 11 
Guerra Mundial. Pero antes de eso ha habido muchos 
acontecimientos desgraciados en la historia de la civi- 
lización, que han constituido exterminio de grupos hu- 
manos, que eso es, en definitiva, el genocidio, 
fundamentalmente, por tres causas a lo largo de la his- 
toria: por las guerras de conquista, que hacían que el 
vencedor exterminase al perdedor; por razón de reli- 
gión, por ejemplo, las cruzadas en la Edad Media, la 
matanza de los árabes y más recientemente el caso de 
los hugonotes, en Francia; o por el dominio colonial, 
dominio colonial en Latinoamérica, en Asia, en Africa. 
Y en el caso de Latinoamérica no está exenta de culpa 
la acción de nuestro propio país, de España. 



l 
- 

CONGRESO 
7557 - 

27 DE ABRIL DE 199S.-NúM. 143 

Sin embargo, los más graves casos de genocidio se 
han producido en el siglo XX, en nuestro siglo, que ha 
sido un siglo importante de avances tecnológicos, de 
avances democráticos, y también un siglo de genocidio, 
en el que se han producido constantes exterminios, con 
unas características incluso mucho más sofisticadas. 
Solamente hay que recordar el caso del genocidio de 
los armenios a manos de los turcos en 1915 o 1916, que 
tuvo una condena muy tibia de la comunidad interna- 
cional, o el genocidio de los judíos y también de los gi- 
tanos, que se produjo entre los años 1939 y 1945, 
perpetrado por los nazis en Alemania con característi- 
cas trágicas y del cual hoy, como decíamos, se cumple 
el cincuenta aniversario; un genocidio caracterizado 
por la intervención ya del Estado, con medios econó- 
micos y militares que antes no tenía, por tanto un ge- 
nocidio planificado estatalmente, que se caracterizaba 
por la existencia de una religión distinta del extermi- 
nador, pero con una auténtica capacidad estatal de ex- 
terminio. Alguien ha señalado -creo que fue el 
sociólogo Horowitz- que el genocidio en el siglo XX 
era un elemento de unificación del Estado; ha sido un 
elemento incluso de unificación del Estado la acción 
genocida. 

Después de la Segunda Guerra Mundial y hasta nues- 
tros días ha habido ejemplos clamorosos de genocidio 
que, una vez más, no han recibido la contundente opo- 
sición de la comunidad internacional. Y quiero recor- 
dar algunos de estos casos a título de ejemplo. Por 
ejemplo, en el año 1960, el caso del exterminio de con- 
goleños por el ejército de ocupación, el ejército colo- 
nial en el Congo; en los años 1965 y 1972, en Burundi, 
acción hoy día tragícamente resucitada, la lucha entre 
tutsis y hutus; en el año 1971, el caso de Bangla Desh; 
en 1970 y 1974, en el Paraguay, la matanza de indios; 
en 1978, Kampuchéa; en 1974 y años sucesivos, matan- 
za de indios en Brasil; en 1982, matanza de palestinos 
en Líbano; en 1986, Sri Lanka, y en los tiempos actua- 
les, en estos mismos días, el caso de los kurdos y el ca- 
so de Yugoslavia, que es un ejemplo nuevo de 
exterminio, de genocidio, que no se había producido en 
Europa hasta este momento en el siglo XX, porque nor- 
malmente el genocidio se ha producido en el Tercer 
Mundo, casos de genocidio a causa de las estructuras 
sociales o políticas como causas últimas de imposibi- 
lidad de evitación, pero en el caso de Yugoslavia en 
nuestra propia Europa. En todos estos casos, la comu- 
nidad internacional ha reaccionado tarde y mal y en el 
caso de Yugoslavia, lo estamos viendo, de una forma 
lamentable. Hoy mismo, en los medios de comunicación 
se habla de las dificultades por las que atraviesa el Tri- 
bunal de La Haya, creado en el año 1993 por el Conse- 
jo de Seguridad, para juzgar los actos genocidas 
producidos en Yugoslavia, un Tribunal que tiene difí- 
cil apoyo político, pocos medios económicos y perso- 
nales y dificultades jurídicas. 

Esta proposición de ley, por tanto, es un avance, una 
aportación, naturalmente limitada, pero al menos una 
aportación, simbólica en alguna medida y real en otra, 
contra este delito contra la humanidad que es el geno- 
cidio. Además de eso, esta proposición de ley ha sido 
enriquecida, a lo largo del trámite de Ponencia de este 
Congreso de los Diputados, con la aportación de otro 
elemento que hay que destacar y que no aparece en el 
título de la proposición de ley, que es el caso del delito 
de la provocación o incitación a la discriminación de 
personas o grupos por motivos referentes o de origen 
racial, étnico o nacional o a su ideología, religión o 
creencias, y asimismo la aplicación de una nueva agra- 
vante en el Código Penal, y es cuando cualquier delito 
se comete por motivos racistas, antisemitas u otros Fe- 
ferentes al origen étnico o nacional o a la ideología, re- 
ligión o creencias de la víctima. Es una aportación muy 
importante que también está reflejada en el proyecto 
de ley del Código Penal que está examinando la Ponen- 
cia -próxima a iniciarse ya la fase de Comisión en es- 
te Congreso de los Diputados- y, por tanto, que hace 
de esta proposición de ley, a través de la condena de 
la apología del genocidio, de la condena de la provoca- 
ción o incitación a la discriminación, de la agravación 
de las penas por delitos que se cometan por motivos 
racistas o por discriminación, una importantísima pro- 
posición de ley. Creemos que es una feliz coincidencia 
el que se haya producido precisamente en un día tan 
simbólico como el de hoy, en el que se celebra trágica- 
mente el 50P aniversario de uno de los acontecimien- 
tos más vergonzosos de la historia de la Humanidad. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López 

Por el Grupo Popular, tiene la palabra el señor Ro- 
Garrido. 

bles Fraga. 

El señor ROBLES FRAGA Gracias, señor Presidente. 
Señorías, discutimos hoy las enmiendas del Senado 

a la proposición de ley orgánica de modificación del Có- 
digo Penal para la tipificación de la apología del delito 
de genocidio. Estas enmiendas, como ya se ha dicho 
aquí -no insistiré sobre ello-, aportan sustanciales 
mejoras técnicas y sistemáticas a un texto en el que los 
debates en el seno de la Ponencia y de la Comisión ha- 
bían sido ya extremadamente enriquecedores. 

Quiero hacer mención a las enmiendas presentadas 
por el Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalis- 
tas Vascos en el Senado, que fueron derrotadas y que 
hacían referencia a la especificidad del antisemitismo 
y, por lo tanto, del genocidio, entendiéndolo fundamen- 
talmente como el holocausto del pueblo judío. 

Hoy se celebra el 50: aniversario de la liberación del 
campo de Bergenbelsen. Hace poco acogíamos con 
aplausos unánimes de toda la Cámara a la amical de 
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supervivientes españoles de los campos de exterminio 
y hoy, precisamente, se celebra el Día Mundial del Ho- 
locausto Judío. Seis millones de judíos -1.200.000 
niños- murieron como víctimas de sus asesinos 
nacional-socialistas. 

La especificidad del holocausto me lleva también a 
recordar desde esta tribuna a tres personas cuyos nom- 
bres deseo expresamente que consten en el ((Diario de 
Sesiones» de esta discusión: en primer lugar, a doña 
Violeta Friedman, sin cuyo combate no sería posible 
hoy hablar de esta proposición de ley orgánica; a don 
Angel Sanbriz, diplomático español, aragonés, encar- 
gado de negocios de la Legación de España en Buda- 
pest, Justo de la Humanidad, que con sus cartas de 
protección y pasaportes temporales salvó, con riesgo 
de su vida y de su integridad, a varios miles de judíos 
húngaros, de origen o no sefardita y español; y a don 
José Ruiz de Santaella, de Baena (Córdoba), agregado 
agrícola de la Embajada de España en Berlín, que tam- 
bién fue declarado en su día Justo de la Humanidad 
y que, con riesgo de su vida y de su integridad, salvó 
a tres mujeres judías. 

La historia de España y la de Europa se encuentran, 
pues, en este momento alrededor de un proyecto de ley 
en el que no hay que olvidar a esos 60.000 Judíos de 
Salónica que mueren hablando en ladino en las cáma- 
ras de gas de Auschwitz. Pero en esta discusión hemos 
recordado no solamente la historia de Europa y la his- 
toria de España, hemos recordado también la superio- 
ridad de los valores de nuestra Constitución y de 
nuestro ordenamiento jurídico, la superioridad de la li- 
bertad, de la verdad y de la dignidad en el ordenamiento 
jurídico español y en el ordenamiento político que los 
españoles libremente nos dimos como nación europea. 

Por eso se incluyó en los debates de la Ponencia y de 
la Comisión del Congreso de los Diputados un agravante 
para los delitos cometidos por motivos que tenían su 
origen en el odio racial, étnico, religioso, nacional, et- 
cétera, y por eso acabó incluyéndose el delito de apo- 
logía por discriminación racial que si bien, como ha 
sido dicho, no figura en el título de la ley, sí es una de 
sus partes más fundamentales. 

Se trataba, además, de hacerlo de manera urgente, 
de no esperar más al nuevo Código Penal, de incluirlo 
ahora, de dar una señal política concordada entre los 
distintos grupos políticos, apoyada en la  mayoría del 
pueblo español y en los deseos del mismo de celebrar 
correctamente este Año Europeo de la Tolerancia. 

Esto me lleva en este debate, en el que se aprueba por 
fin la inclusión en el Código Penal de los delitos de apo- 
logía del genocidio y de apología de la discriminación 
racial, con el agravante ya mencionado, a hablar del pro- 
blema político de la intolerancia, del problema que se 
nos plantea a los demócratas con respecto a la intole- 
rancia y, más concretamente, sobre lo que debemos ha- 
cer los demócratas respecto de los intolerantes; de los 

intolerantes de aquí, de este país. Porque el problema 
genérico de la intolerancia tiene en España una prin- 
cipal plasmación concreta, que es la intolerancia de los 
violentos, la intolerancia de los terroristas. 

Hay que recordar que el genocidio judio no hubiera 
sido posible sin el compromiso de Munich de 1938 y 
que las cesiones, las concesiones, las negociaciones con 
quienes utilizan la violencia para llegar a sus fines de 
todo tipo sólo sirven para alimentar, para dar rriás com- 
bustible, para dar ánimo a los que tratan de imponer 
sus doctrinas de exclusión, sus doctrinas de opresión 
y sus doctrinas de muerte sobre la gran mayoría de los 
ciudadanos libres, de los ciudadanos pacíficos y de los 
ciudadanos tolerantes. 

Si uno ha visto en el Museo del Holocausto de Jeru- 
salén, en el Memorial Yad Vashem, las actas de la Con- 
ferencia de Wansee, del año 1942, en las que las más 
altas jerarquías nazis calculan los medios necesarios 
para llegar a la total exterminación del pueblo judío 
en Europa, a la solución final del problema judío, por- 
que así lo llamaban -el problema judío-, verá que no 
falta nadie, que están mencionados hasta los judíos de 
los países neutrales, hasta los judíos de España que, en 
número de 6.000, integraban ese total de once millones 
a exterminar. 

Permítanme decir, finalmente, para terminar, que éste 
debe ser fundamentalmente un acto de mafirmación de 
la fortaleza de la libertad y de la democracia, entendi- 
da como la voluntad de la mayoría y el respeto de la 
minoría sobre cualquier otra consideración; que la in- 
tolerancia, que la violencia de los intolerantes, que la 
utilización política de la violencia con objetivos no com- 
partidos por la mayoría de los ciudadanos, sólo puede 
ser combatida a través del Estado de Derecho y de la 
Superioridad y de la fortaleza de las democracias, y que 
sólo la debilidad o la división de los demócratas es la 
que alienta, la que alimenta y la que fomenta y justifi- 
ca la acción de los intolerantes. 

Hoy es un día especialmente importante, no sólo por- 
que se aprueba la inclusión de estos delitos en el Códi- 
go Penal, sino que debe ser también un día importante 
porque recordamos que el genocidio del pueblo judío, 
el holocausto y la 11 Guerra Mundial fueron posibles 
no sólo por la naturaleza viciosa y perversa de la ideo- 
logía que lo sustentaba y que desde aquí hemos conde- 
nado todos, sino también por la división, por las 
flaquezas, por la debilidad de los demócratas frente a 
quienes deseaban sólo y exclusivamente imponer su vo- 
luntad por métodos violentos, por métodos criminales 
y por métodos asesinos. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENT-E: Gracias; señor Robles. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

Valls. 
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El señor VACLS GARCIA: Señor Presidente, señorías, 
permítanme que empiece mi intervención diciendo que 
gozosa semana la de un plenario del Congreso que em- 
pieza con la abolición total de la pena de muerte y ata- 
ba aprobando esta proposición de ley que condena la 
apología del genocidio y otros delitos de apología. Es 
verdaderamente una semana importante en la cual he- 
mos tenido, además, la afortunada coincidencia de que 
venga a aprobarse hoy definitivamente esta proposición 
de ley, del Grupo Parlamentario Popular, que tenía su 
origen en los artículos correspondientes del proyecto 
de Código Penal de 1992. 

Permítanme que subraye que también resulta alen- 
tador que esta proposición de ley se haya visto enrique- 
cida con tres enmiendas del Grupo Parlamentario 
Socialista y una de Izquierda Unida, fundamentalmente 
por el talante con que se llevó a cabo el debate, la dis- 
cusión, la profundización, en definitiva, el celo que pu- 
sieron todos los grupos para perfeccionar estos delitos 
que hoy incorporamos al Código Penal; delitos que, co- 
mo normalmente se conocen, son llamados contra la 
Humanidad. No son delitos específicos o de rango me- 
nor. Quizá sean los mayores crímenes que se han co- 
metido en la sociedad y, como se ha puesto de 
manifiesto con anterioridad, delitos que desgraciada- 
mente se siguen cometiendo hoy día; delitos que hemos 
tenido la desgracia de padecer en nuestra nación; per- 
secusiones que hemos tenido la desgracia de padecer 
en nuestra nación. Porque parece que cuando hablamos 
de la apología del genocidio, o del genocidio, nos refe- 
rimos sólo a casos que han pasado fuera, cuando to- 
dos sabemos, desgraciadamente, que esos casos que 
pasaron fuera también tuvieron su antecedente concre- 
to en esta nuestra España querida. Por último, quiero 
destacar en este preámbulo que me sumo a la felicita- 
ción de este €ongreso de hace una semana para con los 
supervivientes de las víctimas de los campos de exter- 
minio nazi, por una iniciativa de nuestro compañero del 
Grupo Socialista, el Diputado señor Yáñez. 

Centrándonos ya en el tema que nos ocupa, son tres 
los datos que debo resaltar. En primer lugar, como se 
ha dicho, la apología del genocidio que, como todos us- 
tedes saben, no figuraba anteriormente en nuestro Có- 
digo Penal. Si me permiten, yo pondría también el 
énfasis en la apología simplemente, en concreto, en el 
artículo 165 ter que se incorpora al Código Penal, que 
en línea con lo que se viene defendiendo en el proyecto 
de Código Penal que ayer vio finalizada su discusión 
en la Ponencia de esta Cámara, va a permitir que se ade- 
lante una tipificación de la apología que debe resolver 
cualquier duda que cualquier incrédulo jurista pueda 
tener al respecto. 

Creo sinceramente que con este nuevo artículo 165 
ter no puede quedar duda para condenar a todos aque- 
llos que, como dice el artículo, provoquen o inciten di- 
rectamente o mediante apología, a través de los medios 

de comunicación, o por cualquier otra publicidad, a la 
discriminación de personas o grupos por su origen ra- 
cial, étnico, nacional o su ideología. 

Permítanme que en este momento reitere la conde- 
na que expresé en la Comisión del Defensor del Pueblo 
el martes pasado. Creo que este Congreso de los Dipu- 
tados no puede permitir que personas, al socaire de la 
publicidad que dan determinados cargos deportivos, ha- 
gan arengas y soflamas de corte radicalmente racista, 
máxime cuando alguno de estos apologistas del racis- 
mo desgraciadamente ostenta el cargo de alcalde de una 
importante ciudad. Por lo tanto, reitero la condena de 
estas conductas discriminatorias contra personas que 
puede ser que el único gran delito que han cometido 
en su vida sea el de no haber colado un gol en una tar- 
de desafortunada de fútbol. 

Por último, quiero destacar igualmente, como lo han 
hecho mis preopinantes, la incorporación de un nuevo 
agravante genérico en el artículo 10 de nuestro Código 
Penal. El apartado 17 no deja tampoco duda cuando es- 
tablece, a partir de su entrada en vigor, cometer cua- 
lesquiera de los delitos contra las personas o el 
patrimonio por motivos racistas, antisemitas y otros re- 
ferentes al origen étnico o nacional o a la ideología, re- 
ligión o creencias de las víctimas. 

En definitiva, señorías, anunciamos, como no puede 
ser de otra forma, el voto favorable del Grupo Parla- 
mentario Socialista a esta proposición de ley y repeti- 
mos nuestra satisfacción por el ánimo de diálogo y 
consenso que se dio en su tramitación. Quiero, asimis- 
mo, sumarme a todas las condenas que se han hecho 
antes de todas las conductas que pueden ser y son na- 
da más que un atentado contra la dignidad de las per- 
sonas, contra la dignidad de los seres humanos, en 
definitiva, un delito contra la Humanidad. ’ 

Nada más, señor Presidente, muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Valls. 
Vamos a proceder a las votaciones. (Pausa.) 
Enmiendas del Senado al proyecto de ley de contra- 

tos de las administraciones públicas. (El señor Carre- 
ra i Comes pide la palabra.) 

¿Señor Carrera? 

El señor CARRERA 1 COMES Señor Presidente, que- 
ría solicitar la votación separada de la enmienda a la dis- 
posición final primera y, en concreto, a la supresión del 
guión que hace referencia al número 2 del artículo 23. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. Gracias, señor Carrera. (El 

¿Señor López Garrido? 
señor Upez Garrido pide la palabra.) 

El señor LOPEZ GARRIDO: Nuestro Grupo pide vo- 
tación separada de las enmiendas al artículo 27, núme- 
ros 2 y 3; y 133.1. 



- 7560 - 
CONGRESO 27 DE ABRIL DE I995.-NúM. 143 

El señor PRESIDENTE: ¿Se pueden votar conjunta- 

Enmiendas del Senado a los artículos 27, números 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 280; a favor, 152; en contra, 10 absten- 
ciones, 118. 

mente? (Asentimiento.) 

2 y 3; y 133.1. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

Enmienda del Senado a la diposición final primera, 
en el punto relativo a la supresión de la referencia al 
número 2 del artículo 23. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 280; a favor, 153; en contra, 10  absten- 
ciones, 117. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la en- 

Restantes enmiendas del Senado a este proyecto de 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 279; a favor, 159; en contra, uno; absten- 
ciones, 119. 

mienda. 

ley. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Senado al proyecto de ley regulado- 
ra de la utilización y control de los créditos destinados 
a gastos reservados. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 280; a favor, 277; abstenciones, tres. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Senado al proyecto de ley de incom- 
patibilidades de los miembros del Gobierno de la Na- 
ción y de los altos cargos de la Administración General 
del Estado. (El señor López Garrido pide la palabra.) 

Señor López Garrido, tiene la palabra. 

El señor LOPEZ GARRIDO Señor Presidente, soli- 
citamos votación separada de las enmiendas al artículo 
2.4 y 16.1. 

El señor PRESIDENTE: La Presidencia tenía cono- 
cimiento ya de estas solicitudes de votación separada. 

Enmienda al artículo 2.4. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 280 a favor, 267; en contra, 11; abstencio- 
nes, dos. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada la en- 

Enmienda al artículo 16.1. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

mienda. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 280; a favor, 133; en contra, 146; absten- 
ciones, una. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la en- 

Restantes enmiendas del Senado. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 

mienda. 

tos emitidos, 279; a favor, 279. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

Enmiendas del Senado a la proposición de ley orgá- 
nica sobre modificación del Código Penal, mediante la 
que se tipifica la apología del delito de genocidio. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 281; a favor, 281. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobadas las en- 
miendas. 

DICTAMENES DE LA COMISION DE ASUNTOS EX- 
TERIORES SOBRE CONVENIOS INTERNA- 
CIONALES 

- ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPANA Y LA 

MUN EN TIERRA SANTA, HECHO EN MADRID 
EL 21 DE DICIEMBRE DE 1994 (Número de expe- 
diente 1101000144) 

SANTA SEDE SOBRE ASUNTOS DE INTERES CO- 

El señor PRESIDENTE: Punto octavo del orden del 
día: Dictámenes de la Comisión de Asuntos Exteriores 
sobre Convenios Internacionales. 
Vamos a proceder a las votaciones de los dictámenes. 
Acuerdo entre el Reino de España y la Santa Sede so- 

Comienza la votación. (Pausa.) 
bre asuntos de interés común en Tierra Santa. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 275; a favor, 272; en contra, uno; absten- 
ciones, dos. 
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El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

- ESTATUTOS DEL CONSEJO IBEROAMERICANO 
DEL DEPORTE, HECHOS EN MONTEVIDEO EL 
4 DE AGOSTO DE 1994 (Número de expedien- 
te 1101000146) 

El señor PRESIDENTE: Estatutos del Consejo Ibe- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: v e  

roamericano del Deporte. 

tos emitidos, 281; a favor, 280 en contra, 1. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

- ACUERDO PARA LA PROMOCION Y PROTECCLON 
RECIPROCA DE INVERSIONES ENTRE EL REI- 
NO DE E!3PmA Y LA REPUBLICA DE HONDURAS, 
FIRMADO EN TEGUCIGALPA EL 18 DE MARZO DE 
1994 (Número de expediente 1101000148) 

El señor PRESIDENTE: Acuerdo para la promoción 
y protección recíproca de inversiones entre el Reino de 
España y la República de Honduras. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 280; a favor, 279 abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
dictamen. 

- TRATADO SOBRE TRASLADO DE PERSONAS 
CONDENADAS ENTRE EL REINO DE ESPARA Y 
LA REPUBLICA DEL PARAGUAY, HECHO EN 

mero de expediente 1101000149) 
ASUNCION EL 7 DE SERIEMBRE DE 1994 (NÚ- 

El señor PRESIDENTE: Tratado sobre traslado de 
personas condenadas entre el Reino de España y la Re- 
pública del Paraguay. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 281; a favor, 281. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
dictamen. 

DEBATE SOBRE LA REFORMA DEL REGLAMENTO 
DE LA ORGANIZACION COMUN DE MERCADO (OCM) 
VITIVINICOLA (Número de expediente OS9/000018) 

El señor PRESIDENTE: Punto IX del orden del día, 
debate sobre la reforma del Reglamento de la Organi- 
zación Común de Mercado vitivinícola. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Agricultura. (El 
señor Vicepresidente, Beviá Pastor, ocupa la presiden- 
cia.-Numerosos señores Diputados abandonan el He- 
miciclo.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Seño- 
rías, ocupen sus escaños, por favor. Señor Ministro, pue- 
de comenzar. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Atienza Serna): Señor Presidente, se- 
ñorías, después de esta desbandada de algunas de 
SS.  SS.,  espero que al menos acompañen su descanso 
con una buena copa de vino español. 

Desde que la Comisión Europea presentó hace un año 
su primera propuesta para reformar la Organización 
Común de Mercado del sector vitivinícola, mucho se ha 
discutido ya sobre esta iniciativa comunitaria y, sin du- 
da, el Parlamento español ha sido un ejemplo de esta 
intensa actividad. Son casi incontables las preguntas 
orales, interpelaciones, mociones y debates en los que 
he tenido oportunidad de intervenir en representación 
del Gobierno, y lo mismo les ocurre a los diversos gru- 
pos parlamentarios que, seguramente, han tenido que 
hacer todos un esfuerzo de imaginación para aportar 
nuevas ideas, nuevos puntos de vista al debate; y así es, 
como han sido también innumerables las tomas de po- 
sición, los comunicados, los manifiestos y las gestiones 
realizadas por los sectores profesionales vitivinícolas. 
Queda, por tanto, poco por decir sobre la bondad de 
los criterios de nuestros agricultores en la forma en que 
producen nuestros vinos, ni sobre la evaluación nega- 
tiva de algunas importantes propuestas de modificación 
que pretende incorporar la Comisión Europea a la re- 
gulación del mercado comunitario, y tampoco queda 
mucho por decir sobre las estrategias que debiéramos 
mantener unos y otros para convencer a la Comisión 
y al resto de los estados miembros de nuestros argu- 
mentos y de nuestras razones. Tanta abundancia de ini- 
ciativas y aportaciones han llevado a este Ministro a 
recomendar, en más de una ocasión, a sus interlocuto- 
res una cierta prudencia. El razonamiento, desde mi 
punto de vista, es sencillo. La reiteración de los deba- 
tes sin que existan nuevos elementos para ello, dado que 
no se han producido avances en la negociación, pudie- 
ra correr el riesgo de conducir a la acentuación de di- 
ferencias internas que son más de matiz que de fondo. 
Por tanto, convendría soslayar esos debates en benefi- 
cio del mantenimiento de una posición unitaria en es- 
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te tema, teniendo en cuenta, además, que no se han pro- 
ducido avances en las conversaciones mantenidas en el 
seno del Consejo de Ministros, que es donde correspon- 
de hacerlo, con vistas a lograr un objetivo. Se trata de 
un debate unilateral más que multilateral, al que inten- 
tamos aportar argumentos nuevos sobre la base de una 
posición que, desde el punto de vista de los debates mul- 
tilaterales en el Consejo de Ministros, ni siquiera a ni- 
vel técnico ha dado ningún resultado puesto que 
prácticamente no ha habido reuniones durante los ú1- 
timos meses. 

Creo que no descubro nada si afirmo que éste ha si- 
do uno de los temas en los que hemos coincidido prác- 
ticamente todos, desde partidos políticos hasta agentes 
sociales. Tras esta rara unanimidad, no exenta algunas 
veces de intentos de engrandecer la polémica, en cual- 
quier caso, sanas disputas que no han enturbiado el 
consenso, la Comisión Mixta para la Unión Europ,ea 
aprobó el pasado 14 de noviembre una resolución que 
resume la posición de los diversos grupos parlamenta- 
rios. A la vista de su contenido, no puedo por menos 
que resaltar mi satisfacción ya que esas recomendacio- 
nes que se elevan al Gobierno para que fije su posición 
futura ante las instituciones comunitarias coinciden 
prácticamente con la postura que ha defendido el Go- 
bierno ante la reforma de la OCM del vino. La resolu- 
ción de la Comisión Mixta contempla también que no 
se renuncie al compromiso de Luxemburgo para la de- 
fensa de los intereses nacionales. No obstante, espere- 
mos no tener que llegar a este extremo y que las 
demandas españolas puedan ser alcanzadas mediante 
la negociación y la flexibilización de la propuesta de 
la Comisión, aunque no excluimos el uso de ninguno 
de los instrumentos previstos para la defensa de nues- 
tras posiciones y para la defensa de nuestro sector. 

Sin embargo, quiero recordar a SS.  SS.  que, en mí opi- 
nión, la reforma de la OCM del vino es necesaria, y es 
necesaria por una razón poderosa: el gran volumen de 
excedentes, debido, fundamentalmente, al descenso del 
consumo de vino, que continúa en algunos países, si 
bien la tendencia se ha.estabilizado e incluso se ha rein- 
vertido moderadamente al alza en el caso español. Por 
tanto, la reforma de la OCM es necesaria desde el ac- 
tual desequilibrio de la oferta y la demanda del vino, 
desequilibrio que se pretende corregir. Pero también 
hay otros aspectos que me parecen insatisfactorios en 
la regulación actual, como por ejemplo el hecho de que 
exista un arranque voluntario, voluntario sí pero sin 
ningún tipo de control; o la complejidad en la regula- 
ción; o el reparto desigual del ajuste actual de ese de- 
sequilibrio en el mercado, basado fundamentalmente 
en destilaciones realizadas básicamente por el sector 
italiano o por el sector español o como consecuencia 
de la sequía que padecen periódicamente los países me- 
diterráneos. Creemos que hay otras alternativas de ree- 
quilibrio del mercado que pueden ser más beneficiosas 

desde el punto de vista de los intereses del sector viti- 
vinícola español. 

Tenemos que considerar que reducir la producción 
comunitaria no es necesariamente malo para los agri- 
cultores españoles que, en condiciones normales, no de 
sequía, como he dicho, destilan anualmente un volumen 
importante de vino. Por tanto, la aplicación de una fu- 
tura OCM, por supuesto adecuada a las condiciones es- 
pañolas, puede ser positiva para el sector vitivinícola 
español. Más tarde matizaré algunos de estos ele- 
mentos. 

En la propuesta hay un cambio fundamental, y es que 
se quiere regular tanto el vino de mesa como otros, efec- 
tuando esa regulación no sólo a través de la destilación 
del vino sino también evitando que se produzca el vi- 
no, ajustando la producción vía planes regionales de 
arranque y regímenes de adaptación de la viticultura. 
Por otra parte, partiendo de un arranque exclusivamen- 
te Voluntario, en mi opinión, es preferible, sobre la ba- 
se de que nunca vamos a aceptar un arranque de 
viñedos de carácter obligatorio, tener un cierto control 
sobre el mismo, en lugar de la situación actual en la 
que no podemos hacer nada para evitar estos arran- 
ques. Quiero señalar a este respecto que desde el ini- 
cio de la campaña 1988-89, del programa de arranques 
subvencionados, y hasta la campaña 1993-94, inclusi- 
ve, en España se han arrancado alrededor de 170.000 
hectáreas, que representan más del 40 por ciento del 
total arrancado en la Comunidad Europea. Por tanto, 
la regulación actual desde este punto de vista tampo- 
co es satisfactoria, y tener el instrumento que permita 
poner un control a este tipo de arranques, que en nin- 
gún caso pueden se otra cosa que voluntarios, me pa- 
rece que es importante desde el punto de vista de la 
capacidad de la regulación de nuestro sector y de la re- 
gulación de las funciones que este sector realiza en la 
vida económica, social y a la protección del suelo en 
muchas regiones españolas. 

Pero que reconozca que la reforma es necesaria, no 
significa que el Gobierno vaya a aceptar cualquier ti- 
po de reforma, y, en este sentido, quiero reiterarles una 
vez más nuestra firme oposición a la propuesta de la 
Comisión en su redacción actual. La postura española 
ha sido expuesta muy claramente en los diferentes con- 
sejos de ministros y a la Comisión Europea. Nuestro 
rechazo sustancial se basa en que consideramos que los 
excedentes vínicos del mercado deben considerarse co- 
mo excedentes comunitarios, como ocurre en las orga- 
nizaciones comunes de mercado del resto de los 
productos agrarios, mientras que la propuesta de la Co- 
misión equivale a adjudicar, al menos parcialmente, a 
cada Estado miembro sus propios excedentes y, por tan- 
to, su propio ajuste. 

Por otra parte, como también ocurre en el resto de 
las organizaciones comunes de mercado, las actua- 
ciones de regulación del mercado y de los ajustes 
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estructurales correspondientes deben financiarse ínte- 
gramente con cargo al presupuesto comunitario, y no 
cofinanciados por los Estados miembros, como propo- 
ne la Comisión. En este sentido, pedimos que se cum- 
pla el compromiso del Consejo Jumbo, del 20 de 
septiembre de 1993, en lo que se refiere a que las refor- 
mas de las organizaciones comunes de mercado pen- 
dientes deben garantizar las rentas agrarias y la 
preferencia comunitaria, debiéndose tener en cuenta 
en dichas reformas las condiciones y principios agrí- 
colas y financieros que se han aplicado para el conjun- 
to del sector agrícola y, en particular, para los sectores 
ya reformados. 

Desde nuestro punto de vista, la propuesta de la Co- 
misión está planteando un enfoque de ahorro presu- 
puestario que no debe ser en absoluto uno de los 
objetivos de esta reforma para un sector que tiene un 
coste muy reducido para el presupuesto comunitario, 
y esto va a suponer también un elemento de discrimi- 
nación en el enfoque de la regulación del sector respec- 
to de otros sectores. 

Asimismo, como saben, estamos en contra de la chap- 
talización, que no responde a la definición del vino y 
no tiene justificación técnica, ofreciendo además una 
clara ventaja económica a quienes lo practican, con 
efecto sobre el desequilibrio del sector, agravando este 
desequilibrio si no se produce con mosto concentrado. 

Por último, a la vista de las medidas propuestas por 
la Comisión para la reducción de la producción regio- 
nal, cosecha en verde, reducción de rendimientos y 
arranque, los países del norte, que tienen rendimien- 
tos altos, podrían reducirlos aplicando simplemente al- 
gunas modificaciones en las prácticas agronómicas; por 
el contrario, para los países del sur, que están en el 1í- 
mite más bajo de los rendimientos, el reducirlos pue- 
de suponer siempre medidas de carácter más 
traumático, agravado por el hecho de que la compen- 
sación prevista por la Comisión para medidas como la 
vendimia en verde está notablemente desequilibrada 
respecto del arranque, con lo que se fomentaría este úl- 
timo respecto de esta medida alternativa para la reduc- 
ción de la producción de carácter menos traumático 
que el arranque que es la vendimia en verde. 

Este aspecto del arranque, que es un elemento de la 
propuesta de la Comisión, es desde nuestro punto de 
vista, poco respetuoso con el medio natural, y siendo 
la medida más agresiva contra el mismo, tendría sin em- 
bargo una mayor indemnización que la vendimia en 
verde. Por el contraio, se propone mantener la chapta- 
lización que permite el abonado y los tratamientos in- 
tensivos, cuya sustitución por el mosto concentrado 
permitiría mantener cientos de miles de hectáreas de 
viñedo. 

También nos preocupa notablemente que en la pro- 
puesta de la Comisión no se plantee la resolución del 
problema del precio de los alcoholes para los sectores 

del brandy y otros consumidores de alcoholes vínicos, 
con lo que no solamente se corre el riesgo de pérdida 
de competitividad para estos sectores sino el riesgo de 
que con ello se agrave el desequilibrio entre la oferta 
y la demanda comunitaria y, por tanto, se agraven las 
necesidades de la reducción de la producción del vino. 

Estas son las líneas esenciales de la postura que ve- 
nimos manteniendo en los debates comunitarios, que 
creo responden a las posiciones que se recogen en la 
resolución de la Comisión Mixta que hoy debatimos, 
que estoy convencido coincide con la opinión produci- 
da en España entre las diferentes fuerzas sociales y po- 
líticas representativas del sector vitivinícola y con las 
diferentes instituciones, especialmente con la Mesa pa- 
ra la defensa de la viña y el vino, plataforma que está 
luchando eficazmente en todos los frentes. 

Pero me preocupan también no ya los aspectos téc- 
nicos de la defensa, sino algunos elementos de concep- 
ción, de espíritu, que ilustra esta reforma. Se trata de 
una reforma que no da confianza al sector del vino euro- 
peo. El sector del vino europeo, es cierto, depende fun- 
damentalmente del mercado y de sus exigencias. 
Mantener e incluso ampliar el mercado del vino es, por 
tanto, fundamental para la continuidad del sector. Y 
creo que hay argumentos importantes para apoyar es- 
ta acción sobre el mercado. El vino como producto na- 
tural, el vino como elemento fundamental de nuestra 
cultura y de nuestra tradición, el vino, que forma parte 
de nuestra dieta alimentaria mediterránea, es también 
un componente saludable consumido en cantidades mo- 
deradas. Creo que cuestionar estos conceptos es hacer 
un daño irreparable a nuestra producción. Por ello, con- 
sidero conceptualmente peligroso el que el incremen- 
to artificial con sacarosa de grado alcohólico rompa 
estos conceptos de vino como elemento saludable de 
nuestra dieta o vino como producto natural. Por tanto, 
la chaptalización no solamente es rechazable desde un 
punto de vista material, sino incluso desde un punto 
de vista conceptual de lo que significa la defensa de la 
producción del vino como un elemento fundamental de 
nuestra dieta mediterránea, de nuestra cultura y tam- 
bién, consumido en cantidades moderadas, como un 
elemento favorable desde el punto de vista de la salud. 
Creo que las soluciones economicistas que rompan el 
concepto del vino como producto natural, el vino co- 
mo cultura, el vino como producto de prestigio, deben 
ser rechazadas de base. El objetivo no está en ofertar 
un producto barato, sino en ofertar un producto natu- 
ral, con calidad, imagen y prestigio, que responda al 
concepto tradicional de nuestra cultura vitivinícola. 

Por otro lado, es preciso realizar un ajuste interno en- 
tre la oferta y la demanda, pero basado preferentemente 
en un incremento de la demanda, mediante el consu- 
mo moderado, alternativo a otros consumos perjudicia- 
les para la salud, antes que proceder a un ajuste 
permanente de la oferta. Para ello, hay que pelear en 
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la defensa de los mercados interiores y en la ganancia 
de los mercados exteriores, promoviendo el consumo 
de vino europeo en los mismos. Ello sólo se consegui- 
rá si la imagen y el prestigio del vino alcanzan las co- 
tas precisas para poder incrementar el mercado. 

Si verdaderamente queremos ser eficaces defendien- 
do los vinos españoles y, en consecuencia, conservar 
nuestros viñedos, tenemos que mentalizar a los diver- 
sos sectores implicados, incluido el comercializador y 
el consumidor, y plantearnos la producción de vinos de 
calidad, disminuyendo la producción de vino común y 
de vino destinado a la destilación; elaborar buenos cal- 
dos con personalidad, de acuerdo con el gusto de los 
mercados regionales y nacionales. La capacidad de aco- 
modarse a las exigencias del mercado, ofertando pro- 
ductos de calidad, pero con las características que el 
mercado demande, dará la medida de las posibilidades 
de supervivencia y crecimiento del sector. Eliminar las 
trabas innecesarias en las denominaciones de origen 
para la elaboración de vinos al gusto del mercado, siem- 
pre que sean de calidad y garantía para el consumidor; 
incrementar cada día más la calidad del producto, son 
tareas fundamentales en nuestra estrategia de defensa 
del sector. El futuro se encamina a gran velocidad ha- 
cia el consumo exclusivo de vinos de calidad. 

En España, en mi oponión, es necesaria la modifica- 
ción en profundidad del vigente Estatuto de la viña, del 
vino y de los alcoholes, acomodando, entre otras cir- 
cunstancias, la normativa de las denominaciones de ori- 
gen a la situación actual. Es preciso que la nueva OCM 
sirva para efectuar la adecuada estructumción del sec- 
tor, elaborador y comercial, vertebrando el mismo pa- 
ra poder conseguir la adecuada competitividad en el 
mercado mundial. El viñedo español cumple, además 
de un sostén económico, un papel primordial en el man- 
tenimiento del paisaje, así como en la creación de ri- 
queza y en la ocupación de la mano de obra, que en 
muchas zonas no podría ser sustituido por otros 
cultivos. 

Diría que a esta unanimidad de criterios se ha llega- 
do porque en los países mediterráneos el vino no es só- 
lo un producto agrario, es una seña de identidad, 
presente en nuestra dieta fundamental, en la literatu- 
ra, en la historia, en la cultura, en la religión, en las fies- 
tas y en el más hondo sentir de nuestros pueblos. 
Además, la presencia de las vides en la tierra no sólo 
es un elemento que caracteriza el paisaje de grandes 
zonas españolas, es también una garantía de lucha con- 
tra la desertificación y es una garantía de destino eco- 
nómico y social a unas tierras que, en muchos casos, 
carecen de otras alternativas de cultivo. 

Por otra parte, también quiero insistir en la necesi- 
dad de defender los vinos comunitarios respecto de los 
vinos procedentes de terceros países. ¿Tiene sentido una 
política abandonista de la producción comunitaria pa- 
ra hacer hueco a las importaciones de vinos proceden- 

tes de otros países, como Australia, Suráfrica o Estados 
Unidos? Países, por otro lado, con los que difícilmente 
puede emplearse el argumento de la necesidad de ayu- 
dar a su desarrollo, países a los que la producción de 
vino comunitaria ha enseñado a producir vinos. Es evi- 
dente que hay que insistir en que el principio de la pre- 
ferencia comunitaria debe aplicarse también al sector 
vitivinícola. 

Finalmente -como SS.  SS.  conocen y he recordado 
al principio de mi intervención- los debates están pa- 
ralizados desde hace varios meses en el Consejo de Agri- 
cultura, sin que se haya avanzado, ni siquiera en 
reuniones de carácter técnico, y no es previsible, en mi 
opinión, que la actual Presidencia francesa vaya a acti- 
varlos lo suficiente como para que la propuesta pueda 
ser aprobada en las próximas semanas. Será por tanto, 
previsiblemente, uno de los principales expedientes que 
herederá la Presidencia española del Consejo de Agri- 
cultura durante el segundo semestre. Mi intención es 
activarlos, si es posible, para adelantar su discusión y 
conseguir una buena solución, pero su eventual apro- 
bación no dependerá sólo de la voluntad de la Presiden- 
cia española sino de la flexibilidad del resto de las 
delegaciones y muy en particular de la Comisión 
Europea. 

Aseguro a SS.  SS .  que no me van a faltar fuerzas ni 
energía ni decisión para defender la posturaque se con- 
tiene en la resolución que hoy debatimos y exigir las 
modificaciones necesarias para conseguir, finalmente, 
una reforma de la OCM vitivinícola que sea beneficio- 
sa para los intereses españoles. 

En definitiva, puedo asegurarles que en este tema co- 
mo en los forrajes de secado, en la reforma del azúcar, 
en el acuerdo del tomate y en otros que se están reve- 
lando como reformas aprobadas muy beneficiosas pa- 
ra el sector, nuestros objetivos específicos van a ser 
prioritarios y no vamos a supeditarlos a ningún otro 
interés. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Ministro. 

Abrimos un debate para fijar posiciones, expresar ob- 
servaciones o pedir aclaraciones por parte de los dis- 
tintos grupos parlamentarios. 

En primer lugar y en nombre del Grupo Popular, tie- 
ne la-palabra el señor Isasi. 

El señor ISASI GOMEZ: Gracias, señor Presidente. 
Permítame una cuestión previa, en estos momentos, 

sobre todo teniendo en cuenta la situación catastrófi- 
ca que estos días han supuesto para el sector agrario. 
Quisiera solidarizarme con este sector que ha padeci- 
do y está padeciendo la catástrofe de la sequía, sobre 
todo y fundamentalmente el sector vitivinícola, que es- 
tos días también está padeciendo el desastre de las he- 
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ladas en la hortofruticultura y en nuestros viñedos, y, 
a la vez, señor ministro, quisiera rogarle que agilice 
cuanto antes algunas medidas que palíen estas situa- 
ciones. 

Señor Presidente, señor Ministro, este debate se ce- 
lebra una vez más, a instancias del Grupo Popular, co- 
mo consecuencia del último punto de la resolución 
aprobada el pasado día 14 de noviembre en la Comisión 
Mixta para la Unión Europea. 

Nosotros, señor Ministro, discrepamos de usted cuan- 
do afirmaba el pasado 8 de noviembre, y en alguna me- 
dida también esta mañana aquí, que estamos hablando 
demasiado sobre este tema, pues tenemos constancia 
de la importancia que los organismos comunitarios téc- 
nicos y políticos, han dado a las múltiples iniciativas 
y debates en las Cortes Españolas sobre la reforma de 
la organización común de mercado del vino. 

Señorías, estamos padeciendo estos días la eviden- 
cia de lo que venimos denunciando desde el Grupo Po- 
pular desde hace más de 10 años: que este Gobierno 
aceptó la entrada de España en la Comunidad Económi- 
ca Europea y su posterior desarrollo de una forma ab- 
solutamente humillante para el pueblo español. Hemos 
asistido a lo largo de estos diez años al desmantelamien- 
to industrial, agrario, ganadero y pesquero. Nos han 
obligado a pagar durante siete largos años tasas de co- 
rresponsabilidad para pagar los excedentes de cerea- 
les, leche, etcétera, que el resto de los países europeos 
producían, al tiempo que ustedes les ponían en bande- 
ja casi el único activo que tenemos los cuarenta millo- 
nes de consumidores españoles. 

Señor'Ministro, como no estamos dispuestos a encon- 
trarnos con hechos consumados y teniendo en cuenta 
el comportamiento de este Gobierno, capaz de firmar 
la claudicación española y, al mismo tiempo, empeñarse 
en vendérnoslo como todo un éxito, a la vez que asisti- 
mos al resquebrajamiento de los principios básicos de 
la Unión Europea, donde están primando las vincula- 
ciones nacionales con terceros países y sus propios in- 
tereses económicos por encima de la solidaridad 
interna de la propia Unión, es por lo que pensamos que 
este debate es absolutamente pertinente y oportuno pa- 
ra que se pronuncie una vez más, y espero que de for- 
ma unánime, la soberanía nacional, recordándole al 
Gobierno de España que hasta aquí hemos llegado, que 
no estamos dispuestos a otra humillación, que tenemos 
la fuerza de la razón, que, por tanto, usted no está auto- 
rizado a firmar esta reforma u otra parecida, ni siquie- 
ra a cambio de cuatro pesetas más por hectárea de 
arranque de nuestras viñas; que el Gobierno español 
y su Presidente están obligados a cumplir los acuerdos 
adoptados por la soberanía nacional que representa es- 
ta Cámara. 

Señor Presidente, señorías, dado el escaso tiempo que 
tenemos para este trascendental debate, voy a referir- 
me a los aspectos más llamativos y que más evidencian 

el alto grado de cinismo y humillación que pretenden 
imponernos los dirigentes de los países supuestamen- 
te amigos y socios de la Unión Europea. 

Nosotros decimos que sí es necesaria esta reforma, 
que es imprescindible esta reforma, que la actual re- 
glamentación de la organización Común de Mercado 
del vino no es nuestra, no se hizo para nosotros que se 
elaboró en el año 1984 para los miembros de la Comu- 
nidad Económica Europea; a la cual no pertenecíamos, 
y, por tanto, dada la trascendental importancia de Es- 
paña en el sector vitivinícola europeo, es imprescindi- 
ble y urgente reformar la actual Organización Común 
de Mercado del vino, pero al mismo tiempo es absolu- 
tamente inaceptable, absolutamente infumable la ac- 
tual propuesta de reforma de la Organización Común 
de Mercado del vino, que se basa como única filosofía 
en definir que existen 194 millones de hectolitros de vi- 
no de producción en la Comunidad y un consumo, en- 
tre comillas, por todos los conceptos en torno a los 154 
millones y que, en consecuencia, sobra y hay que des- 
truir cuarenta millones de hectolitros de vino. Esto es 
todo lo que se les ocurre a los sesudos dirigentes de la 
Unión Europea, sobre todo del centro y norte de 
Europa. 

Pues bien, nosotros decimos que hay otra filosofía, 
que hay otra forma de hacer las cosas, que hay otras 
formas más progresistas, más imaginativas como es el 
intentar una promoción del consumo moderado del vi- 
no, que más tarde analizaremos. Y ¿cómo se propone 
repartir esa pobreza, esa miseria, esa destrucción de 
cuarenta millones de hectolitros de vino? Señorías, Es- 
paña es el país al que le obligan a reducir su produc- 
ción en un mayor porcentaje, un 21 por ciento -al resto 
de los países se les aplica una reducción menor-, a pe- 
sar de que somos el primer país del mundo en superfi- 
cie dedicada a la viticultura y, sin embargo, el tercero 
en producción. Algo querrá decir, algo estaremos ha- 
ciendo nosotros en favor de la calidad y en favor de una 
producción en extensificación. 

Esta reforma no cumple para nada la filosofía y los 
principios básicos en que se ha fundamentado el resto 
de las reformas de los productos continentales estable- 
cidos en la reforma de la PAC; no cumple para nada los 
acuerdos que se adoptaron en el Consejo Jumbo, al que 
ha hecho mención el señor Ministro de Agricultura co- 
mo son los principios de garantizar las rentas o la pre- 
ferencia comunitaria. ¡Ya es un sarcasmo hablar en la 
Comunidad Económica Europea de preferencia comu- 
nitaria, señor Ministro, porque no aparece por ningún 
lado, no aparece en ninguno de los documentos! No hay 
preferencia comunitaria, como vamos a ver también 
más adelante, y es un principio del Tratado de Roma 
de obligado cumplimiento. 

Nosotros, señor Ministro, producimos la viticultura 
en extensificación. Nuestros rendimientos están en 27 
hectolitros por hectárea; en el resto de los países, 
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sobre todo en el centro y norte de Europa, rondan los 
150 ó 200 hectolitros por hectárea. ¿Dónde están esos 
principios básicos de fomentar la extensificación en de- 
trimento de la intensificación de las producciones, que 
se plasmaba en la reforma de la PAC y en los acuerdos 
Jurnbo? ¿Dónde está la solidaridad financiera, la comu- 
nitarización de los excedentes de las producciones, et- 
cétera, que requiere el Mercado Unico? En ningún sitio. 

Señor Ministro, las repercusiones, más importantes 
para nuestro país, para España, de la reforma de la Or- 
ganización Común de Mercado del vino son catastrófi- 
cas. Además, señorías, en España estamos cumpliendo 
ya los requisistos restrictivos que plantea la reforma 
de la Organización Común de Mercado del vino. Noso- 
tros no regamos los viñedos; ellos sí tienen autoriza- 
ción parar regar los viñedos, a pesar de su clima más 
humedo, y así nos va y así tenemos en estos momentos 
muchos de los viñedos, sobre todo de Madrid hacia aba- 
jo. Yo los he visitado este fin de semana y daba pena 
ver muchas extensiones de viñedo sin brotar práctica- 
mente. Nosotros hacemos unas prácticas agronómicas 
tendentes siempre a la limitación de los rendimientos. 
Nuestra densidad de cepas por hectárea es tres veces 
inferior a la de la Unión Europea. Señorías, la densi- 
dad de cepas por hectárea en España ronda las 
1.500-2.000 cepas, mientras que en el centro y norte de 
Europa está entre 4.000 y 5.000. Además nosotros pro- 
ducimos vino natural, señorías y luego hablaremos de 
ese tema. 

Hemos arrancado, señor Ministro, no 140.000 hectá- 
reas; se han dejado de producir en España en los últi- 
mos diez años en torno a las 300.000 hectáreas de 
viñedo; unas subvencionadas, a las que se refiere el se- 
ñor Misnistro, y otras sin subvencionar. La realidad cru- 
da y dura es que se han abandonado en torno a 300.000 
hectáreas de viñedo en los últimos diez años. ¿Qué quie- 
ren imponernos desde los organismos comunitarios? 
Ya hemos cumplido las medidas restrictivas. A noso- 
tros no tienen que darnos lecciones en estos temas. Te- 
nemos en nuestra legislación una graduación mínima 
natural, a partir de los 9 grados, como establece el Es- 
tatuto de la viña, del Vino y de los alcoholes; ellos es- 
tablecen una graduación en torno a los 5 grados. 

Señor Ministro, uno de los problemas más graves que 
se nos avecina no es solamente la reforma de la OCM 
del vino, es el GATT. Se ha hablado poco de este tema, 
pero señorías, mientras en la Unión Europea se quiere 
arrancar los viñedos, fundamentalmente los de Espa- 
ña, en Australia, en Nueva Elanda, en América del Nor- 
te y del Sur, en Suráfrica, se están triplicando las 
plantaciones de viñedo. ¿Qué política se está siguien- 
do en la Unión Europea? Señor Ministro, la Unión Euro- 
pea es usted, no le quepa duda, la Unión Europea es 
usted. Cuando se sientan los quince miembros allá de- 
ciden y usted asiente o firma. No digamos que la Unión 
Europea es un ente abstracto. Es usted, es este Gobier- 

no y es don Felipe González en las cumbres de Jefes de 
Estado. 

Señorías, nos van a invadir de vino. Hay ya ofertas, 
a partir del 1 de julio, a las puertas de la Unión Euro- 
pea a 17 pesetas el litro de vino, con un arancel exclu- 
sivo del 25 por ciento, que ustedes han firmado, que 
ustedes han aceptado. Señorías, nosotros hemos elabo- 
rado una alternativa de cómo entendemos que debe ser 
la Organización Común de Mercado en defensa de los 
intereses de las producciones españolas y también he- 
mos elaborado un balance comunitario en el sentido 
de demostrar, y lo demostramos, que no habría exce- 
dentes de vino en la Unión Europea aplicando las pro- 
puestas que hacemos. Nosotros decimos «no» a la 
chaptalización, pero «no» de una forma contundente, 
porque en nuestro país se ha dicho en muchas ocasio- 
nes por altos dirigentes que nos dicen que es una cul- 
tura y una tradición; es incierto, por no decir que es 
mentira. No hay cultura ni tradición en fabricar bre- 
bajes ni en fabricar vinos. Esa no es una cultura; es una 
práctica por intereses exclusivamente economicistas. 
(Aplausos en los bancos del Grupo Popular). Eso lo in- 
ventó Michel Chaptal hace cien años aproximadamen- 
te para, en cosechas anómalas y excepcionalmente, 
poder abastecer a sus mercados. (Un señor Diputado: 
¡Muy bien!). Pero fue a partir de la Segunda Guerra 
Mundial cuando ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Isasi, vaya concluyendo. 

El señor ISASI GOMEZ Sí, señor Presidente. 
Fue a partir de la Segunda Guerra Mundial cuando 

comenzaron a fabricar vinos, señor Ministro, y eso le 
suena mal a cualquier español. Porque nosotros esta- 
mos acostumbrados a elaborar vino con cultura, a ela- 
borar con cariño el vino en la Península Ibérica, 
fundamentalmente desde hace 2000 años. Fue, digo, a 
partir de la Segunda Guerra Mundial cuando, por ra- 
zones economicistas, empezaron a fabricar ese vino. 
Porque, señorías, fabricar un grado de alcohol con azú- 
car de remolacha es infinitamente más barato que ela- 
borar un grado de alcohol con mosto de uva. Y esos son 
los intereses que estan intentando imponemos nuestros 
socios de la Unión Europea. 

Señor Ministro, aquí tiene una verdadera alternati- 
va con la que defender los intereses de España y de los 
españoles ante la amenaza de desertización, ruina y po- 
breza que nos quieren imponer nuestros socios de la 
Unión. Señor Presidente, señorías, en los últimos me- 
ses he recorrido la práctica totalidad de las regiones 
vitivinícolas españolas, he mantenido multitud de en- 
cuentros en reuniones con los viticultores de nuestro 
país y puedo asegurarle que estamos corriendo un gra- 
ve riesgo, por el rechazo que nuestros ciudadanos es- 
tán manifestando a los principios básicos de la Unión 
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Europea. Tenemos que hacer grandes esfuerzos para, 
a pesar de todo lo que ustedes están consintiendo con 
los cereales, la leche, las fresas, la pesca, las patatas, 
los espárragos, y ahora las viñas, convencerles de que 
no tenemos otro sitio que la Unión Europea, pero, eso 
sí, con otra política, con otra forma más firme y con- 
tundente de defender los intereses de los españoles (vn 
señor Diputado: ¡Muy bien!) recobrando la dignidad na- 
cional, señor Ministro, que este Gobierno está dejando 
absolutamente pisoteada, siendo el hazmerreír en to- 
do el mundo, sobre todo después de los últimos acon- 
tecimientos. 

Señor Ministro, no sabe usted la envidia que tienen 
nuestros agricultores de su compañeros ingleses, fran- 
ceses o alemanes por cómo les defienden sus respecti- 
vos gobiernos. ¿Cuándo el Gobierno de España, ha 
ejercido el derecho a veto cuándo en diez años? Nun- 
ca, jamás, no ha encontrado ocasión -el Gobierno, no- 
sotros sí- Dígalo esta mañana aquí y comprométase 
de verdad a que va a ejercer el derecho a veto, pero dí- 
galo y que quede escrito, para que luego usted se sien- 
ta vinculado con este Congreso, con la soberanía 
nacional; que no tenga siquiera la tentación de firmar 
la propuesta de reforma de Organización Común de 
Mercado del vino ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Termi- 
ne, señor Isasi. 

El señor ISASI GOMEZ Voy terminando, señor Pre- 
sidente. 

No tenga siquiera la tentación de firmar este docu- 
mento que nos quieren proponer, ni siquiera elevando 
las primas por arranque de viñedo, porque nosotros no 
queremos jubilar a nuestro sector productivo, no que- 
remos vender nuestra capacidad de iniciativa, nuestro 
patrimonio, nuestra cultura de hace 2.000 años. No que- 
remos convertir a los españoles en personas pasivas, 
dependientes de limosnas que caprichosamente quie- 
ran darnos nuestros socios. Queremos y podemos se- 
guir trabajando nuestras viñas, queremos que los 
españoles sean libres, con iniciativas, y dependientes 
exclusivamente de su trabajo. 

Entre todos tenemos que garantizar el mantenimiento 
al menos de nuestra capacidad productiva, señor Mi- 
nistro. Rechace la cuota de referencia nacional que nos 
quieren imponer. Queremos conservar nuestra capaci- 
dad productiva actual, que además supone el manteni- 
miento de un preciado patrimonio cultural, 
socieconómico y medioambiental. Y, señor Ministro, 
hay que ser coherentes. Me parece muy bien que nos 
haya copiado buena parte de nuestro discurso, porque 
nosotros ya venimos hablando de esto hace dos años 
y alguna autoridad tenemos en ello, pero tengan cui- 
dado porque el Presidente de Ia Asamblea del Consejo 
de Europa, que creo que lo conocen y además es miem- 

bro de esta Cámara, acaba de decir que el texto de la 
reforma de la Organización Común de Mercado del vi- 
no es satisfactoriamente razonable. Vamos a ver en qué 
quedamos. Esto sí que es peligroso señor Ministro: el 
Presidente de la Asamblea del Consejo de Europa, co- 
nocido en esta Cámara y seguramente también por 
usted. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. (Aplau- 
sos en los bancos del Grupo Popular.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
señor Isasi. 

lunya, tiene la palabra la señora Rivadulla. 

La señora RIVADULLA GRACIA Señor Presidente, 
señorías, señor Ministro, es cierto que el tema que nos 
ocupa hoy ha sido objeto de múltiples debates en esta 
Cámara, pero me extraña que no se haya introducido 
un elemento cualitativo, cual es el informe Fantuzzi del 
Parlamento Europeo, que, a nuestro entender, dificul- 
ta todavía más la situación en la que nos había puesto 
el primer proyecto de reforma de la Comisión. Si bien 
los informes del Parlamento Europeo no son vinculan- 
tes, desde luego pensamos que viene a reforzar una po- 
sición de la Comisión, que, por lo que hasta ahora se 
ha visto, es absolutamente contraria a los intereses es- 
pañoles en el sector de la viña y el vino. Todo ello se 
ha producido a pesar de los esfuerzos de los parlamen- 
tarios españoles, que han reflejado a través de sus en- 
miendas en el Parlamento Europeo -me refiero a las 
de todos los grupos- esta posición que hemos mante- 
nido con unanimidad, reforzando la postura del Gobier- 
no para que pueda llevar una negociación sabiendo que 
está apoyada por el conjunto de las fuerzas políticas 
del Estado español. Sin embargo, ya digo que estas en- 
miendas no han sido recogidas, sobre todo las más esen- 
ciales, las que hacían énfasis en los aspectos más 
negativos de la reforma. 

Nuestros parlamentarios dijeron en el Parlamento 
Europeo que estábamos asistiendo, señorías, a una con- 
frontación norte-sur. Efectivamente, pensamos y esta- 
mos convencidos que así es. Los países del norte están 
defendiendo con uñas y dientes sus intereses a través 
del procedimiento de la chaptalización, que incluiría 
dos aspectos, el de la producción del vino -por tanto, 
su venta y comercialización-, pero también el del sec- 
tor productor de azúcar de remolacha, que incorpora 
a ese proceso 800.000 toneladas. Por otra parte, los paí- 
ses del norte no productores están defendiendo una pos- 
tura de recorte del gasto agrícola comunitario, una vez 
que sus organizaciones comunes de mercado, las que 
hacen referencia a cereales, vacuno, etcétera, ya están 
dotadas con la suficiente financiación comunitaria. 

Efectivamente, señorías, todas las organizaciones co- 
munes de mercado reformadas hasta el momento han 
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sido financiadas al cien por cien por el FEOGA-garantía, 
y la reforma que se nos propone supondría, al final de 
la misma, no un incremento de la financiación sino un 
recorte del gasto, del esfuerzo presupuestario de la 
Unión Europea en un 76 por ciento. Nos parece, seño- 
rías, que esto es absolutamente escandaloso e inadmi- 
sible. El Comisario Fischler dijo que ya sabía que 
algunos no iban a estar contentos con lo que de allí sal- 
dría, pero que estaba condicionado por la partida pre- 
supuestaria. El Comisario Fischler estaba condicionado 
por la partida presupuestaria, pero todavía lo estaba 
más, y eso debería ser recordado por el señor Minis- 
tro, por los acuerdos -como usted ha recordado hoy, 
señor Atienza- jumbo en los que se comprometía la 
Unión Europea a dotar de los mismos mecanismos y 
de los mismos medios para estas reformas de los pro- 
ductos meridionales. 

Señor Ministro, todos hemos reconocido en los dis- 
tintos debates que ha habido la necesidad de la refor- 
ma de la OCM del vino y de la reforma de la OCM de 
frutas y hortalizas; pero una reforma en condiciones, 
una reforma justa, una reforma que respete los princi- 
pios básicos de la PAC: unidad de mercado, preferen- 
cia comunitaria, solidaridad financiera, fijación de la 
población en el medio rural y respeto hacia el medio 
ambiente. Ninguno de estos principios comunitarios los 
cumple esta propuesta de reforma de la OCM del vino. 
Es más, se recurre a una interpretación arbitraria de 
la subsidiariedad con el único fin de recortar el gasto 
en el sector vitivinícola, cuando al mismo tiempo ve- 
mos que se están incrementando los gastos en los sec- 
tores de los productos continentales. 

Esta reforma, señorías, de ser llevada adelante de esta 
manera, va a incidir muy negativamente en el incremen- 
to de los desequilibrios estatales y regionales. La refor- 
ma no podemos decir que sea de una organización, no 
podríamos hablar ni de organización, porque una vez 
que se produce el abandono, no hay ningún instrumento 
para regular los mercados. No es común, porque no se 
estatalizan los excedentes ni las medidas. Los Estados 
más ricos del norte van a tener más posibilidades para 
hacer una aplicación laxa de los aspectos más negati- 
vos de la reforma, cosa que el Estado español no podrá 
hacer. 

Las consecuencias de esta reforma, señor Ministro, 
señorías -lo sabemos bien-, significarían el arranque 
de 340.000 hectáreas de viñedo, la pérdida de 30.000 em- 
pleos directos, 1.200.000 jornales de campaña, y se ve- 
rían afectadas 100.000 explotaciones. Hemos tenido 
recientemente guerras, y las estamos teniendo en esta 
Cámara, en las que nuestro Grupo se ha posicionado, 
las hemos defendido con mucho ardor, han tenido rnu- 
cha repercusión a nivel de los medios de difusión na- 
cionales, pero de aplicarse esta reforma, tendría unas 
consecuencias todavía más negativas. 

El portavoz que me ha precedido en el uso de la pa- 
labra le ha recordado que este no es un episodio aisla- 
do. Nos estamos encontrando ahora con los resultados 
de un acceso a la Unión Europea en unas condiciones 
nefastas, negativas, que se manifestaron en un princi- 
pio en algunos productos, como podían ser los produc- 
tos lácteos, pero que ahora se ven reflejadas en otros 
que son de importancia vital para la economía de nues- 
tro país. Yo quisiera pedirle señor Ministro, porque nos 
consta que ahora mismo estamos en un momento en 
que el Consejo no dice nada, pero hay unas conversa- 
ciones bilaterales, sin entrar en las profundidades de 
las mismas -porque entiendo que usted debe tener una 
cierta capacidad negociadora-, que nos diera su im- 
presión sobre dichas conversaciones. 

El ponente del PDS, Fantuzzi, en el Parlamento Euro- 
peo hablaba de la dificultad de poner de acuerdo a la 
«Europa de los mil vinos». Yo creo, sefior Ministro, que 
usted tiene la obligación imperiosa de explicar al Di- 
putado Fantuzzi que, si es cierto que estamos en la 
«Europa de los mil vinos», también lo es que estamos 
en la Europa de la única política agraria común y que, 
por tanto, habrá variedad de especies, de comerciali- 
zaciones, de productos, pero lo que es cierto es que pa- 
ra no producir una discriminación absolutamente 
injusta con los intereses españoles se tienen que apli- 
car los principios para una única poiítica'agraria co- 
mún, que no sea beneficiosa para los países del norte 
y perjudicial para los países del sur. 
Yo quiero encarecerle para que esto no se convierta 

en un episodio del aFletán 2 ~ .  Yo reconozco su firmeza 
hasta el momento, tiene el apoyo de toda la Cámara, el 
apoyo de todos los grupos parlamentarios, pero que es- 
to no sea otro episodio como el que recientemente nos 
ha tocado vivir en esta Cámara, porque después usted 
igual se echa para atrás en la mayor parte de los pun- 
tos que hemos aprobado en la última resolución de la 
Comisión Mixta y al final dice que es el acuerdo razo- 
nablemente posible e intenta además hacernos comul- 
gar con ruedas de molino. Sepa, señor Ministro, que eso 
no se va a producir. 

Me ha reconfortado saber que usted está dispuesto 
a aceptar el punto número ocho de la propuesta de re- 
solución aprobada en la Comisión Mixta para la Unión 
Europea, en el que se compromete a ejercer todos los 
mecanismos que el Tratado de Ia Unión pone en nues- 
tras manos, y especialmente el compromiso de Luxem- 
burgo. Para defender esta propuesta de resolución, que 
agrupa la voluntad de todos los partidos de la Cámara 
y que representa realmente la necesaria defensa de los 
intereses españoles, señor Ministro, usted tendrá el apo- 
yo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya. Espe- 
ro que no vuelva a defraudarnos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señora Rivadulla. 
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Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i 
Unió), tiene la palabra el señor Vidal. 

El señor VIDAL 1 SARDO: Muchas gracias, señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados. 

Gracias, señor Ministro, por su participación en este 
debate, ya que nos era imprescindible recibir de usted 
la información más actualizada y las precisiones que 
nos ha hecho, con las que coincidimos en general y prác- 
ticamente en su totalidad, incluso en la necesidad de 
que exista una OCM, pero siempre hemos dicho que no 
es esta nuestra OCM o que, si tiene que ser ésta, ha de 
ser manifiestamente mejorada. 

El Grupo parlamentario Catalán (Convergencia i 
Unió) se reafirma en este momento en todas y cada una 
de las resoluciones que respecto al proyecto de refor- 
ma del reglamento de la Organización Común de Mer- 
cado Vitivinícola hemos apoyado en este Congreso, 
tanto en el Pleno como en las distintas Comisiones, re- 
soluciones aprobadas por unanimidad por todos los 
grupos parlamentarios para proporcionar, entre otras 
cosas, al Gobierno un sólido apoyo que le reforzara pa- 
ra oponerse radicalmente al proyecto de OCM del vino, 
acuerdos que reflejan también la unanimidad de las po- 
siciones de todo el sector y del conjunto, espero 
-sabemos seguro-, de la sociedad española. 

No existe ni una sola razón para modificar nuestra 
posición, pero sí que existe una razón por la que este 
debate no sea una reiteración más de los muchos que 
hemos realizado des'de que se conoció el primer docu- 
mento de reflexión, porque se han producido reciente- 
mente declaraciones del nuevo comisario de 
Agricultura, Franz Frieschler, y acuerdos a nivel comu- 
nitario, concretamente en el Parlamento Europeo, que, 
aunque no sean vinculantes para la Comisión, pueden 
conducir a una redacción de la reforma de la OCM muy 
negativa para los intereses de nuestros viticultores y en 
general de nuestra viticultura. De acuerdo con esa po- 
sibilidad, consideramos que es alarmante el hecho de 
que de momento hayan prosperado las tesis de los viti- 
cultores centroeuropeos de legitimar la chaptalización 
añadiendo azúcar de remolacha a los mostos como pro- 
cedimiento natural para mejorar la calidad de los vi- 
nos y de que el uso de los mostos concentrados sea 
considerado como un método que altera las caracterís- 
ticas de las, según parece, excelsas producciones de vi- 
no, tal como diría el compañero del Partido Popular, 
señor Isasi, brebajes de regiones cuyo grado alcohóli- 
co natural puede ser de 6 grados, aproximadamente el 
que tienen las cervezas. Esta chaptalización supone en 
la Unión Europea una sobreproducción anual de 20 mi- 
llones de hectolitros, aproximadamente igual a la can- 
tidad en que se estima excedentaria la Unión Europea. 
Esto obliga a la Unión Europea a mantener como prin- 
cipal objetivo de la OCM la reducción de excedentes me- 
diante el procedimiento estructural de arranque de 

viñedos y dejando a los demás de vendimia en verde 
y destilación para ser usados coyunturalmente tan só- 
lo en añadas de sobreproducción. Desde esta premisa, 
el dictamen del Parlamento Europeo rechaza por insu- 
ficiente cualquier otro método de disminución de ex- 
cedentes, por ejemplo, los de fomento de la calidad, 
promoción del consumo o incremento de la demanda, 
acompañado todo ello de la reducción de impuestos. A 
partir de la asignación de cantidades nacionales de re- 
ferencia, se asignarán en un. plan quinquenal -dice el 
informe- las superficies de arranque de viñedos a ca- 
da Estado, que, a su vez, las distribuirá por regiones, 
según planes regionales, en los que se valorará el auto- 
consumo y -cosa curiosa- las salidas comerciales de 
los vinos de la zona. 

Por otra parte, no vemos ningún respeto por parte del 
dictamen por nuestra reivindicación del hecho de que 
el sector vitivinícola de nuestro país significa mucho 
más que el sector importante de la economía agraria 
al que no se le pueden aplicar drásticas reducciones sin 
que ello afecte irreversiblemente a la estructura social 
del medio rural. No vemos tampoco ninguna sensibili- 
dad por la legitimidad histórica de un cultivo ancestral 
en nuestro país ni por las consecuencias ecológicas que 
significana el abandono seguro, si prosperan estas 
orientaciones del Parlamento Europeo, de muchas ex- 
plotaciones y cuyo destino fatal será la desertización, 
porque la única alternativa al aprovechamiento de es- 
tas tierras compatible con la reforma es la reforesta- 
ción, y ésta, en la mayoría de las zonas, será imposible 
implantarla. 

En su concepción actual la reforma sigue favorecien- 
do descaradamente los intereses de la viticultura cen- 
troeuropea y discriminando a los países mediterráneos, 
especialmente a España por ser el primer país de la 
Unión Europea y también del mundo entero, en super- 
ficie destinada a cultivo de viña. Nuestro Grupo entien- 
de que debemos seguir defendiendo si fuera necesario 
lo que queda por demostrar: que la disminución del po- 
tencial productivo comunitario es necesaria. Si se pro- 
dujera esta demostración, deberíamos empezar por 
reducir los rendimientos más altos por hectárea antes 
de hacerlo con las superficies, antes de arrancar una 
sola cepa, pues en España el rendimiento medio nacio- 
nal por hectárea está en menos de la mitad de la me- 
dia europea, lo que en este cultivo, diferente de otros, 
es sinónimo de calidad. Además, si en el momento de 
la firma del Tratado de Adhesión España se vio forza- 
da a aceptar razones de calidad y de adaptación al cli- 
ma para limitar nuestras producciones, por ejemplo de 
cereales, leche y carne, para absorber los excedentes 
de la Europa continental, ahora es obligado estar a la 
recíproca y exigir que sean respetadas las produccio- 
nes de vino de nuestro país, también por razones his- 
tóricas, climáticas, sociales y de mejor calidad natural. 
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Por todo ello, este Congreso debe seguir mantenien- 
do la exigencia al Gobierno para la que tendrá nuestro 
apoyo unánime, de que defienda la igualdad de trato 
de esta OCM del vino respecto a todas las demás, exi- 
giendo la total comunitarización y solidaridad financie- 
ra y rechazando la cofinanciación, que añadiría todavía 
más ventajas para los países más ricos centroeuropeos. 
Al parecer, en las próximas semanas se irá avanzando 
en el proceso negociador ante la Comisión Europea, 
antes de que ésta defina y proponga una determinada 
redacción de la reforma al Consejo de Ministros. A nues- 
tro juicio, sería aconsejable la creación de una comi- 
sión de seguimiento del día a día de la negociación en 
el seno de la Comisión Mixta para la Unión Europea. 

Para finalizar, quiero recordar que, suponiendo que 
la negociación de la OCM no se oriente hacia los conte- 
nidos aceptables para nuestro país definidos en los 
acuerdos de este Congreso, existe el mandato para el 
Gobierno de que éste aglutine una minoría de bloqueo 
en el Consejo de Ministros comunitario, lógicamente en- 
tre los países afines a nuestros planteamientos. 

Desconozco, señor Presidente, si en esta clase de de- 
bates es reglamentariamente posible acordar alguna re- 
solución. Si así fuera, nuestro Grupo propondría añadir 
a todas las consensuadas en el Congreso la de recha- 
zar enérgicamente el dictamen no vinculante del Par- 
lamento Europeo sobre la reforma de la OCM del vino 
por si en alguna instancia europea se quisiera tener en 
cuenta este dictamen por muy no vinculante que sea. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

La Presidencia le aclara que en este tipo de debates 

Por el Grupo Vasco (PNV), tiene la palabra el señor 

señor Vidal. 

no cabe la posibilidad de votación de resoluciones. 

Gatzagaetxebarría. 

El señor GATZAGAETXEBARRIA BASTIDA Gracias, 
señor Presidente. 

Al Grupo Parlamentario Vasco le parece muy opor- 
tuno el planteamiento que hizo la Comisión Mixta pa- 
ra la Unión Europea de que el consenso político que 
allí se alcanzó pudiera ser revalidado en razón de las 
consideraciones políticas que hiciéramos los diferen- 
tes grupos de la Cámara, delante del Ministro y con su 
participación. Nos congratulamos del alto grado de con- 
senso que hemos alcanzado sobre esta cuestión. 

Señor Ministro, desde nuestro Grupo, y creo que tam- 
bién desde el resto de los grupos, a la Iuz de las inter- 
venciones que ha habido, mantenemos una discrepancia 
de fondo con el dictamen del Parlamento Europeo so- 
bre la reforma de la OCM del vino, debido a que está 
manteniendo las medidas esenciales y nucleares plan- 
teadas con carácter restrictivo por la Comisión Euro- 
pea. Estamos de acuerdo en que el vino forma parte de 

la cultura española, del folclore, de la religión, y en que, 
además de eso, hay determinadas zonas de la geogra- 
fía española que no tienen ninguna otra alternativa más 
que la dedicación a la actividad del viñedo, en razón de 
que las ubicaciones geográficas, la climatología y las 
condiciones medioambientales hacen que no haya otras 
alternativas agrícolas al arranque de viñedos. 

Es evidente que el debate está paralizado en la Co- 
misión Europea, y obviamente nos encontramos, como 
en anteriores ocasiones, con conflictos, que en este ca- 
so denominamos agrícolas, pero que en definitiva son 
un conflicto político y un conflicto económico, como 
ocurre con el tema pesquero, entre países del norte y 
países del sur, con diferente configuración de la agri- 
cultura y diferentes intereses económicos, y eso supone 
que las posiciones políticas de cada uno de los repre- 
sentantes en la Comisión y en el Consejo de Ministros 
sean distintas. Nuevamente vemos cómo el sur, la agri- 
cultura española en este caso, el viñedo español, está 
en una posición de desamparo, y nos podemos encon- 
trar nuevamente con una insolidaridad por parte de 
otros países de la Unión Europea. 

Señor Presidente, es admitido por todos los grupos 
de esta Cámara que es necesaria una reforma de la OCM 
del vino, pues en los últimos años se han generado exce- 
dentes en el mercado vinícola europeo debido al descen- 
so generalizado de su consumo, lo que hace necesario 
equilibrar la demanda y la oferta. Si aceptamos esta 
premisa general de actuación, desde el Grupo Vasco en 
lo que no coincidimos es en el modelo de reforma de 
OCM propuesto, que contiene la obligatoriedad gene- 
ralizada del arranque de viñedos y la destilación tam- 
bién obligatoria. 

De los numemsos debates parlamentarios habidos en 
el Congreso se ha logrado un consenso general y uná- 
nime entre los distintos grupos políticos, lo cual es al- 
go muy destacable y reseñable. 

Si hacemos un análisis de las cuestiones afectadas 
por la reforma de la OCM del vino, apreciamos que he- 
mos logrado un alto grado de consenso político y par- 
lamentario sobre determinadas cuestiones, en primer 
lugar, la prohibición de la práctica de la chaptalización, 
es decir, el enriquecimiento artificial del grado alcohó- 
lico del vino mediante sacarosa, lo que está generando 
verdaderamente excedentes vínicos en el mercado y pro- 
duciendo efectos contrarios al reequilibrio, que es lo 
que en verdad está persiguiendo el proyecto de reforma. 

En el caso de que esta práctica de la chaptalización 
fuera prohibida, estamos de acuerdo en que, de mane- 
ra inmediata y por carácter transitorio, se haga obliga- 
toria la identificación de las botellas de vino de origen 
nórdico con la nota de que el vino está enriquecido con 
sacarosa. 

Es necesario que se logre el establecimiento de que 
la producción de vino en estado natural se acerque a 
los 9 grados que fija la normativa espeñola, y que en 
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los casos en que sea necesario el enriquecimiento pa- 
ra alcanzar el grado alcohólico necesario, se utilice la 
mezcla con el mosto concentrado y no la práctica de 
la chaptalización. Así lo ha expuesto con claridad el. Mi- 
nistro, porque ello, evidentemente, supondría aprove- 
char una técnica para reducir excedentes vínicos. 
Utilizaríamos el mosto concentrado para ayudar a al- 
canzar el grado suficiente de alcohol. Aquí nuevamen- 
te podemos encontrarnor con intereses economicistas 
contrapuestos, el norte contra el sur. También se ha di- 
cho por la portavoz de Izquierda Unida, con la que es- 
toy de acuerdo, que hay intereses de los productores y 
comercializadores del azúcar y nos encontramos en una 
posición política distinta, pero aquí sí que es necesa- 
rio que el Gobierno tenga firmeza, apoyo parlamenta- 
rio y político para defender con tesón y seriedad tal 
cuestión en el ámbito de la Unión Europea. 

En segundo lugar, es necesario que las medidas es- 
tructurales y de reducción de la productividad de arran- 
que de viñedos y de destilación obligatoria sean 
financiadas íntegramente por el Feoga, es decir, por el 
presupuesto de la Unión Europea, tal y como ha ocu- 
rrido, y se ha dicho por otros portavoces, en distintas 
reformas de organizaciones comunes de mercado. 

Esta reforma de la OCM del vino debe tener el ma- 
yor grado de comunitarización de las medidas de re- 
gulación del mercado, pues es ésta la filosofía que 
persigue la PAC, ya que, en definitiva, detrás de la PAC 
nos encontramos con esa materia que es la más comu- 
nitarizada desde el año 1957 junto con la política pes- 
quera común, aunque ésta gradualmente ha ido 
adquiriendo un grado de comunitarización. Por lo tan- 
to, las autoridades comunitarias deben tener una co- 
rrespondencia, una cohonestación con lo que es la 
política agraria comunitaria, materia esencial, nuclear 
y eje central de la integración económica y política euro- 
pea y fundamento de su creación en 1957. La contrario 
sería una ruptura de una de las esencias que persona- 
liza y que le da ese matiz de ser la materia más comu- 
nitarizada de la Unión Europea dentro de las diferentes 
esferas de actuación política y competencia1 del ente 
Unión Económica y Política Europea. 

En tercer lugar, señor Presidente, estamos de acuer- 
do también con que las producciones nacionales de re- 
ferencia se realicen sobre la base de criterios de 
producciones históricas, potencial alcohólico natural, 
así como el esfuerzo de reducción de la superficie vi- 
nícola efectuado en España. Hay que tener en cuenta 
que en el período 1989-1993 en España se ha efectuado 
una reducción de superficie de 130.000 hectáreas, a di- 
ferencia de otros países, como Francia, que ha reduci- 
do 70.000 hectáreas, y Alemania solamente 600. 

En cuarto lugar, consideramos que el Gobierno cen- 
tral debe utilizar esa máxima firmeza que le han pedi- 
do el resto de los grupos parlamentarios en las 
discusiones a desarrollar en el Consejo de Ministros de 

Agricultura europeo, reservándose, como se ha dicho 
también por el portavoz del Grupo Popular, señor Isa- 
si, la facultad de ejercer el veto, tal como quedó reco- 
gido en el contenido del Acuerdo de Luxemburgo. 

En quinto lugar, señor Ministro, desde el Grupo Vas- 
co solicitamos al Gobierno que defienda en la Unión 
Europea la exclusión de las reseñadas medidas estruc- 
turales, la reducción de la productividad, el arranque 
de viñedos y la destilación obligatoria a los vinos de 
calidad. Hay que llegar a un acuerdo sobre esta cues- 
tión, bien a nivel europeo bien a nivel interno español 
estatal, porque el vino de calidad no está generando ex- 
cedentes en el mercado, puesto que su consumo se es- 
tá efectuando totalmente, y así está ocurriendo -lo ha 
dicho también el señor Isasi- tradicionalmente con el 
vino de La Rioja. 
’ En este sentido, desde el Grupo Vasco propondríamos 
que, bien en este proyecto de la OCM del vino o bien 
en la reestructuración de esa política, de ese proyecto 
europeo a nivel estatal, se efectuara una lista de aque- 
llos vinos excluidos de la reestructuración, siempre que 
cumplan el requisito, estar amparados por los máximos 
distintivos de calidad dentro de cada Estado miembro. 
Así ocurre, por ejemplo, con la denodación  califica- 
da del vino de La Rioja. El Gobierno central ha otorga- 
do un determinado «status», un determinado régimen 
jurídico, una determinada protección a una producción 
vinícola española que es la de La Rioja, y ese acto del 
Gobierno, adoptado hace muchos años, tiene unos efec- 
tos políticos, jurídicos y económicos. En definitiva, es 
el mismo Gobierno el que estableció un régimen 
económico-jurídico para una producción vinícola espa- 
ñola al otorgarle dentro de las diferentes clasificaciones 
de los vinos españoles, en primer lugar, la calificada, 
en segundo lugar, las denominaciones de origen restan- 
tes y, en tercer lugar, el vino común o de mesa. Por tan- 
to, ese régimen debe tener una trascendencia, algún 
efecto, porque fue el mismo Gobierno, repito, el que ha 
aprobado este sistema de funcionamiento interno es- 
pañol de la calificada del resto de las denominaciones 
de origen y del vino común. 

Señor Ministro, también le indicaríamos que estos vi- 
nos que se obtienen en regiones agrícolas que no ha- 
yan recibido en los últimos años ayudas comunitarias 
para la reestructuración, deberían quedar, de alguna 
manera, mitigados de esa política de arranque, de rees- 
tructuración de productividad y de destilación obliga- 
toria. Es decir, que aquellas producciones vínicas que 
no estén afectadas por medidas comunitarias y ayudas 
de reestructuración, pudieran quedar excluidas. Y, fi- 
nalmente, que los productores de estos vinos renuncien 
a cualquier tipo de ayuda pública, sea autonómica, es- 
tatal o europea, durante los próximos cinco años. Esta 
solución, bien se adopte en el marco de la reforma de 
la Organización Común de Mercado del vino a nivel 
europeo o bien a nivel estatal, creemos que es una ac- 
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tuación sensata y racional para poder llegar a un equi- 
librio, en la medida en que los excedentes no se están 
produciendo por determinados vinos, sino por otros. 

En este sentido, y para la actuación en esta medida, 
nosotros definiríamos como región vitivinícola aque- 
lla zona geográfica que presente características homo- 
géneas desde el punto de vista del suelo, desde el clima, 
de métodos y tradiciones de explotación y elaboración. 
Así lo ha expuesto también pormenorizadamente el se- 
ñor Isasi en relación al vino de La Rioja. 

Por último, señor Ministro, desde el Grupo Vasco, y 
en relación al equilibro del mercado, defendemos la ne- 
cesidad de actuar en un doble sentido. En primer lu- 
gar, mediante la puesta en marcha -esto se ha dicho 
también- de una política de promoción del consumo 
moderado del vino, de las virtudes dietéticas que el mis- 
mo tiene, del valor histórico-cultural, de la trascenden-~ 
cia económica y social que tiene en muchas regiones 
españolas sin alternativas respecto a ello y de la pro- 
tección medioambiental que supone que el agricultor 
se dedique a la plantación del viñedo. 

En segundo lugar, es necesario, también, señor Mi- 
nistro -y nuevamente apelamos a la solidaridad 
europea- que haya un marco europeo homogéneo al 
tratamiento fiscal. El régimen de gravamen fiscal tri- 
butario, las accisas que se establecen por parte de los 
países nórdicos, están impidiendo que haya una comer- 
cialización y un consumo de vinos equilibrado. Es un 
producto carísimo, un producto muy oneroso, un pro- 
ducto que no está al alcance del consumidor nórdico 
ordinario y que, en definitiva, está originando un tráfi- 
co subrepticio, un tráfico fraudulento, un tráfico ilíci- 
to. Ahí, la Unión Europea, la Comisaría de la Fiscalidad, 
debe tender a una homogeneización del tratamiento fis- 
cal que se le da al vino. Este Grupo Parlamentario cree 
que hay que proceder a una reducción importante de 
los impuestos especiales que tienen los países nórdi- 
cos y de esa estrategia de impedir el consumo y la co- 
mercialización ordenada que el mercado por sí mismo 
produciría y que se está impidiendo repito, por países 
nórdicos de la Unión Europea. 

En definitiva, este es el planteamiento de nuestro 
Grupo Parlamentario. Estamos de acuerdo con la filo- 
sofía y el grado de consenso que hemos alcanzado y, 
señor Ministro, usted va a tener nuestro apoyo, y creo 
que también del resto de 10s grupos, para defender es- 
te tema con firmeza y con tesón. Y si en el último mo- 
mento es necesario utilizar las medidas del compromiso 
de Luxemburgo, que se utilicen, porque esta Cámara lo 
va a solicitar y va a tener ese respaldo político. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo de Coalición Canaria, el señor Mardo- 
señor Gatzagaetxebarría. 

nes tiene la palabra. 

El señor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, Coalición Canaria fija su posición en este 
debate partiendo, fundamentalmente, de la valorización 
política que queremos dar al mismo. En primer lugar, 
queremos, desde aquí, ofrecer un testimonio de solida- 
ridad con todos los grupos parlamentarios que también 
han suscrito la resolución de la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para la Unión Europea del pasado 
mes de noviembre. Esa solidaridad significa, igualmen- 
te, dar un impulso, un acicate al Gobierno como nego- 
ciador en el seno de la propia Unión Europea, de la que 
forma parte, de lo cual queremos hacer aquí una pri- 
mera valorización política. El Gobierno español tiene 
que sacar todo el partido posible de este acuerdo par- 
lamentario que se lleva, que es una gran baza política 
para neutralizar la que le están poniendo y le van a po- 
ner encima de la mesa: el desdichado acuerdo -dicen 
que no es vinculante, pero esas cosas vinculan dema- 
siado- del Parlamento Europeo. Por tanto, expreso 
aquí, como portavoz de Coalición Canaria, nuestra dis- 
conformidad, nuestro contundente rechazo al lamenta- 
ble acuerdo del Parlamento Europeo. Si a ustedes, a los 
negociadores españoles en el seno de la Unión Euro- 
pea, les ponen por delante ese acuerdo, expongan el 
adoptado unánimemente en nuestra Comisión y en 
nuestro Parlamento. 

No hay ninguna duda, y menos para Coalición Cana- 
ria, de que es necesaria una organización común, una 
OCM del sector vitivinícola, como en el sector horto- 
frutícola o en cualquier otro, y lo decimos desde la sa- 
tisfacción y comodidad con que nos encontramos en 
Canarias, seiior Ministro -y usted es testigo de excep- 
ción, lo quiero reconocer aquí-, con la OCM del pláta- 
no, que ha resultado una experiencia positiva, ya que 
se negoció bien por España y, en su momento, por la 
Unión Europea, y en coordinación con la Consejería de 
Agricultura, con el Gobierno autónomo de Canarias, 
contando con el apoyo de todas las fuerzas políticas del 
archipiélago. Desde esa perpectiva, desde esa posición, 
vamos a ver si consiguiéramos una OCM del mercado 
vitivinícola que, al menos, se pareciera a la OCM que 
tenemos en el mercado del plátano y no sufriéramos 
ninguna contradicción. 

Voy a ser restrictivo en cuanto a determinados jui- 
cios, que suscribo, de los oradores que me han prece- 
dido en el uso de la palabra como portavoces de SUS 

grupos, porque, verdaderamente, el documento borra- 
dor de la reforma que se pretende hacer del mercado 
vitivinícola nos permite calificarla de salvaje y de autén- 
tico despropósito, carente de la más elemental objeti- 
vidad de tipo técnico, de cualificación profesional de 
lo que se está analizando. 

Se nos dice que hay un excedente aproximado de 40 
millones de hectolitros, pero esa cifra no puede admi- 
tirse por la parte española si no se dice cuál es la pro- 
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cedencia y la calidad de esos hectolitros. No estamos 
hablando de un café con leche genérico, sino de una am- 
plia variedad de vinos; dentro de esos 40 millones de 
hectolitros, lo mismo se meten vinos que tienen más de 
nueve grados de riqueza alcohólica, que vinos que es- 
tén en niveles nórdicos o europeos medianos, de cinco 
grados, que hectolitros de procedencia desconocida, vía 
la chaptalización. Como usted bien conoce, señor Mi- 
nistro, ahí se meten hectolitros de viñedos europeos con 
riego. Muy bien, pero si hay una parte que afecte a Es- 
paña de vino de producción española, que se diga que 
está en la franja de más de nueve grados, que se diga 
que está en la franja de la sequía permanente de nues- 
tro territorio y de las prácticas de cultivo de nuestro 
viñedo, cuya legislación no nos admite ni permite el rie- 
go de los mismos. Por tanto, no se le puede después im- 
putar a España, a la producción vitivinícola española, 
su porcentaje de esos cuarenta millones de hectolitros 
en una cifra desproporcionada que no tenemos. Creo 
que es una buena pauta, señor Ministro, tanto los ocho 
puntos que acordamos fundamentalmente en los dos 
apartados de nuestra resolución de la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para la Unión Europea sobre el tema 
agrario, como hacer esto compatible con los principios 
que han inspirado su intervención esta mañana, que yo 
suscribo y apoyo. 

Usted ha dicho dos cosas importantes que quiero des- 
tacar. En primer lugar, si ellos quieren basar fundamen- 
talmente esta política en el arranque, puesto que usted 
ha dicho que es la práctica más cara, la subvención se- 
rá también la máxima. Nosotros tomamos el acuerdo, 
en el punto segundo de nuestra resolución, de que la 
financiación de las medidas estructurales y de regula- 
ción del mercado sean financiadas al cien por cien por 
el Feoga-Garantía. A ver qué dicen. 

Usted también ha señalado los perjuicios que se van 
a derivar de un sacrificio salvaje en el viñedo español, 
por infringir -como bien ha indicado la portavoz del 
Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya- 
todos los principios comerciales, económicos, de polí- 
tica social, poblacional, ecológica o de medio ambien- 
te, de la Política Agrícola Comunitaria tradicional que 
arranca desde el Tratado de Roma. Usted no va a apli- 
car ese hierro candente, esa auténtica tala y erradica- 
ción de dejar desertizados unos territorios de 
producción agrícola en España que no tienen alterna- 
tiva. No es fácil ni la alternativa forrajera, ni la de un 
cultivo de sustitución por el tipo de tierra, por el tipo 
de climatología que tienen muchas zonas vitivinícolas 
españolas. Pues mire usted, ahí está la cartera, seño- 
res de la Unión Europea nórdica, del Feoga-Garantía 
para que apliquen en este tema: lo que alto vale, alto 
me cueste. 

Quiero señalarle, señor Ministro, un problema para 
defender por parte de todos los instrumentos diplomá- 
ticos, políticos y negociadores españoles en el marco 

de la Unión Europea para contrarrestar ese desafortu- 
nado acuerdo del Parlamento Europeo y lo que se nos 
quiere aplicar en el borrador del nuevo reglamento de 
la OCM. Y me voy a basar también en una frase, señor 
Ministro, que usted ha dicho y que tiene, para nosotros, 
gran razón. Usted se pregunta: ¿tiene sentido reducir 
la producción de vino europeo para favorecer la impor- 
tación de terceros países? Este es un gran argumento 
por dos razones, no solamente por la que usted ha adu- 
cido, por ser perjudicial al consumo de su propio vino 
por el mercado interior europeo, sino fundamentalmen- 
te porque hay una cuestión de valor en todo mercado 
de productos alimenticios, que es el gusto del consu- 
midor. Es tremendamente peligroso introducir nuevos 
productos de consumo que desvíen el gusto del consu- 
midor, cuando hemos estado defendiendo aquí prácti- 
camente todos los oradores y los que falten por venir, 
porque lo tenemos suscrito en el documento, la vincu- 
lación de nuestros vinos con la dieta mediterránea co- 
mo una valoración cultural. En cuanto demos paso a 
productos que acostumbren al paladar del ciudadano, 
que desvíen un segmento del mercado, es muy difícil 
recuperar el que perdemos. 

El redactor europeo, por ponerle un nombre y no lla- 
marle de otra manera, no puede hace omisión del de- 
recho y del principio de la preferencia comunitaria, 
porque como bien han señalado otros portavoces que 
me han precedido, parece que hasta han borrado la re- 
ferencia a la preferencia comunitaria. Y es uno de nues- 
tros derechos básicos, fue uno de los derechos que se 
invocaron en esta Cámara en la segunda legislatura, 
cuando en el año 1985 debatíamos el ingreso de Espa- 
ña en la, entonces, Comunidad Económica Europea, pa- 
ra tener una garantía y decir qué pasa con lo que vamos 
a producir en competencia. Da la sensación de que aquí 
el redactor de este auténtico bodrio trata mejor a paí- 
ses de Africa, del Caribe, del Pacífico, de la ACP, en la 
importación de productos agrícolas que a los propios 
productores europeos, en este caso a España, o como 
le puede pasar también a Portugal en el mercado viti- 
vinícola. 

Señor Ministro, hay que recordarle -porque parece 
ser que en el Parlamento Europeo hubo esa sensibili- 
dad- que aquí sí hay un argumento que ustedes pueden 
esgrimir, que es el siguiente: si preocupa al mercado 
que no se produzca distorsión, si el mercado del vino 
-dice usted- no da confianza por esta situación, ¿qué 
pasa si al reducir nuestras producciones favorecemos 
importaciones de terceros países? No solamente se dis- 
torsiona el mercado, sino que se van a acoger estos ter- 
ceros países a los acuerdos de la Ronda Uruguay del 
GATT. 

Usted sabe bien, señor Ministro, que cuando se hicie- 
ron los acuerdos, que se firmaron en Marrakech, de la 
Ronda Uruguay del GATT, los acuerdos agrarios fina- 
les tienen tres bases fundamentales para todo desarro- 



- 
CONGRESO 

7574 - 
27 DE ABRIL DE 1995,Nú~. 143 

110: la disminución del montante global de apoyo a la 
agricultura, los compromisos de acceso a mercados y 
la disciplina en materia de subvención a exportaciones. 
Lo único que nos falta hoy aquí, con lo que se ha escu- 
chado, es que vinos de producción de terceros países, 
como los que se han citado, vengan a sustituir, cuanti- 
tativa y cualitativamente, caldos de alta calidad de pro- 
ducción fundamentalmente española en el mercado 
europeo. Vamos a ver si los ministros colegas suyos de 
la Unión Europea, que firmaron el 20 de septiembre de 
1993 las conclusiones del Consejo de Ministros de la 
Unión Europea, tomaron -y aquí llévese también el 
apoyo explícito de nuestro Grupo-, el compromiso de 
adoptar unas disposiciones necesarias para garantizar 
las rentas agrarias y la preferencia comunitaria. Esos 
dos principios -rentas agrarias y preferencias comu- 
nitarias- están en el documento de 1993 del Consejo 
de Ministros. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Señor 
Mardones, vaya concluyendo. 

El señor MARDONES SEVILLA: Termino, señor Pre- 
sidente. 

Señor Ministro, hasta que no se establezca la nueva 
OCM del sector vitivinícola no se podrá evaluar la re- 
percusión completa del acuerdo GATT. Esto es muy 
preocupante, señor Ministro, porque si resulta que pa- 
ra saber el grado de perjuicio que nos puede producir 
el acuerdo GATT, va a haber que tener evaluada, apro- 
bada y establecida la nueva OCM del mercado vitiviní- 
cola, apañados estamos si no sacamos una buena OCM 
de ese mercado vitivinícola; porque entonces pueden 
ser albarda sobre albarda los perjuicios si en la entra- 
da en vigor de los acuerdos de la Ronda Uruguay del 
GATT hay que favorecer todas estas importaciones, en 
territorio de la Unión Europea, de caldos y mostos pro- 
cedentes de esas vías. 

Por todo lo demás, y para terminar, por la adverten- 
cia que me señala el señor Presidente, quiero mostrar 
nuestro apoyo a una política solidaria, señor Ministro, 
con la unanimidad de este Parlamento soberano, que 
no tiene déficit democrático, como el otro; aquí no hay 
déficit democrático, aquí hay unanimidad en todos los 
principios de la resolución que adoptamos en la Comi- 
sión Mixta. Esto dicho desde nuestra solidaridad y con 
la preocupación concreta del mercado vitivinícola ca- 
nario, que usted conoce también, señor Ministro. Ahora 
se está haciendo una política de incentivar, de desarro- 
llar, de situar un producto artesanal, con una gran 
política de financiación de estructuras y de comercia- 
lización vía cooperativa, con un fin social fundamen- 
tal. Lo hacemos también, como digo, en aras de nuestra 
preocupación y desde nuestro principio de solidaridad. 
Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Mixto, tiene la palabra el señor Chi- 
señor Mardones. 

quillo. 

El señor CHIQUILiQ BARBER: Señor Presidente, se- 
ñorías, señor Ministro, debatimos hoy la resolución ela- 
borada por la Comisión Mixta para la Unión Europea 
sobre la reforma del Reglamento de la Organización Co- 
mún de Mercados del sector vitivinícola. En esa reso- 
lución se contemplan las bases de lo que todos los 
grupos estamos manifestando que deben ser los pun- 
tales para la defensa del sector vitivinícola español; 
ocho puntos que asumimos todos los grupos parlamen- 
tarios después de oír la intervención de todos ellos, 
acuerdo que se adoptó el 14 de noviembre de 1994. 

Unión Valenciana, en esa línea de defensa del sector 
vitivinícola, no estando presente en esa Comisión, sí 
quiere hoy manifestar y dar su respaldo a esta resolu- 
ción en defensa de este sector, que está realmente, por 
motivos de sequía y de las recientes heladas y pedris- 
co, en agonía, y que la OCM, tal como está en el Parla- 
mento Europeo, puede ser la puntilla a este importante 
sector productivo de nuestra agricultura y de nuestra 
economía. 

Desde hace algo más de un año, los países integra- 
dos en la Unión Europea trabajan y debaten sobre los 
documentos básicos que tienen que regir la reforma de 
la OCM del sector vitivinícola. Recientemente, a prin- 
cipios de abril, el Parlamento Europeo aprobó ese in- 
forme que, a pesar de no ser vinculante, tiene que ser 
considerado por todos los españoles como inaceptable, 
y más que una propuesta razonable debe ser conside- 
rada como una propuesta arrasadora porque quiere 
acabar definitivamente con las explotaciones agrícolas 
del viñedo en todo el Estado español. 

Los acuerdos de las diferentes posturas serán los que 
marquen el futuro del sector. Por ello, hoy resulta de 
vital importancia que todos los grupos parlamentarios 
cerremos filas en torno a la delegación española para 
que presione y se mantenga firme hasta conseguir un 
documento que no perjudique a nuestro sector vitivi- 
nícola. 

El contenido actual de la OCM del vino es fundamen- 
tal, porque va a representar el marco de actuación que 
va a regir todas las decisiones que a partir de ahora se 
tomarán respecto al futuro del vino y los países pro- 
ductores. Por tanto, no podemos aceptar el actual esta- 
do del documento, ni los contenidos en él integrados. 

No hace falta que le comente, señor Ministro, la si- 
tuación actual del sector, puesto que es de sobra cono- 
cida; es realmente agónica. La Unión Europea se sitúa 
a la cabeza de la economía mundial en el sector vitivi- 
nícola, con un 60 por ciento de la producción y un 55 
por ciento del consumo; por delante, en orden creciente 
de producción, de la antigua Unión Soviética, Argenti- 
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na y Estados Unidos. Nuestro país, España, es el pri- 
mero en superficie dedicada a este cultivo y el tercero 
en producción de uvas y vino. Además, caldos como los 
de Requena-Utiel, Rioja, Ribeiro y otras comarcas del 
Estado español, así como otras del área mediterráneo, 
gozan de un prestigio internacional bien merecido. El 
sector vitivinícola, al igual que el resto de los que for- 
man parte de la agricultura, además de una importan- 
cia económica fundamental, tiene una social, ya que 
ocupa a muchísimas familias en regiones áridas que no 
pueden dedicarse a ningún otro tipo de cultivos. Ade- 
más, la importancia histórica y cultural del mismo es- 
tá fuera de toda duda, ya que el cultivo vitivinícola se 
ha ido transfiriendo, de generación en generación, des- 
de los albores de nuestra civilización. 

Respecto a la importancia medioambiental, como 
aquí se ha comentado, hemos de señalar que, según da- 
tos del propio ministerio, por cada hectolitro de vino 
retirado del mercado por la vía del arranque se deser- 
tizan el triple de hectáreas en los estados del sur que 
en los del norte. Las características propias del sector 
hacen que en muchas zonas de nuestro país tenga un 
marcado carácter de monocultivo. El sector ha sido uno 
de los grandes perjudicados por la política agraria co- 
munitaria en los ídtimos años, sólo así se explica que 
los arranques efectuados dentro del régimen de primas, 
régimen de abandono definitivo de superficies vitíco- 
las entre 1988 y 1993, hayan ascendido a 320.000 hec- 
táreas, de las que 130.000 corresponden a nuestro país. 

Por otra parte, la discriminación de estos productos 
también se refleja en la financiación europea del mis- 
mo. De esta manera, el vino, que representa el 5,4 por 
ciento de la producción final agraria, recibe únicamente 
el 3,2 por ciento de los fondos del Feoga-garantía, mien- 
tras que los cereales y las semillas oleaginosas, que su- 
ponen el 12 y el dos por ciento del producto final 
agrario, absorben el 17 y el 11 por ciento de los fondos 
comunitarios, respectivamente. 

En la Comunidad Valenciana, el sector vitivinícola 
tiene una importancia crucial en las zonas de Requena- 
Utiel, Alicante, Xalo, Lliver, Teulada, Benissa, Villena, 
Monovar, Ibi, Elda y Novelda; al igual que en otras co- 
marcas del Estado español son la principal fuente de 
ingresos, por tanto, debemos intentar, por todos los me- 
dios posibles, poner fin a esa situación tan difícil por 
la que están atravesando, y esta OCM, como no me can- 
saré de repetir, puede ser la puntilla definitiva. 

Creo que debemos comentar esta reforma de la OCM 
propuesta, debatida recientemente por el Parlamento 
Europeo y que he considerado como arrasadora para 
nuestro sector vitivinícola. Aunque actualmente la apro- 
bación definitiva, como usted muy bien ha dicho, está 
pendiente de que llegue el segundo semestre, sí que de- 
bemos ser conscientes del riesgo que corre el sector de 
ponerse en práctica la misma en los términos previs- 
tos. La Comisión Europea pretende, ante los exceden- 

tes estructurales del sector y ante la caída del consumo 
del vino de 70 litros «per capita», a principios de los 
80 hasta los 30 actuales, equilibrar la oferta a la deman- 
da mediante la solución de arrancar los viñedos; pre- 
tende disminuir la producción española a 29,2 millones 
de hectolitros. 

La reforma del vino prevé reducir 1.300.000 hectáreas 
de viñedo, 7,5 millones de hectolitros que se cultivan 
actualmente en España, a 925.000, lo que conlleva el 
arranque de más de 350.000 hectáreas de viñedo, desa- 
pareciendo directamente más de 30.000 puestos de tra- 
bajo. De estas 350.000 hectáreas, se prevé en los 
primeros cálculos que cerca de 40.000 hectáreas corres- 
ponderían a la Comunidad valenciana, y no estamos dis- 
puestos a tolerar esta salvajada. 

De llevarse a cabo, finalmente, la propuesta, en algu- 
nas comarcas valencianas, habida cuenta del carácter 
de monocultivo de la explotación vitivinícola, se pro- 
vocaría una ruptura de su entramado social, Ilevándo- 
las a una delicada situación, y hay que evitar la pérdida 
de la renta agraria de los agricultores y el crecimiento 
importante del paro en este sector y en muchísimas co- 
marcas valencianas. 

Además, al igual que con el sector de frutas y horta- 
lizas, en la financiación de los costes de la OCM del sec- 
tor vitivinícola se propone la participación de los 
Estados miembros en la misma, rompiéndose de esta 
manera el principio de solidaridad financiera y agudi- 
zándose la discriminación respecto a los productos con- 
tinentales, cuya OCM, señor Ministro, corre a cargo 
-usted bien lo sabe-, a cuenta de los fondos comuni- 
tarios de manera íntegra. 

¿Qué propone Unión Valenciana? Unión Valenciana, 
asumiendo íntegramente el acuerdo de la Comisión 
Mixta y coincidiendo plenamente con el sentir mayori- 
tario de los grupos de esta Cámara, propone la elimi- 
nación del procedimiento artificial denominado 
«chaptalización», práctica habitual en los países de Ale- 
mania, Luxemburgo o Francia, que consiste en la adi- 
ción de sacarosa al mosto para incrementar el grado 
alcohólico de los caldos, un procedimiento artificial que 
en nada beneficia el futuro de los vinos. La eliminación 
de esta práctica solucionaría el actual excedente de pro- 
ducción vinícola, cifrado en 36 millones de hectolitros, 
ya que la «chaptalización» es la responsable de una pro- 
ducción de 30 millones de hectolitros de vino. Reivindi- 
camos la etiqueta identificativa de vino «chaptalizado» 
o vino enriquecido con sacarosa, en el caso de que se 
prevea un período transitorio para la supresión de la 
«chaptalización» para estos países del norte, para que 
no engañen a los consumidores con un vino de menor 
calidad al producido en España y en los países de la 
cuenca mediterránea. Dispensación por parte de la Co- 
misión Europea del trato específico adecuado en aque- 
llas zonas cuya producción agrícola sea predominan- 
temente vitivinícola, como es el caso de Requena-Utiel, 
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en Valencia, o las comarcas del Vinalopó y La Marina, 
en Alicante. Reducción de los rendimientos de las pro- 
ducciones del centro y norte de Europa (el rendimien- 
to neto medio comunitario se sitúa en 50 hectolitros por 
hectárea, mientras que en nuestro país se sitúa en algo 
más de 25). Promoción del consumo moderado y del co- 
nocimiento y cultura del vino. Establecimiento de pro- 
gramas destinados a mejorar la calidad y presentación 
de nuestros caldos, la mejora de redes de distribución 
de nuestros vinos y la búsqueda de nuevos mercados. 
También exigiremos la reivindicación de un incremen- 
to en la relación entre la importancia del sector y su 
financiación comunitaria y de programas de apoyo al 
sector, habida cuenta de la reciente entrada en vigor 
de los Acuerdos del GATT. Solicitaremos y exigiremos 
la financiación del coste de la OCM, costeada íntegra- 
mente a cargo del presupuesto comunitario, y que en 
la reforma de la OCM del vino se contemple claramen- 
te su carácter social, cultural, histórico y medioambien- 
tal, y la gran importancia económica que tiene para 
nuestro país. 

Por ello, Unión Valenciana le pide, como en reitera- 
das ocasiones, que, de seguir adelante en el futuro la 
propuesta tal como está en estos momentos, nuestro Go- 
bierno ejerza el derecho de veto. No podemos sacrifi- 
car de nuevo a nuestra agricultura. 

Señor Atienza, ruego que me escuche unos segundos, 
aunque le interese poco mi postura: ejerza con toda fir- 
meza la opción de veto en la próxima reunión a cele- 
brar en el segundo semestre de 1995, en la que se va 
a decidir el futuro de la OCM del vino. No más sacrifi- 
cios a la agricultura española. Tiene nuestro apoyo en 
el tema de la OCM del vino. Manténgase firme, pero no 
nos defraude como en el tema de la pesca ni como pre- 
sumiblemente nos va a vender en el tema de las frutas 
y hortalizas. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Ló- 
señor Chiquillo. 

pez Martín de la Vega. 

El señor LOPEZ MARTIN DE LA VEGA Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Señor Ministro, quiero saludar su participación en 
este debate, como hacía el portavoz de Convergencia i 
Unió; agradecer su firmeza, como hacía la señora Ri- 
vadulla, representante de Izquierda Unida, y mostrar- 
me satisfecho con la postura de los grupos, como 
supongo que lo estará el propio señor Ministro y toda 
la Cámara, una vez pasada la primera necesidad.de 
quien se siente en la obligación de adobar con califica- 
tivos gruesos cualesquiera de sus intervenciones, ven- 
gan o no a cuento. 

A estas alturas del debate, y puesta de manifiesto, una 
vez más, la unanimidad de la Cámara en el rechazo a 
la propuesta de reglamento de la OCM del vino, y puesto 
de manifiesto, una vez más, que mayoritariamente es- 
ta Cámara respalda en su postura al Ministro de Agri- 
cultura y por ello al Gobierno Español, hay pocas 
oportunidades en este sentido de ser original. De mo- 
do que, por lo menos, intentaré ser breve. 
La verdad es que, por ir al grano, con la Comisión, se- 

ñor Ministro, señorías, sólo estamos de acuerdo en que 
es necesaria la reforma. Por lo demás, sólo encontramos 
razones para rechazar la propuesta del reglamento. 

La Comisión ha roto en este proyecto de reforma con 
todos los criterios que guiaban la reforma de la políti- 
ca agraria común. Por tanto, para nosotros es imposi- 
ble aceptar criterios distintos según la reforma se traten 
de productos agrarios continentales o de productos 
agrarios mediterráneos. Se ha dicho -ya lo dijeron 
compañeros nuestros en el Parlamento europeo- que 
ésta es una reforma que defiende exclusivamente inte- 
reses de los países del Norte. Y esto es contraproducen- 
te para la misma reforma. No es sólo que se defiendan 
aquellos intereses que cada uno crea y tenga por con- 
veniente en su situación individual como país, sino que 
va precisamente en contra de, por ejemplo, la reducción 
de excedentes que la reforma pretende conseguir. 

No podemos estar de acuerdo con que al llegar a la 
OCM del vino se conculquen los tres principios bási- 
cos de la reforma de la PAC. Esto ni es una reforma que 
comunitariza los excedentes, ni tiene en cuenta la soli- 
daridad financiera ni está a salvo del principio de pre- 
ferencia comunitaria. Con la reforma de la PAC se quiso 
mantener un número suficiente de agricultores, preser- 
var el medio ambiente, fomentar la «extensificación» 
para reducir excedentes y proporcionar productos de 
calidad. Es imposible conseguirlo, señorías, si la uni- 
ca ocurrencia de la Comisión es potenciar el arranque 
de viñedos. Pero el colmo, a nuestro juicio, es que la re- 
forma va en contra de sus propios criterios y objetivos 

La potencia de los intereses de los países del norte 
hace que se produzca un desplazamiento del viñedo de 
su hábitat natural, que no sólo va en contra del medio 
ambiente, no sólo tiene problemas socio-económicos, 
sino que, también ese desplazamiento del viñedo de su 
hábitat natural, que son los países mediterráneos, con- 
tribuye necesariamente a que la demanda sea menor 
y, por tanto, el excedente sea mayor. 

Pero, para más colmo, pretender reducir el excedente 
manteniendo la práctica de la «chaptalización», no deja 
de ser sino un sarcasmo, por decir alguna palabra que 
pueda calificar este intento; pretender, como digo, redu- 
cir el excedente manteniendo la práctica de la chaptali- 
zación» no deja de ser sino una paradoja que únicamente 
responde a intereses no sólo de países, sino de otros sec- 
tores agrícolas o de otros sectores que deben tener su pro- 
pia solución en las OCM correspondientes. 
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La Comisión, por tanto, debería hacer caso de sí mis- 
ma y seguir los criterios que ha seguido en todas las 
reformas de todos los sectores que hasta ahora han si- 
do reformados. La PAC debe seguir basándose en los 
tres principios básicos: la unidad de mercado, la pre- 
ferencia comunitaria y la solidaridad financiera. Pero 
nos sorprende, además, que no se hayan dado pasos en 
este sentido cuando otras instituciones se han aproxi- 
mado a las posturas que este Parlamento, que esta Cá- 
mara y que el Gobierno español defienden. La Comisión 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural del Parlamento 
europeo, el Consejo de Ministros para los acuerdos del 
GATT, el llamado Consejo Jumbo u organizaciones co- 
mo la Mesa para la Defensa de la Viña y el vino de Es- 
paña han dejado claro cuáles son los criterios que 
deben regir una organización común de mercado soli- 
daria y eficiente. 

No estamos de acuerdo con que se base el ajuste de 
la producción únicamente en la disminución de la ofer- 
ta, sin incidir en la recuperación de la demanda. Y ade- 
más, señor Ministro, señorías, no creemos que la 
Comisión haga bien las cuentas sobre el diferencial en- 
tre oferta y demanda. Para empezar, la Comisión no uti- 
liza la misma cifra de previsión de demanda en todos 
los casos. Para continuar, en el último balance provi- 
sional que maneja habla de una cifra ya inferior a los 
150 millones de hectolitros que la Comisión prevé co- 
mo consumo del año 2000. ¿Qué hubiera ocurrido si ya 
se hubieran puesto en marcha las medidas que quiere 
imponer el reglamento? Dependeríamos de produccio- 
nes externas a la Comunidad en cerca de 30 millones 
de hectolitros de vino. También hay que incidir en el 
lado de la demanda. La armonización fiscal, el mante- 
nimiento de la vid en su hábitat natural, la potencia- 
ción de la calidad de los vinos inciden sobre la demanda 
y reducen también el diferencial entre ésta y la oferta. 

Estamos en desacuerdo total con la cantidad nacio- 
nal de referencia que se le asigna a España. Volvemos 
a insistir en la necesidad de comunitarizar los exceden- 
tes, pero, además, la revisión de la cantidad nacional 
de referencia propuesta tiene que tener en cuenta, pa- 
ra aumentarla en el caso de España, que en los años 
tomados para hallar la media hemos tenido condicio- 
nes meteorológicas adversas, que nuestras caracterís- 
ticas agroclimáticas y el valor medioambiental que el 
viñedo tiene en amplias zonas de España es superior 
al de otras zonas, que la cantidad nacional de referen- 
cia debe ser calculada exclusivamente en base a la ri- 
queza natural obtenida del viñedo. 

No estamos de acuerdo con la propuesta de financia- 
ción. Además, creemos que medidas como el arranque 
necesitan -como decía el señor Ministro- de un es- 
tricto control, pero necesitan también de un control di- 
suasorio. Y entendemos que el control disuasorio 
únicamente es posible si se equilibran las primas por 

arranque de viñedo y las primas por vendimia en ver- 
de, un desequilibrio que sigue provocando, que vuelve 
a provocar el desplazamiento hacia el norte del viñedo. 

Naturalmente, nos oponemos frontal, total y absolu- 
tamente a la práctica de la «chaptalización», fundamen- 
talmente porque crea excedentes. No estamos de 
acuerdo con prácticas que artificializan el vino, pero 
que, sobre todo, crean excedentes. No  creemos que una 
medida que se adoptó coyunturalmente, una medida 
que se hizo para campañas deficitarias en extremo, sea 
una medida que pueda ser generalizada y, desde lue- 
go, no confiamos, en absoluto, porque se ha demostrado 
ineficaz, en ningún tipo de control sobre esta práctica 
por parte de la Unión Europea. Creemos -como se ha 
dicho aqui- que corregir mostos deficitarios única- 
mente debe realizarse con mosto concentrado, sobre to- 
do porque evita los excedentes y porque evita una 
competencia desleal en el sector, teniendo en cuenta -y 
también se ha señalado- que hacer un grado con azú- 
car cuesta dos pesetas y hacer un grado con mosto cues- 
ta 4,50 pesetas. 

Quiero terminar, señor Ministro, animándole en la fir- 
meza, diciéndole, como prácticamente todos los grupos 
de esta Cámara, que detrás de su firmeza está también 
nuestra firmeza, que le animamos a ella y que quere- 
mos que el Gobierno español utilice todas las medidas 
que tenga que utilizar para conseguir una OCM del vi- 
no que no perjudique los intereses de los viticultores. 

Si el compromiso de Luxemburgo es ejercitable cuan- 
do una reforma afecta a los intereses generales de un 
Estado miembro, la reforma del vino en España afecta 
a nuestros intereses generales. Es verdad que es prefe- 
rible llegar lo más lejos posible en la búsqueda de una 
reforma favorable; es verdad que hay que matizar por- 
que la reforma es necesaria y porque no se pueden man- 
tener posturas extremas indefinidamente; pero también 
es verdad que necesitamos estar seguros, que estamos 
seguros, de que vamos a contar con toda la firmeza po- 
sible precisamente para hacer imposible una OCM co- 
mo la que la Comisión nos propone. 

Señor Presidente, señorías, señor Ministro, termino 
diciendo que esta es la posición del Grupo Socialista, 
que esta es la posición que defiendo en nombre de to- 
dos y cada uno de los compañeros de mi Grupo; que 
hacer banderas de errores o de falta de información es 
una manera muy pobre de hacer banderas y que al 
Grupo Socialista, hoy dicho por mí como portavoz, esta 
reforma no sólo no le parece razonablemente satisfac- 
toria, sino que ni siquiera le parece satisfactoriamente 
razonable. 

Muchas gracias. (Varios sefiores diputados: ¡Muy 
bien!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor &pez Mk-tín de la Vega. 
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DEBATES DE TOTALIDAD DE INICIATIVAS LEGIS- 
LATIVAS: 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA POR LA QUE S E  
PRORROGA LA DURACION DEL MANDATO DE 

NO DE LOS CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS 
CON FONDOS PUBLICOS (Número de expediente 
121/000091) 

LOS ORGANOS UNIPERSONALES DE GOBIER- 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Vamos 
a pasar al punto décimo del orden del día: debates de 
totalidad de iniciativas legislativas. 

Entramos en la discusión del proyecto de ley orgáni- 
ca por la que se prorroga la duración del mandato de 
los órganos unipersonales de gobierno de los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos, al que el Gru- 
po Popular ha presentado una enmienda de devolución. 

Para la presentación del proyecto de ley, tiene la pa- 
labra el señor Ministro de Educación y Ciencia. 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA 
(Suárez Pertierra): Muchas gracias, señor Presidente. 

Señorías, permítanme hacer una presentación con- 
junta tanto del proyecto de ley orgánica de la partici- 
pación, la evaluación y el gobierno de los centros 
docentes, como del proyecto de ley orgánica por la que 
se prorroga el mandato de los órganos unipersonales 
de gobierno de los centros sostenidos con fondos pú- 
blicos, puesto que este último proyecto de ley es conse- 
cuencia del primero. 

A lo largo de estos últimos años, el Ministerio de Edu- 
cación y Ciencia. ha venido desarrollando un ambicio- 
so proyecto que se recoge en la Ley Orgánica de 
Ordenación General del Sistema Educativo, un proyec- 
to que ha supuesto un importante avance en las etapas 
de educación infantil y primaria y un cambio substan- 
cial en la estructura de la educación secundaria y de 
la formación profesional, con el fin de ofrecer una res- 
puesta más ajustada a las demandas sociales. La LOG- 
SE, junto con las medidas relativas a la nueva 
estructura y enseñanzas del sistema educativo, centra- 
ba especialmente su atención en su título IV en las ini- 
ciativas que era preciso poner en marcha para favorecer 
una progresiva mejora de la calidad de la enseñanza. 
La experiencia de estos años de implantación de la re- 
forma ha permitido comprobar la necesidad de seguir 
impulsando estas medidas y de avanzar en algunos ám- 
bitos que exigían nuevas propuestas. 

Con este fin, el Ministerio de Educación presentó en 
el mes de enero del pasado curso una publicación titu- 
lada «Centros educativos y calidad de la enseñanza», 
en la que se exponían las principales líneas de actua- 
ción que la Administración consideraba básicas para 
seguir progresando en la mejora de la calidad de la edu- 
cación. Este documento suscitó durante todo el curso 

un interesante debate, cuyas principales conclusiones 
se recogieron en el libro de síntesis que tuve oportuni- 
dad de presentar el pasado mes de enero y que ha ser- 
vido para definir de manera más ajustada a las 
opiniones de los distintos sectores de la comunidad edu- 
cativa la posición que finalmente el Ministerio consi- 
dera más adecuada. 

El proyecto de ley orgánica de la participación, la eva- 
luación y el gobierno de los centros docentes recoge pre- 
cisamente las iniciativas de mayor relevancia en orden 
a este objetivo prioritario para el gobierno de mejora 
de la calidad de la enseñanza. 

Por tanto, señorías, estamos presentando un proyec- 
to de ley que es fruto del debate del conjunto de los sec- 
tores que componen la comunidad educativa y cuyo 
desarrollo se llevará a cabo, igualmente, a través de un 
diálogo permanente con estos colectivos sociales. El ob- 
jetivo fundamental que el Gobierno persigue al presen- 
tar al Parlamento este nuevo proyecto de ley es mejorar 
nuestro sistema educativo y, de forma más específica, 
la oferta de enseñanza de nuestros centros públicos, 
Conseguir un mejor funcionamiento de los centros, una 
mejor participación de los sectores implicados y ofre- 
cer nuevos estímulos que dinamicen y hagan progre- 
sar a la institución escolar es el objetivo del proyecto 
de ley; conseguir, en fin, que la sociedad conozca me- 
jor los centros y se sienta más implicada y comprome- 
tida con los proyecto que en ellos se desarrollan, 
favoreciendo así una respuesta más ajustada a los re- 
tos que la sociedad plantea al sistema educativo. 

Por tanto, no hay en la ley ningún elemento que pue- 
da interpretarse como limitador de las actividades que 
los centros públicos están ya llevando a cabo. Por el con- 
trario, a todos ellos se les abren nuevas posibilidades 
para el funcionamiento, más ágil y menos burocrático, 
y una superación de la excesiva uniformidad, que no 
resulta estimulante para el avance de los progresos pe- 
dagógicos. 

Voy a exponer con más detalle estos principios de pro- 
greso. La ley, como saben, concede, en primer lugar, una 
mayor autonomía a los centros docentes, tanto por lo 
que se refiere a su organización como a la gestión de 
los recursos. La autonomía de los centros se ha revela- ' 
do como una de las claves en la mejora de la calidad 
de la enseñanza, ya que permite una respuesta ajusta- 
da a las demandas específicas del entorno social en que 
se encuentra ubicado el centro. Ciertamente, la ley su- 
pone, desde este punto de vista, la apertura de distin- 
tas posibilidades para los centros, y en este sentido 
resulta imprescindible establecer los mecanismos pa- 
ra que esta necesaria diversidad no pueda, en ningún 
caso, conducir a posibles desigualdades. 

El proyecto de ley recoge ya estas garantías y puedo 
asegurarles que el Gobierno tiene una voluntad deci- 
dida de poner en marcha cuantas actuaciones sean ne- 
cesarias para que este riesgo no llegue a convertirse en 
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una realidad, pero resulta imprescindible situarse en 
línea de obtener los beneficios de la autonomía peda- 
gógica. 

La ley impulsa, asimismo, a los centros a ofrecer una 
información m'ás amplia a la sociedad sobre sus carac- 
terísticas, identidad y oferta educativa. N o  sería bue- 
no que los centros públicos dejaran de hacer llegar sus 
propuestas al conjunto de la comunidad educativa. Ade- 
mas, hay que tener en cuenta que una elección más ra- 
zonada de los centros por parte de los padres tiende a 
aumentar su compromiso con el centro educativo, lo 
que a su vez contribuye a la mejora de la calidad. 

El proyecto de ley profundiza, asimismo, en la parti- 
cipación de los distintos sectores que componen la 
comunidad educativa, refuerza las asociaciones de pa- 
dres, incluyendo a uno de sus representantes en el con- 
sejo escolar. Puede decirse, por tanto, que esta ley 
desarrolla, completa y fortalece a la LODE. 

El refuerzo de la dirección es también uno de los ob- 
jetivos de la ley, imprescindible para progresar en la 
vertebración de los centros docentes. En coherencia con 
la importancia que, como acabo de señalar, da el Go- 
bierno a la participación, el consejo escolar seguirá 
siendo el responsable de la elección de los directores. 
No obstante, resulta ineludible avanzar en la vía de un 
mayor refuerzo de la tarea docente y en especial de la 
función directiva. Por ello la ley presenta iniciativas di- 
rigidas a asegurar que el profesorado que quiera ejer- 
cer la dirección cuente con la adecuada preparación y 
con la suficiente incentivación. Una iniciativa, por otra 
parte, que recoge propuestas que han sido apoyadas por 
esta Cámara. 

El procedimiento que se ha considerado más adecua- 
do para conseguir este objeto es exigir mayores méri- 
tos a los futuros directores, méritos que se concretarán 
en una myor formación, que la Administración debe fa- 
cilitar, en una mayor experiencia en la gestión o en la 
mayor dedicación a la labor docente. Este refuerzo en 
la función directiva debe ir acompañado también de 
una incentivación para llevar a cabo esta tarea. En es- 
te sentido, la ley prevé varias medidas: la ampliación 
de las competencias de los directores de los centros, con 
el fin de posibilitar un auténtico liderazgo; el acceso 
a las actividades de formación permanente, que favo- 
rezcan la actualización de esta función, y la mejora de 
sus retribuciones durante el ejercicio del cargo y du- 
rante el resto de su actividad profesional, siempre que 
hayan obtenido una valoración positiva y dependiendo, 
por otra parte, de los años de duración de su mandato. 

En relación con este último punto, el Proyecto de Ley 
presenta otra novedad al prolongar el mandato de los 
órganos unipersonales de gobierno hasta los cinco años, 
ya que se considera que la puesta en marcha de pro- 
yectos en los centros exige un período de tiempo ma- 
yor al de tres años que hasta ahora estaba establecido. 

El último factor de calidad al que la ley se refiere es 
el de la evaluación de los distintos elementos del siste- 
ma educativo. Toda administración necesita dotarse de 
procedimientos que le permitan conocer la situación 
del sistema educativo, con el fin de llevar a cabo las 
actuaciones que de ella se deriven en la mejora del 
sistema. Así, el Proyecto de Ley regula las medidas ne- 
cesarias para realizar la evaluación de los centros, de 
la función docente y directiva, de la inspección y de la 
propia administración. Se establece, asimismo, el com- 
promiso de informar a la sociedad sobre los resultados 
más significativos de estas evaluaciones, con el fin de 
conseguir la mayor implicación social, a la que ante- 
riormente me refería. 

Finalmente -y quisiera hacer especial hincapié en 
este punto por la importancia que para el Gobierno 
tiene-, la ley establece la responsabilidad solidaria de 
todos los centros sostenidos con fondos públicos en la 
escolarización de los alumnos con necesidades educa- 
tivas especiales. Todos los centros de una zona deter- 
minada deberán escolarizar a los alumnos que 
proceden de minorías étnicas y culturales. Es este un 
compromiso importante que pretende garantizar una 
mayor igualdad entre todos los centros ubicados en un 
mismo sector geográfico. 

Estos son, señorías, nuestros objetivos. Este es el Pro- 
yecto de Ley que recoge el debate de la calidad educa- 
tiva, prolongado durante un año, y que sigue siendo 
objeto de estudio conjunto en este momento, como lo 
serán las medidas de desarrollo de la ley si finalmen- 
te, como espero, la ley llega a aprobarse. 

Se trata de una ley que ayudará, sin duda, a resolver 
los problemas educativos, especialmente los de los cen- 
tros públicos, una ley que con toda seguridad genera- 
rá mayor confianza de los ciudadanos en la enseñanza 
pública. Por ello no me sorprende, señorías, que el Par- 
tido Popular haya presentado una enmienda a la tota- 
lidad. Su modelo educativo no pretende potenciar una 
escuela pública de calidad para todos, sino que, más 
bien, hace subsidiaria a la escuela pública de otras ofer- 
tas de enseñanza. 

Me sorprende más, en cambio, la enmienda presen- 
tada por la coalición Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya, y ello porque sabemos que a ambos nos une 
el interés por encontrar soluciones para los problemas 
de los centros públicos. No  es bueno cerrar los ojos co- 
mo si esos problemas no existieran o pudieran arreglar- 
se dejando correr el tiempo. No es posible argumentar 
con seriedad que impulsar la autonomía de los centros, 
favorecer la participación, reforzar la función directi- 
va, crear una cultura de evaluación que aproxime el sis- 
tema educativo a la sociedad y obligar a todos los 
centros a que escolaricen a todos los alumnos sin dis- 
criminación es negativo para la calidad de los centros 
públicos o no responde a los problemas que la enseñan- 
za pública tienen hoy planteados en España. 
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En todo caso, confío, señorías, en que a lo largo de 
la tramitación del Proyecto de Ley llegaremos entre to- 
dos a un amplio acuerdo que permitirá mejorar el sis- 
tema público de enseñanza. 

Por lo que se refiere al Proyecto de Ley orgánica por 
la que se prorroga el mandato de los órganos uniper- 
sonales de gobierno de los centros sostenidos con fon- 
dos públicos, su necesidad se deriva del Proyecto de Ley 
que el Gobierno ha enviado conjuntamente con éste al 
Parlamento y cuyas líneas esenciales acabo de exponer. 

En concreto, en el título 11 de este Proyecto de Ley, 
dedicado a los órganos de gobierno de los centros do- 
centes públicos, se establecen ciertas modificaciones 
con respecto a la función directiva que tienen como ob- 
jetivo conseguir un mayor grado de preparación de los 
futuros directores, a través de una mejor preparación 
de los candidatos y de una serie de incentivos acadé- 
micos y económicos que se asocian precisamente a es- 
tos puestos directivos. 

Entre estas modificaciones, tiene especial relevancia 
el nuevo sistema de acreditación que se establece, se- 
gún el cual los profesores que quieran ser candidatos 
a director tendrán que reunir una serie de requisitos 
y presentarse a las convocatorias públicas que a tal efec- 
to llevarán a cabo las administraciones e+cativas. 

Tal como he expuesto antes, el proyecto de ley modi- 
fica igualmente el período de mandato de los directo- 
res y de los demás órganos unipersonales de gobierno, 
amplía sus competencias en materia de gestión y esta- 
blece la posibilidad de que aquellos directores que re- 
ciban una valoración positiva del ejercicio de su cargo 
puedan mantener una parte del complemento retribu- 
tivo correspondiente, de acuerdo con el número de años 
que hayan desempeñado esta tarea. 

La función directiva que se dibuja a partir de estas 
iniciativas del proyecto de ley presenta, pues, modifi- 
caciones relevantes con respecto a la actual situación. 
La voluntad del Gobierno es que la elección de los nue- 
vos cargos unipersonales de gobierno de los centros do- 
centes públicos responda ya a estas nuevas condiciones 
de ejercicio de la función directiva, ya que ello repre- 
senta, en nuestra opinión, claros beneficios, tanto ins- 
titucionales cuanto personales. 

Se da la circunstancia de que en el presente curso 
1994-1995 finaliza el mandato de un elevado número de 
órganos unipersonales de gobierno, elegidos por los 
consejos escolares, de acuerdo con el procedimiento 
que establece el artículo 37.1 de la Ley Orgánica 811985, 
de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, 
así como de los cargos nombrados por la Administra- 
ción, conforme al artículo 37.4 de la misma Ley. Entre 
un 85 y un 90 por ciento de los centros docentes del país 
cambiarán sus equipos directivos. Parece, pues, razo- 
nable, con el fin de incorporar lo antes posible al siste- 
ma educativo estas iniciativas de mejora de la calidad 
de la enseñanza, como se señalaba más arriba, que la 

nueva convocatoria de directores se produzca una vez 
haya sido aprobada la nueva ley sobre la participación, 
la evaluación y el gobierno de los centros docentes, de 
modo que la elección de los candidatos se ajuste a esta 
normativa. Dado que el período de tramitación de di- 
cha ley excede del plazo en que tendría que llevarse a 
cabo la elección de nuevos directores y de sus respec- 
tivos equipos, que sería mayoritariamente entre los me- 
ses de mayo y junio, es preciso prorrogar por un año 
más, con carácter excepcional, el mandato de órganos 
unipersonales de gobierno cuyo ejercicio en el cargo 
finalice en el curso 1994-1995. 

Por estas razones, el Gobierno ha promovido, junto 
con el proyecto de ley anterior, este otro proyecto de ley 
orgánica por la que se prorroga por un año la duración 
del mandato de los órganos unipersonales de gobierno 
de los centros docentes sostenidos con fondos públicos. 
De esta manera, los actuales equipos directivos se- 
guirían ejerciendo su función hasta finales del curso 
1995-1996, momento en que se llevarían a cabo nuevas 
elecciones ya con la normativa que este proyecto de ley 
establece. 

El proyecto de ley tiene naturaleza orgánica porque 
modifica un aspecto de la LODE, la duración del man- 
dato de los órganos unipersonales de gobierno de los 
centros. Tiene, igualmente, carácter básico y se aplica- 
rá, por tanto, en los centros dependientes de todas las 
administraciones educativas con competencias plenas. 

Es importante, finalmente, tener en cuenta que de no 
aprobarse este anteproyecto de ley con antelación su- 
ficiente a la elección de nuevos órganos unipersonales 
de gobierno, los consejos escolares tendrían que elegir 
a los equipos directivos conforme a la normativa actual- 
mente vigente establecida en la LODE, es decir, por un 
nuevo período de tres años. Junto con el perjuicio que 
ello conllevaría para los centros docentes hay que se- 
ñalar también el que pueda suponer para los profeso- 
res que quisieran ejercer la función directiva en las 
nuevas condiciones que el proyecto de ley sobre parti- 
cipación, evaluación y gobierno de los centros estable- 
ce, ya que se verían imposibilitados de hacerlo. 

Los argumentos expuestos hasta aquí aconsejan, 
pues, señorías, adoptar las disposiciones de prórroga 
de los actuales mandatos de los órganos unipersona- 
les de gobierno con tiempo suficiente para que los equi- 
pos directivos a los que pueda afectar la decisión la 
conozcan con antelación y el proceso de renovación se 
lleve a cabo en las mejores condiciones. 

Todo ello justifica la petición de trámite de urgencia 
que el Gobierno ha cursado para este segundo proyec- 
to de ley. 

Señor Presidente, señorías, nada más. Muchas 
gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Ministro. 
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Como ya he indicado antes, al proyecto de ley orgá- 
nica por la que se prorroga la durakion' del mandato 
,de los órganos unipersonales de gobierno de los cen- 
tros docentes sostenidos con fondos públicos se ha pre- 
sentado una enmienda de devolución .por parte del 
Grupo Popular. 

Para su defensa, tiene la palabra el señor Rodríguez 
Espinosa. 

El señor RODRIGUEZ ESPINOSA Gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, intervengo en nombre del Grupo Popular 
para defender una enmienda a la totalidad al proyecto 
de ley orgánica por el que se prorroga la duración del 
mandato de los órganos unipersonales de gobierno de 
los centros docentes sostenidos con fondos públicos, y 
por ella se solicita su devolución al Gobierno, aunque 
he de manifestar, señor Presidente, que no sé si ha co- 
menzado el debate que figura en el orden del día, dado 
que el señor Ministro en su presentación ha unido este 
proyecto con el que en el orden del día figura a conti- 
nuación. 

La razón principal que ha llevado a mi Grupo a pre- 
sentar esta enmienda a la totalidad es la consideración 
de que este proyecto de ley no se justifica suficiente- 
mente, ni por el momento en que se presenta -más bien 
al contrario, nos despierta profundas dudas de opor- 
tunismo político- ni por el contenido del propio pro- 
yecto. La regulación que se propugna en relación a la 
prórroga del mandato de los cargos unipersonales de 
los centros, aun admitiendo que el procedimiento vi- 
gente es manifiestamente mejorable, ya que lo ha de- 
mostrado su ineficacia, y ahí está como prueba el hecho 
de que el 60 por ciento de ellos han tenido que ser de- 
signados por la Administración por falta de candida- 
tos (estos datos, señor Ministro, son los que figuran en 
la propia memoria del proyecto y no lo que usted ha 
expuesto en esta tribuna), para nada hace pensar que 
a la vez sea tan aceptable como para prolongar su re- 
sultado durante un año ni tan nefasta como para recha- 
zar que puedan prolongarse un minuto más. 

En lo que respecta a las razones de contenido, nos en- 
contramos ante un proyecto de ley que de forma gené- 
rica y sin ninguna diferenciación iguala a directores que 
fueron nombrados a dedo con aquellos directores que 
fueron elegidos por la correspondiente comunidad edu- 
cativa, es decir, que trata de la misma forma a aque- 
llos cargos unipersonales que gozan del máximo 
respaldo democrático y a aquellos otros que sólo go- 
zan del respaldo de la Administración. Como señoló el 
propio Consejo Escolar del Estado en su dictamen del 
9 de marzo pasado, no se distinguen en el proyecto de 
ley los diversos supuestos que pueden darse, ni se ar- 
bitra tampoco un único procedimiento de continuidad, 
ya que se admiten en el proyecto de ley tanto la prórro- 
ga del mandato como la elección para ciertos supuestos. 

Con la prórroga generalizada se impide que aquellos 
cargos elegidos por la mayoría de su comunidad edu- 
cativa que terminen su mandato en este curso puedan 
presentarse a la reelección. Si quieren seguir desem- 
peñando el cargo, han de pasar por el aro de la nomi- 
nación, sin poder someterse a la opinión y el respaldo 
del respetable, o lo que es igual, han de pasar implíci- 
tamente a engrosar el conjunto de los directores desig- 
nados a salirse del de los elegidos democráticamente. 
Por otra parte, aquel que quiera presentarse a la ree- 
lección, renunciando previamente a la prórroga, sabe 
que su mandato, de obtenerlo, será sólo por un año, al 
cabo del cual deberá concurrir a otra nueva elección, 
en la que, como paso previo, ha de tener la acreditación 
que en ese momento se requiera, y posiblemente ha de 
enfrentarse con otros candidatos acreditados pero que, 
sin embargo, pudieran tener menos respaldo democrá- 
tico por mucha acreditación que obtengan. Es decir, la 
prórroga no parece destinada a estimular la aspiración 
a los cargos unipersonales por parte de los profesores 
que quieran serlo con el apoyo democrático de sus res- 
pectivas comunidades escolares, sino a otros fines que 
al menos nosotros sospechamos. 

No menos llamativa es la situación de los cargos di- 
rectivos que han sido nombrados a dedo, que por esta 
prórroga aumentan el tiempo de mandato, de forma que 
lo que pudo ser una situación de excepción se consa- 
gra con otra excepción, y lo que es más importante, ad- 
quieren nuevos méritos en relación a la acreditación 
que se les pedirá al cabo de un año. Es decir, aquellos 
cargos sin respaldo democrático demostrado de la co- 
munidad educativa se colocan en primera fila de ser 
elegidos sobre aquellos otros que, sin tener la acredi- 
tación, gocen, sin embargo, del respaldo democrático. 

Para mayor abundamiento en lo que exponemos se 
da la circunstancia de que el propio proyecto de ley con- 
templa, para aquellos casos en los que no sea posible 
realizar la prórroga, la posibilidad de que los cargos 
unipersonales de los centros sean elegidos por el siste- 
ma anterior, con una duración de un año, establecien- 
do así la excepción de la excepción. De nuevo vemos 
cómo el objetivo que dice perseguirse en el proyecto ni 
siquiera el Gobierno ve que pueda cumplirse y se ve 
obligado a contemplar la posibilidad de mantener, en 
algunos casos, las cosas como están; de donde podemos 
deducir que, por lo menos, si sirven para unos casos, 
también pueden servir para los otros. 

Vistas así las cosas, no sorprenderá a SS.  SS .  que ha- 
blemos de posible oportunismo del Gobierno cuando 
recurre a toda una ley orgánica para mantener en sus 
puestos a los cargos unipersonales de los centros que 
él mismo mombró a dedo. Puede dar la impresión de 
que el objetivo de este proyecto de ley es condicionar 
la posibilidad de ser candidato a director de un centro 
a que reciba previamente el visto bueno del Ministerio, 
por caminos más o menos encubiertos, o lo que es igual, 
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aspira a prolongar el mandato de los designados a de- 
do para que puedan beneficiarse de las perspectivas de 
perpetuación que se abren en las disposiciones transi- 
torias de la LOPEG. 

En otro orden de cosas, la modificación de la legisla- 
ción vigente que se propone en este proyecto de ley su- 
pone, de un lado, la modificación de la norma y, de otro, 
cambiar el procedimiento utilizado hasta ahora por el 
Ministerio, sin explicar por qué se cambia. Es decir, 
adopta nuevos procedimientos sin admitir que no han 
funcionado hasta ahora los existentes y afirmando que 
todo va a ser mejor por el hecho de cambiar. 

En lo que respecta a la modificación de la legalidad, 
uno de los aspectos más llamativos es el que se refiere 
al artículo 39 de la Ley Orgánica 5/85 -es decir, la 
LODE-, donde se dice que el director de centro cesará 
en sus funciones al término de su mandato. Pues bien, 
con este Proyecto de Ley no se cesa cuando termina el 
mandato democrático sino cuando termine la prórro- 
ga gubernamental. 

Estas modificaciones, a nuestro entender, no se jus- 
tifican ni con las razones expuestas en la exposición de 
motivos del Proyecto de Ley que debatimos ni con la 
realidad de las necesidades de los centros. 

Se argumentan como razones para estos cambios le- 
gislativos tres hechos: primero, que el Proyecto de Ley 
sobre participación, evaluación y gobierno de los cen- 
tros que se encuentra en trámite de discusión parlamen- 
taria establece un nuevo sistema de acreditación como 
requisito previo para aquellos profesores que aspiren 
a ejercer'la función directiva de los centros sostenidos 
con fondos públicos; segundo, que el período de trami- 
tación del Proyecto de Ley excederá del plazo en que 
tiene que llevarse a cabo la elección de nuevos directo- 
res y de sus respectivos equipos, y tercero, que es razo- 
nable y conveniente -dice la exposición de motivos-, 
para el mejor funcionamiento del sistema educativo, 
que la nueva convocatoria se produzca una vez haya si- 
do aprobada la citada ley, de modo que la elección de 
candidatos se ajuste a esta normativa. 

Frente a estos argumentos se olvida, por ejemplo, que 
hasta este momento y desde 1985 se ha venido aplican- 
do la normativa vigente con sus virtudes y defectos, dic- 
tando órdenes puntuales curso tras curso, situación tras 
situación, para ir adaptando la realidad de los centros 
a las reformas legislativas que se han venido producien- 
do, sin recurrir a generalizaciones como las que en es- 
te proyecto se propugna, máxime cuando dentro de 
unos meses -si llegara a su fin el trámite de la 
LOPEG- todos los centros se encontrarán con una nor- 
mativa uniforme en lo que respecta a la elección de sus 
cargos unipersonales, aunque en situaciones distintas. 
No acabamos de comprender que para seis meses, o 
cuanto más un año, haya que entrar en la modificación 
de una ley orgánica, que aún no sabemos cómo queda- 
rá modificada tan pronto acabe el trámite parlamenta- 

rio de la LOPEG, en lugar de dar tiempo al tiempo y 
esperar a que los hechos se produzcan en los términos 
y circunstancias que acontezcan. 

Se olvida igualmente que desde la promulgación de 
la LODE se han convocado elecciones, unas veces, pa- 
ra todos los centros, otras, con carácter parcial, sin que 
haya pasado absolutamente nada en lo que respecta al 
procedimiento, y mucho menos en lo que respecta a los 
centros. Así, fueron de carácter general las elecciones 
de 1985-86 y de 1988-89 y parciales las de los cursos 
1986-87, 1989-90, 1990-91, 1991-92, 1992-93 y 1993-94. En 
este período, sin embargo, ha entrada en vigor y se ha 
puesto en funcionamiento la LOGSE y se han seguido 
convocando elecciones parciales, sin necesidad de pró- 
rrogas de mandatos, sin situaciones de excepción ge- 
neralizadas, sino manteniendo la elección democrática 
donde ha sido posible y para el tiempo que se ha consi- 
derado imprescindible. 

Con estas experiencias no parece ajustado que el Go- 
bierno provoque un estado de excepción con apenas 
fundamento, cuando la práctica habitual ha sido en los 
últimos años la utilización de continuas situaciones ex- 
cepcionales por parte del Ministerio. 

Podemos concluir, en relación a la necesidad y a la 
oportunidad de este proyecto, afirmando lo dicho an- 
tes: que nada hace pensar que la regulación actual so- 
bre la elección de cargos unipersonales, aun admitiendo 
que el procedimiento vigente es manifiestamente me- 
jorable, ya que ha demostrado su ineficacia, sea a la vez 
tan aceptable como para prolongar su resultado duran- 
te un año ni tan nefasto como para rechazar que pue- 
da prolongarse un minuto más. 

Desde el punto de vista jurídico, este Proyecto de Ley 
se presenta como un complemento del proyecto ante- 
riormente citado que, por sus características, más que 
un proyecto de complemento parece un proyecto de 
aprovechamiento. Ese carácter de apéndice sólo se pue- 
de explicar gracias a la imprevisión del Ministerio, ac- 
tuación que sin embargo se puede encuadrar en el 
mismo marco de imprevisión que el ocurrido con el ca- 
so de la reforma de la Ley de Reforma Universitaria. 
En aquella ocasión se salvó la imprevisión con un Real 
Decreto-ley, al objeto de que los catedráticos de univer- 
sidad no perdieran sus derechos de jubilación a los 70 
años, mientras que el resto del Proyecto de Ley de re- 
forma de la LRU dormita en esta Cámara el sueño de 
los justos. 

En esta ocasión se da un paso adelante y se recurre 
a una ley orgánica que está condicionada, como indi- 
cábamos antes, a lo que pueda resultar de la tramita- 
ción de otra ley, la LOPEG. 

Por otra parte, el aceptar una modificación de la nor- 
mativa vigente, que tiene carácter de orgánica, basán- 
dose en el desarrollo de otro proyecto de ley sometido 
inicialmente a las modificaciones que decide el Parla- 
mento y sin que se pueda afirmar en estos momentos 
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que la situación actual vaya a modificarse según lo pro- 
puesto por el Gobierno en otro proyecto que está en trá- 
mite, podría llevar a plantear incluso la eventual toma 
en consideración del proyecto que debatimos. 

Este proyecto de ley parece que da por sentado y por 
supuesto que lo que el Gobierno propone al Parlamen- 
to, éste lo acepta, precisamente en un momento en que 
no cuenta con la mayoría absoluta de la Cámara. De se- 
guir adelante este proyecto de ley, en nuestra opinión 
podría suponer, en cierta medida, el condicionamien- 
to de las decisiones del Parlamento, olvidando que hoy 
por hoy lo que ha sancionado el Parlamento es la Ley 
8/1985, la LODE, mientras que la que está en trámite 
podrá o no modificar la vigente, pero en ningún caso 
hemos de presuponerlo. 

Esta improvisación tiene, además, un efecto suma- 
mente negativo para aquellas comunidades autónomas 
que tienen reconocidas competencias educativas ple- 
nas, ya que precisamente por su carácter de orgánica 
afecta a ciertos aspectos cualitativamente menores que 
tienen regulados por su propia legislación las comuni- 
dades autónomas, lo que significa una intromisión en 
las competencias reconocidas por su propios Estatutos. 

Todos estos inconvenientes nos llevan a incidir y a 
concluir que la verdadera razón de este proyecto de ley 
y el principio que guía esta iniciativa es el oportunis- 
mo, prinicipio que subliminalmente aparece incluso re- 
flejado en la propia exposición de motivos al indicar 
que en este curso finalizan los nombramientos de nu- 
merosos cargos unipersonales de gobierno de los cen- 
tros. Lo que realmente se busca a nuestro entender es 
mantener a los directores que ha nombrado la propia 
Administración por encima del 60 por ciento o por lo 
menos darles una situación de privilegio para más ade- 
lante, por el sistema que pretende establecer la nueva 
ley, quepa la posibilidad de que sean elegidos o desig- 
nados mayoritariamente aquellos directores cuya tarea 
haya sido valorada positivamente por la Administra- 
ción, sin especificar cuáles eran los criterios para va- 
lorar dicha tarea, pero desde luego exige que antes 
hayan sido directores, anteponiendo este criterio al de 
la libre concurrencia, a la elección por la comunidad 
escolar. 

La discrecionalidad con que se contempla esta posi- 
bilidad es de tal calibre que prácticamente es un che- 
que en blanco para la Administración y con un criterio 
tan graciable que no ofrece ninguna garantía por cuanto 
la Administración puede legalmente modificar esos cri- 
terios a su propio antojo, dado que quedan sometidos 
a su libre albedrío. 

Sin embargo, no perdamos de vista que este proyec- 
to de ley se tramita cuando uno de los problemas más 
graves que están sufriendo los centros de enseñanza es 
la escasa voluntad de los profesores para someterse a 
los procesos de elección de director. Esta crisis ha lle- 
vado a una situación tan anómala como que casi el 60 

por ciento de los directores actuales han sido designa- 
dos por la Administración y no elegidos por los conse- 
jos escolares, lo que permitiría, junto con el proyecto 
de ley anteriormente mencionado, es decir, la LOPEG, 
dejarles en sus puestos si esta legislatura se prolonga- 
ra hasta 1997. En suma, se trata de mantener a los di- 
rectores de los centros escolares nombrados por la 
actual administración sin abordar el problema de fon- 
do, que no es otro que el débil gobierno de los centros 
educativos con un director híbrido, de administración 
y base electoral, condenado a vivir en la esquizofrenia 
diaria, como la misma memoria de la LOPEG reconoce. 

Por estas razones, nuestro Grupo estima que este pro- 
yecto debe ser devuelto al Gobierno y para ello solici- 
tamos el apoyo de todos los grupos de esta Cámara. 

Muchas gracias. (La señora García-Alcañiz Calvo: 
¡Muy bien!) 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 

Para un turno en contra tiene la palabra el señor 
señor Rodríguez Espinosa. 

Nieto. 

El señor NIETO GONZALEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, la verdad es que tras la intervención del porta- 
voz del Grupo Popular no me ha quedado muy claro si 
le gusta el modelo electivo que existe ahora para desig- 
nar a los directores escolares o, por el contrario, está 
añorando el antiguo cuerpo de directores escolares. No 
me ha quedado muy claro. 
Lo que sí me ha quedado muy claro, clarísimo, es que 

quiere que el proyecto de ley que vamos a tramitar a 
continuación no se aplique en una parte esencial del 
mismo, cual es el nombramiento por el procedimiento 
electivo de los nuevos directores escolares, hasta den- 
tro de tres años. 

¿De qué estamos hablando? Este proyecto de ley que 
estamos debatiendo en este momento es meramente ins- 
trumental del que vamos a debatir a continuación. Es- 
tamos proponiendo la prórroga en la duración del 
mandato de los órganos unipersonales de los centros 
escolares sostenidos con fondos públicos. Es una ley 
de artículo único que lo que propone es la prórroga por 
un año del mandato de los directores y demás órganos 
unipersonales de gobierno de los centros docentes sos- 
tenidos con fondos públicos que impartan enseñanzas 
de régimen general en aquellos casos en que dicho pe- 
ríodo finalice durante el presente curso 1994-95, que es 
el caso más abundante. 

Por otro lado, ¿qué propone? Una prórroga de seis me- 
ses en el período de mandato de los directores y demás 
órganos unipersonales en otro tipo de centros. ¿En qué 
centros? En los centros públicos de enseñanzas artís- 
ticas y en escuelas de idiomas. ¿En qué casos? En 
aquellos casos en que el mandato de estos órganos uni- 
personales termine a fecha 31 de diciembre de 1995. 
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¿Qué más propone el proyecto? Dice que en algunos 
casos excepcionales y siempre a solicitud fundada de 
quien desempeñe uno de estos cargos: director, jefe de 
estudios o secretario, cuando no sea posible hacer efec- 
tiva la prórroga, se procederá a la elección de los nue- 
vos órganos unipersonales de gobierno, cuyo mandato 
se limitará a un año. Es decir, se hace una prórroga en 
todos los casos excepto en aquellos en que no sea posi- 
ble y entonces se propone una elección, el procedimien- 
to que existe en estos momentos regulado por la LODE, 
que tendrá la validez y la duración de un año. Es lo úni- 
co que propone el Gobierno y que apoya, porque lo 
comparte, el Grupo Parlamentario Socialista en cuyo 
nombre intervengo en este momento. 

Insisto en que es un proyecto de ley de acompaña- 
miento, instrumental del otro proyecto que vamos a de- 
batir a continuación y en el cual sí que se proponen 
modificaciones importantes en relación con los órga- 
nos de gobierno de los centros y con otras cuestiones. 
Es, insisto, un proyecto de acompañamiento del proyec- 
to de ley de participación, evaluación y gobierno de los 
centros docentes. Lo debatiremos más tarde. Veremos 
cuáles son las propuestas de su Grupo, cuáles las nues- 
tras, reflejadas en el texto, y cuáles son las propuestas 
de otros grupos. 

Por lo tanto, el sentido de la prórroga para nosotros 
queda muy claro, señor portavoz del Grupo Parlamen- 
tario Popular, y además queda plenamente justificado 
en la memoria que acompaña al proyecto. Dice el se- 
ñor portavoz del Grupo Popular que me ha precedido 
en el uso de la palabra que no aparece la justificación 
por ningún sitio. Léase la memoria y en la misma que- 
da clarísimamente justificada la razón de la presenta- 
ción de este proyecto de ley. 

Señoría, en el Título 11 del proyecto que regula los 
órganos de gobierno de los centros docentes se estable- 
cen, como usted sabe, ciertas modificaciones con res- 
pecto a la función directiva que tienen como objeto 
conseguir un mayor grado de profesionalización de los 
futuros directores a través de una mejor preparación 
de los candidatos y de una serie de incentivos, acadé- 
micos y económicos, que van a ir asociados a los pues- 
tos directivos. Eso sí, manteniendo, como dice el texto 
del proyecto de ley de la participación, la evaluación 
y el gobierno de los centros escolares, la regulación de 
la LODE en lo que se refiere al carácter electivo de los 
directores escolares. 

Por otro lado, S. S. habrá leído en la memoria justifi- 
cativa que el proyecto de ley modifica igualmente el pe- 
ríodo de mandato de los directores y de los demás 
órganos unipersonales de gobierno; amplía sus compe- 
tencias en materia de gestión y establece la posibilidad 
de que aquellos directores que reciban una valoración 
positiva del ejercicio de su cargo puedan mantener una 
parte del complemento retributivo correspondiente en 
función del número de años en que hayan desempeñado 

la tarea de director. Por lo tanto, la función directiva 
que se dibuja en el otro proyecto de ley, que discutire- 
mos a continuación, es una función directiva que su- 
fre importantes modificaciones respecto de las que 
tiene en el momento presente. Por consiguiente, pare- 
ce razonable, con el fin de incorporar a los nuevos di- 
rectores conforme a las nuevas normas que vamos a 
aprobar en el otro proyecto de ley, que la nueva con- 
vocatoria para proveer las plazas de directores y otros 
órganos unipersonales se haga de acuerdo con la nue- 
va norma, la que aprobemos, y no esperemos tres años 
-que es lo que conseguiría S. S.  de prosperar su en- 
mienda- para poder aplicar la nueva normativa para 
la elección de los nuevos directores escolares y otros 
órganos de gobierno unipersonales de los centros. 

Tenemos que evitar -en el supuesto de que triunfa- 
se su enmienda, no lo evitaríamos, lo posibilitaríamos- 
la existencia de dos colectivos de directores distintos, 
con emolumentos distintos con diferentes incentivos 
económicos, con diferentes incentivos profesionales y 
estaríamos creando dos grupos diferentes de directo- 
res escolares que, lógicamente, iban a realizar el mis- 
mo tipo de funciones en los centros, pero que en unos 
casos por haber sido elegidos por un procedimiento y 
en otros por el otro, tendrían -insisto- diferentes in- 
centivos económicos y profesionales. 

Este proyecto de ley pretende evitar esto y para ello 
propone la prórroga del mandato de los directores y 
otros órganos unipersonales en los centros sostenidos 
con fondos públicos durante seis meses o un año, para 
unificar los criterios de elección de los nuevos directo- 
res, a partir de la aprobación del proyecto de ley que 
-insisto- vamos a debatir a continuación. 

Por consiguiente, creemos que con esta iniciativa del 
Gobierno, a pesar de esa intervención torticera y tortuo- 
sa que ha tenido el portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, no se persiguen fines extraños, no se preten- 
de modificar el sistema de elección de los directores 
escolares; lo único que se pretende es una prórroga para 
unificar los criterios en la elección de estos directores 
de centros y, al mismo tiempo, hacer que todos ellos 
tengan, a partir del próximo año, cuando termine la 
prórroga, los mismos incentivos, tanto desde el punto 
de vista profesional como desde el punto de vista eco- 
nómico. 

Por todas estas razones, señor portavoz del Grupo Po- 
pular, nos vamos a oponer, vamos a votar en contra de 
su enmineda, y desde esta tribuna solicito al resto de 
los grupos parlamentarios que se sumen a nuestro vo- 
to negativo para que no salga adelante la enmienda que 
ustedes proponen. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Beviá Pastor): Gracias, 
señor Nieto. 



- 
CONGRESO 

7585 - 
27 DE ABRIL DE 1995.-Nú~. 143 

Para un turno-de réplica, tiene la palbra el señor Ro- 
dríguez Espinosa. (El señor Presidente ocupa la Presi- 
dencia.) 

El señor RODRIGUEZ ESPINOSA: Gracias, señor 
Presidente. 

Señor Nieto, yo he dado razones y argumentos que 
S. S. podrá o no compartir, pero no he utilizado ni una 
sola descalificación ni hacia su persona ni a su tono de 
discurso ni al Partido que representa, y para demostrar- 
lo relea el «Diario de Sesiones», si es que no ha estado 
atento a mi intervención, y quedará convencido. Discre- 
pe S. S.  cuanto quiera y estime oportuno, pero no reac- 
cione con esas posiciones verbales que no favorecen y 
sólo contribuyen a la crispación. (La señora García- 
Alcaííiz Calvo: ¡Muy bien, muy bien!-Aplausos) Pare- 
ce que si no hay insulto no hay interpelación. (Rumores.) 

Dice S. S. en su intervención que parece que estoy de- 
fendiendo el cuerpo de directores escolares. Yo no he 
hecho ninguna mención a ello. Pero sí es cierto que en 
la memoria del Proyecto de Ley el Ministro asegura que 
ha estudiado la posibilidad de recuperarlo, por lo tan- 
to, mucho les gustará a ustedes. 

Por otra parte, dice usted que es una ley de artículo 
único. Acepto que, efectivamente, es de artículo único, 
pero la intencionalidad es doble, puesto que, con la idea 
de prorrogar el mandato, parece ser que a algunos se 
les quiere prorrogar más que a otros. 

Es un proyecto de acompañamiento, sí, pero yo le da- 
ba a usted antes las razones que me hacen sospechar 
que pudiera ser de aprovechamiento. En ese caso, se- 
ñor Nieto, nuestro Grupo, después de oír las razones 
expuestas por usted, se reitera en cuanto ha dicho, in- 
sistiendo, no obstante, en los siguientes extremos. 

Primero, que este Proyecto de Ley no garantiza nin- 
guna mejora de la educación, puesto que el hecho de 
que todos los nuevos directores que se elijan se desig- 
nen o no conforme a una misma normativa no asegura 
nada, y esa es la razón principal del cambio. Eso su- 
pondría poner en tela de juicio la capacidad personal 
y profesional en aras de los aspectos externos y norma- 
tivos. Sería primar la burocracia sobre la eficacia, cuan- 
do todos conocemos a miles y miles de profesores que, 
independientemente de la forma en que hayan desem- 
peñado y hayan accedido a la dirección, han desempe- 
ñado su cargo con eficacia pese a la carencia de medios 
materiales y de personal y, a veces, hasta incluso de nor- 
mativa, y han sido capaces de hacer adaptación tras 
adaptación, según los cambios legislativos producidos, 
y los centros han funcionado. Por tanto, el hecho de que 
todos sean elegidos con la misma norma legal no es nin- 
guna garantía. La cruda realidad en la que han de de- 
senvolverse los cargos directivos en el día a día y que 
ha dado lugar al manifiesto desinterés por participar, 
por obtener cargos unipersonales, no se aliviaría, des- 
de luego, protegiendo y potenciando a los designados 

a dedo; más bien, al contrario, produciría desaliento, 
puesto que entonces se vería que el procedimiento no 
persigue la mejor gestión, sino otros fines no tan cla- 
ros como cuando están expresos en una norma. La me- 
jor garantía de eficacia es que haya muchos candidatos 
con ganas de desempeñar el cargo y que esos cargos 
estén respaldados por la comunidad escolar en su to- 
talidad. 

Por último, tengo que decir que no vemos ningún in- 
conveniente, más bien ocurre al contrario, en que se pro- 
duzca una elección democrática de los cargos 
unipersonales de los centros para el próximo curso, de 
acuerdo con la legislación vigente, y, puestos a modifi- 
car, que se hiciera restringiendo el plazo de tres años 
a uno. De esta forma se mantendría el principio demo- 
crático, no se alteraría la norma vigente e incluso, si no 
se quiere modificar el plazo de tres años, se permitiría 
que muchos más profesores pudieran conseguir la acre- 
ditación que se les va a pedir en el siguiente proyecto. 
Por tanto, nada de necesidad y sí más de oportunidad 
para primar a aquellos directores que, hoy por hoy, son 
los únicos que ha nombrado la Administración. 

En consecuencia, mantenemos nuestra enmienda. 
Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rodríguez Es- 

El señor Nieto tiene la palabra. 
pinosa. , 

El señor NIETO GONZALEZ: Gracias, señor Presi- 
dente. Voy a ser muy breve. 

Señor Rodríguez Espinosa, ahora, al final, usted es- 
taba hablando de una enmienda distinta. La que usted 
ha planteado es una enmienda de devolución, de reti- 
rada del proyecto, pero, como digo, al final, parece que 
ha reconocido su error con la presentación de una en- 
mienda de esa envergadura y está haciendo un plantea- 
miento de retirada más suave, de decir: vamos a 
elegirlos para un período de un año. 

Esta ley de la que estamos hablando es una ley que, 
como le decía hace un momento, pretende exclusiva- 
mente una prórroga, que va a afectar tanto a los direc- 
tores que fueron elegidos por el procedimiento marcado 
en la LQDE como a aquellos que, por no existir candi- 
dato -no porque no se quisieran elegir, que es lo que 
ustedes siempre dan a entender; de ahí mi expresión 
torticera-, fueron nombrados por la Administración, 
como digo, por inexistencia de candidatos que se pre- 
sentaran a la elección. Parece razonable que para to- 
dos haya una prórroga por un período de un año, tiempo 
durante el cual será posible que aprobemos el otro pro- 
yecto de ley, el de participación, evaluación y gobierno 
de los centros escolares, que vamos a debatir a conti- 
nuación. A partir de ese momento, por el sistema de 
elección, o el de nombramiento, porque en algunos ca- 
sos no habrá candidatos y también tendrá que produ- 
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cirse un nombramiento por parte de la administración 
educativa, en los centros escolares tendremos directo- 
res elegidos, o nombrados si no ha sido posible su elec- 
ción, que tengan los mismos derechos. En caso de haber 
triunfado su enmienda, estaríamos posibilitando la 
creación de dos colectivos con derechos distintos, unos 
derechos nuevos regulados en la ley que será aproba- 
da en esta Cámara, si todo sigue su curso normal, den- 
tro de unos meses -la ley de evaluación, participación 
y gobierno de los centros-, y los directores que actual- 
mente lo son y que han sido elegidos hace ya unos años 
-algunos, en este caso, tres años puesto que termina 
su mandato ahora-, que tendrían una serie de dere- 
chos profesionales y económicos distintos. 

Lo que pretende el proyecto es ir a un sistema único, 
el que nosotros vamos a regular a continuación cuan- 
do aprobemos la otra ley y que, a partir de ese momen- 
to, todos los directores escolares elegidos por ese 
procedimiento tengan los mismos derechos profesiona- 
les y económicos. Estaríamos haciendo un flaco servi- 
cio al sistema público educativo, al servicio público de 
educación, a los centros escolares públicos y concer- 
tados, a los sostenidos con fondos públicos, si mantu- 
viésemos vigente un doble modelo en lo que se refiere 
a los derechos que deben tener los directores escola- 
res, porque todos van a hacer las mismas funciones. Por 
consiguiente, reitero lo que decía antes, nos opondre- 
mos a su enmienda por estas razones. Hago un nuevo 
llamamiento al resto de los grupos para que apoyen la 
postura del Grupo Parlamentario Socialista. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Nieto. 
¿Grupos que deseen fijar su posición? (Pausa.) 
Por el Grupo Vasco (PNV), tiene la palabra el señor 

González de Txabarri. 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA 
Gracias, señor Presidente. Al asistir a estos debates uno 
tiene la impresión de que el mundo está al revés. En 
la presentación de este proyecto de ley y del siguiente 
que nos va a ocupar, quedó suficientemente claro, y así 
consta en las memorias explicativas remitidas por el 
Ministerio, que ésta es una ley instrumental, comple- 
mentaria de la que nos va a ocupar a renglón seguido, 
y que por razones de operatividad y de funcionalidad 
el Gobierno la presentaba d e  forma diferenciada para 
que el sistema escolar y los centros educativos no tu- 
vieran unos problemas de funcionamiento real en el 
curso educativo posterior. Sin embargo, hoy damos un 
mal ejemplo en esta Cámara al debatir los programas 
en orden inverso al real, que tiene situados en la vida 
misma. Damos un mal ejemplo, digo al provocar un de- 
bate que está, en mi opinión, señor Presidente, muy le- 
jos de donde se hallan los problemas reales que nos 
ocupan, en este caso respecto a la dirección de los cen- 

tros educativos. Repito que uno tiene la impresión, al 
asistir a estos debates, de que el mundo está al revés. 

Es muy legítimo plantear modelos alternativos a la 
actual situación de los centros y de sus direcciones, de 
su profesionalidad y de su gestión, de cómo habría que 
instrumentar estos temas. Está bien claro que el actual 
sistema impulsado desde la LODE ha dejado una serie 
de niveles con disfuncionalidades claras que ahora se 
tratan de corregir en el proyecto de ley que nos va a ocu- 
par a continuación y que este artículo que se recoge en 
esta ley es un factor instrumental para las actualiza- 
ciones que se recogen en el siguiente proyecto de ley. 

El Grupo Vasco, señor Rodríguez Espinosa, compar- 
te sus argumentaciones en el tema competencial. Nos 
alegramos mucho de que ésa sea también la reflexión 
que se hace desde el Grupo Popular, entendiendo que 
con el carácter de ley orgánica que se recoge en este 
proyecto se están invadiendo funciones de las comuni- 
dades autónomas con competencia exclusiva en estas 
materias. Señor Ministro, esto nos debe llevar a refle- 
xionar ante esta situación, en la cual en algunas oca- 
siones -le reconozco que el Ministerio de Educación 
y Ciencia es uno de los Ministerios más sensible en es- 
tas materias- se confunde lo que es la normativa bá- 
sica del Estado con lo que es el territorio MEC. Como 
usted bien sabe, señor Ministro, recientemente hemos 
aprobado una Ley de la Escuela Pública Vasca que or- 
dena el ámbito de los centros educativos, sus órganos 
unidireccionales, los centros y las inspecciones, y nos 
encontramos ahora con una marcha atrás en materias 
que han necesitado un amplio consenso en la Comuni- 
dad Autónoma vasca. Hay ahí un nivel de reflexión que 
es muy importante. 

No les vamos a ocultar, señorías, que el Grupo Vas- 
co no tiene especial miedo a discutir la dirección de los 
centros y manifestar cuál es nuestra propia postura. He- 
mos visto que el portavoz del Grupo Popular, señor 
Rodríguez Espinosa, andaba diciendo: Bueno, es que 
tampoco yo quiero volver a los cuerpos de directores. 
Yo creo que hay que hablar con claridad en estos te- 
mas. La elección de directores, desde la propia base de 
los claustros de la comunidad educativa, ha dejado 
genéricamente una serie de disfuncionalidades muy 
claras. Nosotros no quisiéramos ocultarles que parti- 
cipamos de un modelo en el que ,la gestión y la profe- 
sionalidad de los directores de los centros estén aún 
más acentuadas de lo que se recoge en este proyecto 
de ley. Tampoco tendríamos especial dificultad si se 
planteara correctamente el cuerpo de directores. No 
creo que se esté jugando aquí a ver quién es más de- 
mocrático o quién es más liberal. De lo que se trata es 
de tener una dirección de centros, una serie de órga- 
nos unipersonales que en realidad se dediquen a diri- 
gir el centro que les está encomendado y que puedan 
cumplir sus funciones. A nosotros lo que más nos echa 
atrás es esta situación, en la que el director «elegido 
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democráticamenten -entre comillas- (ahí están los da- 
tos que ha expuesto usted, recogidos de la memoria del 
Ministerio, relativa a que el 47 por ciento de los direc- 
tores no está elegidos por ese procedimiento de base) 
no consigue tener la autoridad suficiente para desarro- 
llar su función en los centros educativos. Eso es lo que 
a nosotros nos preocupa, que el claustro de profesores 
se dedique solamente a dar sus clases, se desapegue de 
la dirección, que el diyector del centro esté apechugan- 
do con unas asambleas colectivas que no hacen más que 
neutralizar su función y que, de alguna forma, se reduz- 
can sus funciones y la autoridad moral que a un direc- 
tor se le debe suponer en un centro educativo. Esa es 
nuestra preocupación. Pero yo creo que esa discusión 
se puede hacer perfectamente en el siguiente proyecto 
de ley. Esta es, como he dicho, una ley instrumental que 
viene a posibilitar que la reforma se haga en un corto 
plazo de tiempo, de forma que lo que recoge el otro pro- 
yecto de ley, que vamos a discutir a continuación, pue- 
da establecerse en el tiempo correctamente, para que 
no se den aún más disfuncionalidades. 

Por eso, señor Presidente, nosotros vamos a votar en 
contra de esta enmienda a la totalidad del Grupo Po- 
pular, porque los ámbitos competenciales se pueden 
plantear en el debate posterior, en la ley de participa- 
ción y evaluación de los centros docentes. Entendemos 
que la discusión debe realizarse sobre la función de los 
propios directores, aunque admitimos que se pueden 
hacer juicios respecto a las intenciones que pudiera 
tener cierta gente de los centros educativos para man- 
tenerse en sus propios puestos. Eso, señor Rodríguez 
Espinosa, como todo en la vida, hay que demostrarlo; 
no vale con sugerir sospechas, hay que decirlas. Evi- 
dentemente, este tipo de reformas suele generar diná- 
micas en segunda derivada, pero, repito, eso, como todo 
en la vida, se demuestra y se dice con claridad, o lo me- 
jor es callar. 

Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor González de 

Por el Grupo Catalán (Convergencia i Unió), tiene la 
Txabarri. 

palabra el señor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LEMA 1 LOPEZ: Gracias, se- 
ñor Presidente. Voy a fijar también la posición de nues- 
tro Grupo Parlamentario respecto a este proyecto de ley. 

Hace breves instantes el Diputado, señor González de 
Txabarri, ha dicho, con mucho acierto, que razones de 
operatividad y de efectividad son las que acompañan 
a este proyecto de ley. Yo añado que se tramita por el 
procedimiento de urgencia, que esto viene a subrayar 
precisamente que éste es un proyecto de ley que va per- 
fectamente enlazado con el que ahora vamos a discu- 
tir y que sólo, como dice el señor González de Txabarri, 
razones de efectividad -estamos a las puertas de un 

nuevo curso- inducen a esta Cámara a una tramita- 
ción con carácter de urgencia. Respecto a este proyec- 
to de ley, sin discutir su contenido, me parece que es 
absurdo votar una enmienda a la totalidad, por lo que 
nos vamos a oponer, señor Presidente. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López de 

Por el Grupo de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
Lerma. 

lunya, tiene la palabra el señor González. 

El señor GONZALEZ BLAZQUEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Efectivamente, estamos discutiendo un Proyecto de 
Ley por el que se prorroga la duración del mandato de 
los órganos unipersonales de gobierno de los centros 
públicos que es consecuencia del que vamos a debatir 
a continuación. Si no se aprueba la enmienda a la tota- 
lidad de mi Grupo al Proyecto de Ley orgánica de par- 
ticipación, evaluación y gobierno de los centros 
docentes, algo habrá que hacer con los órganos uniper- 
sonales. Desde esa apreciación, para nuestro Grupo, no 
ha merecido una enmienda a la totalidad este Proyecto 
de Ley que estamos discutiendo actualmente, aunque 
sí mantenemos alguna diferencia con el Proyecto de Ley 
del Gobierno, en el sentido de que nosotros pretende- 
ríamos eliminar el carácter forzoso en la prolongación 
de las funciones directivas. En su día, cuando se tra- 
mite este Proyecto de Ley, presentaremos enmiendas en 
ese sentido, para que en aquellos casos en los que, a so- 
licitud de quien desempeñe uno de los cargos a que se 
refiere este Proyecto de Ley, no sea posible hacer efec- 
tiva la prórroga, se proceda a la elección de los nuevos 
órganos unipersonales de gobierno, cuyo mandato se 
limite a un año, debiendo celebrarse nuevas elecciones 
al finaljzar ese período, conforme a la normativa que 
esté vigente. 

En estos momentos, nos vamos a abstener en la vo- 
tación de la enmienda de totalidad y, en su día, presen- 
taremos las enmiendas precisas para eliminar ese 
carácter forzoso. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor González. 

- PROYECTO DE LEY ORGANICA DE LA PARTICI- 
PACION, LA EVALUACION Y EL GOBIERNO DE 
LOS CENTROS DOCENTES (Número de expedien- 
te 1211000092) 

El señor PRESIDENTE: Concluido el debate corres- 
pondiente a este Proyecto de Ley, vamos a iniciar el de- 
bate de totalidad del Proyecto de Ley orgánica de la 
participación, la evaluación y el gobierno de los cen- 
tros docentes. 
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A este proyecto han sido presentadas dos enmiendas 
de totalidad que postulan la devolución del mismo al 
Gobierno. 

En primer lugar, enmienda del Grupo de Izquierda 
Unida-Iniciativa per Catalunya. Para su defensa, tiene 
la palabra el señor González Blázquez. 

El señor GONZALEZ BLAZQUEZ: Señor Presidente, 
señorías, el sefíor Ministro, en su exposición del Pro- 
yecto de Ley orgánica de participación, evaluación y go- 
bierno de centros docentes, se sorprendía de que el 
Grupo Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata- 
lunya hubiese presentado una enmienda a la totalidad. 
Seguramente no ha podido leer la amplia justificación 
de motivos que acompaña nuestra enmienda a la tota- 
lidad. Precisamente, esa amplia justificación de moti- 
vos que acompaña nuestra enmienda a la totalidad de 
devolución me permite abundar en aspectos más con- 
cretos del Proyecto de Ley orgánica que nos presenta 
el Gobierno y que justifican aún más si cabe nuestra 
enmienda. 

Nosotros decimos que ésta no es la ley que hoy nece- 
sita el sistema educativo español. La reforma educati- 
va derivada de la LOGSE debe pretender, 
fundamentalmente, extender la educación, fomentar la 
igualdad de oportunidades mediante políticas compen- 
satorias y mejorar la calidad de la enseñanza. 

El proyecto de ley que nos presenta hoy el Gobierno 
está muy lejos de ser una ley de calidad del sistema edu- 
cativo que desarrolle el título IV de la LOGSE; se limi- 
ta a aspectos parciales y no recoge factores 
fundamentales para la mejora de la calidad de la ense- 
ñanza. El verdadero reto de la calidad que tiene nues- 
tro sistema educativo pasa por dotarlo de una adecuada 
financiación que no esté sujeta a los cambios de con- 
yuntura o a los vaivenes políticos; pasa, entre otras co- 
sas, por la tramitación parlamentaria de la ley marco 
reguladora de la financiación del sistema educativo, 
promovida por algún sindicato y que representa la pri- 
mera iniciativa legislativa popular que ha llegado al 
Parlamento respalda por más de 500.000 firmas; y pa- 
sa también por no aplicar políticas restrictivas en edu- 
cación, congelando los gastos educativos durante los 
ejercicios 199311994 y, por ejemplo, aplicando recortes 
presupuestarios de 32.000 millones de pesetas de los 
presupuestos de 1995 unos pocos días después de ser 
aprobados por el Parlamento. Con este tipo de políti- 
cas presupuestarias, cualquier reforma educativa es pu- 
ro humo y está condenada al fracaso. 

La base central del proyecto presentado por el Go- 
bierno se refiere a la dirección e inspección. Yo creo 
que esta base central supone medidas absolutamente 
regresivas que introducen la jerarquización entre los 
docentes y un aumentos de la burocratización, aunque 
en ningún caso contribuirán a resolver los problemas 
de gestión con los que hoy se encuentran los centros. 

Las medidas presentadas no son ni siquiera coheren- 
tes con los cambios organizativos que emanan de la 
LOGSE, con el trabajo colaborativo y con el sentir am- 
pliamente expresado por el profesorado. Se hace una 
propuesta limitativa de la autonomía de gestión de los 
centros reduciendolos simplemente a la capacidad de 
éstos para arrendar sus instalaciones. Permítanme la 
broma de que, a lo mejor, lo que pretende el Gobierno 
con esta medida es suplir la insuficiente financianción 
pública de los gasto de funcionamiento. 

En cuanto al capítulo dedicado a la participación, 
abunda en fórmulas totalmente genéricas y reiterati- 
vas sin dar respuesta efectiva a este tema, siendo más 
que nada un pretexto para poner un capítulo en la ley 
que diga «De la participación». 

La evaluación que se propone supone también un cla- 
ro riesgo de establecer centros de diversas categorías, 
rompiendo las garantías de homogeneidad de los cen- 
tros en los niveles de calidad. No contempla los indi- 
cadores de la calidad, por lo que se realizará la 
mencionada evaluciación abriendo un gran interrogan- 
te 'al respecto. 

El capítulo dedicado a inspección es un claro retro- 
ceso sobre el modelo actual, y contribuirá a establecer 
una inspección burocratizada y alejada de los centros 
docentes. La disposición adicional quinta, por poner 
otro ejemplo referente a los centros concertados, no so- 
luciona tampoco las demandas de este sector de posi- 
bilitar el pago delegado al personal de administración 
y servicios, de equiparar la composición y las funcio- 
nes de los consejos escolares de centros concertados 
a las de los centros públicos, y de homologar salarios 
y condiciones de trabajo. Además, introduce la imposi- 
bilidad de la ampliación de los conciertos al segundo 
ciclo de educación infantil, sin que este nivel se haya 
establecido como obligatorio. 

El temor a que se utilice la calidad de la enseñanza 
como pretexto para llevar a cabo reformas conservado- 
ras (método utilizado en otros países, como Estados 
Unidos y el Reino Unido, que ha demostrado favorecer 
el incremento de las desigualdades sociales), es otro de 
los motivos que deberían convencer al señor Ministro 
de la oportunidad de esta enmienda de devolución. 

Todo lo que hasta ahora he expuesto supone que es- 
ta iniciativa es una muestra más de la política de las 
administraciones educativas y cuestiona nuevamente 
la aplicación de este tipo de reformas. Una auténtica 
ley de calidad debe contemplar otros aspectos funda- 
mentales, como son la innovación y la investigación edu- 
cativas, los recursos educativos, la cualificacíón y 
formación del profesorado, la programación docente y 
la orientación educativa profesonal (Título IV, artículo 
55 de la MGSE). 

Por otra parte, señor Ministro, señorías, señor Presi- 
dente, la oposición de todos los sindicatos representa- 
tivos del profesorado es, una vez más, especialmente 
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significativa y podría suponer, en el caso de ser apro- 
bado este proyecto de ley, un serio obstáculo para su 
aplicación. No se puede olvidar que las leyes que mo- 
difica sí tuvieron un amplio consenso previo, al menos 
de las organizaciones más representativas del sector pú- 
blico de la enseñanza. Este consenso lo consideramos 
necesario, dada la naturaleza de los temas legislados, 
para su eficaz contribución a la mejora del sistema edu- 
cativo español. 

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya, que dio su voto afirmativo a 
la LQGSE aun manifestando su disconformidad con de- 
terminados aspectos de la misma, considera que en es- 
te punto y en este momento se ha roto el acuerdo 
público entonces alcanzado en algunas cuestiones im- 
portantes. 

Por todas estas razones, y no otras, señor Ministro, 
señorías, solicitamos la devolución al Gobierno del pro- 
yecto de ley de participación, evaluación y gobierno de 
los centros docentes y le instamos, a la vez, a que ela- 
bore el proyecto o los proyectos legislativos correspon- 
dientes que regulen por lo menos estos aspectos: la 
normativa-marco sobre la financiación de la enseñan- 
za o, en su caso, apoye la tramitación de la mencionada 
proposición de ley, resultado de la iniciativa legislati- 
va popular; el desarrollo del Título IV de la LQGSE, so- 
bre la calidad de la enseñanza, incluyendo los aspectos 
relativos a la evaluación entre los centros del profeso- 
rado y del sistema educativo; el desarrollo del Título 
V de la LOGSE, sobre la compensación de las desigual- 
dades de la educación; y el fomento de la participación 
y gestión de la comunidad educativa en la organización 
de los centros de enseñanza. Pedimos que lo haga de 
acuerdo con los principios y orientaciones que nos lle- 
varon a apoyar la legislación que hoy se pretende mo- 
dificar de un modo, a nuestro juicio, inconveniente. 

Por todas estas razones es por lo que nuestra enmien- 
da de devolución pide al Gobierno la retirada de este 
proyecto y volver al acuerdo político que en su día nues- 
tro Grupo tuvo con el partido del Gobierno, para hacer 
una verdadera ley de calidad de la enseñanza, que es 
la que todos los grupos deberíamos procurar. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor González. 
Enmiendas del Grupo Popular. Tiene la palabra el se- 

ñor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Presidente, seño- 
rías, abordo ahora, en nombre del Grupo Popular, el de- 
bate de este proyecto, de esta especie de arca de Noé 
educativa que nos ha traído el señor Ministro, proyec- 
to de ley orgánica de participación, evaluación y ges- 
tión de 'los centros; la carpeta de asuntos pendientes 
volcada sobre el Parlamento. 

A la hora de la verdad, uno estudia el proyecto y se 
encuentra con el reconocimiento palmario de dos fra- 
casos reales o aparentes. Por un lado, la participación, 
que es el eje de la dirección educativa, está desactiva- 
da. Concretamente, según cifras del Ministerio, las que 
aporta la memoria, sólo el 46 por ciento de los centros 
han elegido director. Por tanto, señor Ministro, no &i 

verdad -lo ha dicho sin querer, seguro- que esté en 
juego la dirección del 90 por ciento de los centros, sino 
que estamos hablando del 90 por ciento del 46 por cien- 
to solamente. Los demás están puestos a dedo por us- 
ted. Por tanto, no tiene nada que ver una cosa con otra. 

Por otra parte, la inspección, que fue desmantelada 
en su día y que ahora se remantela. De nuevo, a los man- 
teles. no se sabe muy bien por qué. 

Nuestra enmienda es a la totalidad porque encontra- 
mos unas fórmulas deficientes, e inexplicadas, para 
subsanar estos dos problemas -y desde luego el Mi- 
nistro no ha hecho ningún esfuerzo hoy aquí por expli- 
carlas- y con un objetivo, a nuestro modo de ver, no 
disimulado, que no hace falta tercera derivada ni nada 
por el estilo, y es la consolidación del territorio ocupa- 
do: que los directores que ustedes han puesto a dedo 
sigan estando ahí; que los inspectores que ustedes han 
puesto con unos principios absolutamente opuestos a 
los de esta ley se conviertan en inspectores de esta ley. 
Esa es la finalidad de esta ley y de su homóloga de apro- 
vechamiento, como muy bien ha dicho mi compañero 
el señor Rodríguez Espinosa. 

Nosotros estamos claramente -lo hemos dicho ya en 
Comisión y lo decimos ahora en el Pleno- por reinten- 
tar el sistema de participación como eje de la dirección 
escolar, no tenemos ninguna duda sobre el particular. 

Agradecería al señor Sanjuán, si tiene que hablar con 
el Ministro, que se aparte un poco, porque su faz me 
inspira y me gustaría verle un poco. 

El señor PRESIDENTE Señor Ollero, ruego se ciña 
a su intervención y no interfiera con las actitudes de 
los Diputados. La Presidencia guardará el orden en el 
hemiciclo. 

El señor OLLERO TASSARA: Muchas gracias por su 
amparo, señor Presidente. 

Lo que queremos es que se replantee ese sistema de 
participación, pero en su proyecto queda claro que el 
director que ustedes diseñan no depende en absoluto 
de la comunidad educativa; tampoco depende del claus- 
tro, como algunos profesores proponen; depende de la 
Administración, clarísimamente. 

Y un problema grave que hay, que no hay candidatos 
a director, lo solucionan ustedes de una manera muy 
original, hay que reconocerlo. Puesto que no hay can- 
didatos a director, hagamos más difícil ser candidato. 
Ese es el proyecto. Hasta ahora, sin necesidad de acre- 
ditación previa de la Administración no hay candida- 
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tos. A partir de ahora, para que los haya, en teoría, va 
a haber que acreditarlos. Usted lo que quiere es que ha- 
ya más directores a dedo, porque no habrá candidatos, 
pero sí tendrá un cuerpo de docentes disponibles para 
operaciones de alto riesgo -unos GEO de la 
enseñanza-, de los que ustedes dispondrán para apa- 
rachutarlosn en los centros donde no haya candidatos, 
que van a ser más que ahora. Ese es el diseño de la ley, 
ese es el sentido de su homóloga de aprovechamiento 
y por eso claramente estamos en contra. 

Y queda claro que depende de la Administración y 
no de la comunidad escolar porque ustedes generan una 
asimetría entre la duración del mandato de la comuni- 
dad escolar, del consejo escolar, que es de tres años, y 
se mantiene, y el del director, que es de cinco años. Por 
cierto, usted no ha explicado por qué es de cinco años. 
En la memoria no se dice ni una palabra y usted ha di- 
cho aquí que es para que le dé tiempo a desarrollar el 
proyecto educativo. Yo le recuerdo, señor Ministro, por- 
que usted es relativamente nuevo, que la primaria son 
seis años, con lo cual cinco no cuadra; la secundaria 
son cuatro; cinco tampoco cuadra. Respecto a cinco 
años, recuerdo una declaración de su Presidente que, 
a propósito de una sugrencia que hizo el Presidente de 
mi partido, le recordó que cinco años es más de una le- 
gislatura. A lo mejor esa es la clave de la cuestión. Us- 
tedes quieren que esos que ponen a dedo y que quieren 
dejar ahí estén más de una legislatura, porque son tan 
ingenuos que creen que van a volver en una legislatu- 
ra. No se hagan ilusiones, no se los van a encontrar lue- 
go. Olvídense de eso. Esa es la finalidad. 

Y ustedes hasta tal punto desconocen la soberanía 
que pretenden atribuir a la comunidad educativa que, 
por ejemplo, cuando la comunidad educativa, por dos 
tercios de los votos, revoca a un director ustedes dicen 
que el Ministerio podrá cesarle. Es decir, si no quiere 
no le cesa, con dos tercios de los votos en contra. Por 
el contrario, ustedes dicen que la Administración pue- 
de cesar a un director previo informe razonado -que 
podría ser contrario a la medida, razonadamente con- 
trario a la medida- no vinculante del consejo escolar. 
Ustedes cesan a un director porque les da la gana y si 
el consejo escolar, con dos tercios, lo propone, pueden 
decir que no. Hasta tal punto vinculan el director a su 
comunidad escolar. Y a esto le llaman ustedes autono- 
mía de los centros. ¡Pues menos mal, porque, sino, no 
sé qué hubiera pasado! 

Para colmo, hay un elemento que no estaba en el an- 
teproyecto, que han incluido ustedes luego, que es lo 
de la asociación más representativa. ¡Muy bueno lo su- 
yo, señor Ministro. Eso sí que es participación! Todos 
sabemos en qué consiste el truco. Hay una asociación 
que antes de las elecciones ya tiene un representante 
en el consejo escolar, sin necesidad de que se cuenten 
los votos. iMpy democrático! Ya sabemos para qué sir- 
ve eso; lo vimos en la ley de participación de órganos 

de la Administración, ya sabemos a dónde va eso. Muy 
bien. Estupendo. 

En caso de ausencia de candidatos, ustedes designan 
a dedo por cinco añitos -¡cinco añitos a d e d o ! ,  uste- 
des ya dictaminan que aquí no va a haber candidatos 
en cinco años. ¿No sería más lógico designarlos por un 
año y ver si se anima la afición? Ustedes no tienen in- 
terés en que se anime la afición. Para ustedes lo de la 
participación es una pura excusa para colocar a dedo 
masivamente a los directores. 

Por otra parte, señor Ministro, está usted tan preo- 
cupado con los elegidos a dedo que se le ha olvidado 
en el proyecto -repáselo- decir cuánto dura el man- 
dato de los directores elegidos, no lo dice. Dice cuanto 
dura el de los designados a dedo y por analogía enten- 
demos que el de los elegidos será también de cinco 
años. usted habla de cinco años para los a dedo, cinco 
años para otros cargos directivos y de los elegidos se 
ha olvidado porque, en el fondo no le interesan. Usted 
tiene su fijación. 

Si falta mayoría absoluta, nos parece más lógico que 
sea el más votado, aunque no tenga mayoría absoluta, 
a que sea alguien puesto por usted a dedo. Por tanto, 
esa exigencia de mayoría absoluta es absurda y justifi- 
ca en muchos casos el que haya tan pocos elegidos. 

En cuanto a los nombramientos provisionales, no en- 
tendemos que usted diga que los que nombre a dedo 
duran cinco años; ahora, si un director actual se niega 
a ser prorrogado, en uso de su dignidad, y hay eleccio- 
nes, eso dura sólo un año. Una dirección hecha ahora, 
un año; una puesta a dedo por usted después, cinco. 
Muy bien. ¡Viva la democracia y la participación! Se 
puede tener el modelo que se quiera, lo que no se pue- 
de decir es que usted opta por la participación en esas 
circunstancias, porque es una tomadura de pelo. 

Creo que simplemente con que usted hubiera intro- 
ducido en este proyecto una transitoria, por Ia cual se 
respetara a los elegidos y se aplicara la Ley inmediata- 
mente a los designados a dedo, se hubiera resuelto el 
problema. 

De la mezcla que organizan ustedes de méritos, apre- 
ciación de los méritos por la comunidad escolar, etcé- 
tera, ya hemos hablado en Comisión y no abundaré. En 
cuanto a la acreditación para ser candidato, a partir de 
ahora, en vista de que hay pocos candidatos, para ser 
candidato hay que ser hombre de confianza de la Ad- 
ministración. Lógicamente, todos los puestos a dedo en 
los últimos cinco años, según una disposición de las que 
se suelen añadir al final, que son las interesantes, se 
convierten automáticamente en acreditados. El diagnós- 
tico que hacen ustedes sobre por qué hay escasez de 
candidatos es realmente cómico. Según dicen ustedes, 
los directores son elegidos por tres años por el consejo 
escolar, sin otro requisito que tres años de antigüedad; 
o sea, que no hay candidatos porque es demasiado fá- 
cil serlo. A partir de ahora, que ustedes lo van a com- 
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plicar, van a llover los candidatos. Les recuerdo los da- 
tos, los que ustedes ponen en la memoria. En el año 
1985, el 63 por ciento de los directores eran elegidos; 
en el año 1991-1992, sólo el 46, porque ustedes desde 
la Administración no les han respaldado, porque uste- 
des les han creado continuamente -y lo recoge la 
memoria- una situación de auténtica esquizofrenia. 
Dicen ustedes en la memoria, con una sinceridad en- 
comiable: El director deberá incorporarse de nuevo al 
claustro como profesor del centro, una vez terminado 
su mandato, lo que puede influir en sus decisiones y 
explica en qué circunstancias se mueve el director; se 
producen diferencias entre los criterios de la Adminis- 
tración -que es lo que a ustedes les interesa- y los 
del conjunto de la comunidad escolar; se encuentra en 
una difícil disyuntiva: o cumple con sus obligaciones 
-que por lo visto son obedecer a la Administración-, 
enfrentándose a aquellos que le eligieron, u opta por 
ejercer como representante de su centro, en perjuicio 
de sus responsabilidades. 

Señor Ministro, si usted habla de autonomía, ¿cómo 
es posible que las obligaciones y las responsabilidades 
del director no le vengan dadas por la comunidad es- 
colar, sino por la Administración? ¿Me lo quiere expli- 
car? ¿Qué entiende usted por autonomía? Yo no sé en 
qué piensan los grupos sensibles a la autonomía cuan- 
do oyen esto; a lo mejor tienen una visión demasiado 
territorial del fenómeno, pero, desde luego, es sorpren- 
dente que se nos plantee un concepto así de autonomía. 

En cuanto a la formación, está claro, señor Ministro, 
que viene muy bien como apoyo al director, pero no co- 
mo condición. Usted, por ejemplo, para nombrar un di- 
rector provincial que tiene mayores responsabilidades 
y más vinculación a la Administración que un director 
de centro, no obliga a cursillos previos ni nada por el 
estilo; nombra a quien a usted le parece; basta la con- 
fianza del Ministerio para suplir cualquier otra cues- 
tión. 

Paso a ocuparme del segundo aspecto, que es el de 
la inspección. Ustedes desmantelaron el cuerpo de ins- 
pección, que era un cuerpo profesional, especializado 
y permanente. Ustedes dijeron, según dice la memoria 
-y vuelve a ser cómico-, por qué desmantelaron us- 
tedes en la Ley 30/1984 el cuerpo. Dice que intentaban 
adelantarse a los profundos cambios e innovaciones en 
materia educativa que ya se estaban debatiendo. Para 
adelantarse a los cambios, se llevaron por delante el 
cuerpo de inspectores, y ahora que se han hecho los 
cambios lo vuelven a poner. ¿No será que han hecho 
ustedes lo mismo que con los catedráticos de universi- 
dad, que jubilaron a una serie de promociones porque 
sí y luego han vuelto a restablecer la jubilación a los 
70 años? ¿No estamos aquí ante una depuración encu- 
bierta, señor Ministro? Porque esto realmente no tiene 
explicación alguna. 

Dice en la memoria que en el modelo de acceso a la 
función inspectora, que justificó desmantelar el cuerpo, 
estaba concebido que los docentes, en esta función, trans- 
curridos los períodos de tres y seis aííos se incorpora- 
sen de nuevo a la docencia. No obstante, la realidad ha 
demostrado que para la adecuada organización de un ser- 
vicio que tiene carácter permanente es preciso disponer 
de unos funcionarios permanentes. iBuenísimo! O sea, 
que ustedes reconocen que han desmantelado de espal- 
das a la realidad el cuerpo de inspectores y que luego 
han descubierto de pronto, cuando han tenido tiempo de 
enfrentarse a la realidad, que para una función perma- 
nente viene bien un cuerpo permanente. ¡Muy bueno lo 
suyo, señor Ministro! Yo le aconsejo que mire a la reali- 
dad un poquito más y con más continuidad. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ollero, le ruego que 
concluya. 

El señor OLLERO TASSARA: Voy terminando, señor 
Presidente. 

Yo hago una pregunta que usted no ha contestado: 
¿Por qué no se crea de verdad un cuerpo de inspecto- 
res? ¿Por qué recurren ustedes a ese término pintores- 
co de categoría? ¿Por qué no un cuerpo de inspectores 
para hacer una función profesional, especializada y per- 
manente? Por una razón muy simple, porque resulta de- 
masiado hiriente como término de comparación que 
ustedes se carguen un cuerpo, metan a 600 señores por 
un procedimiento atípico y ahora creen de nuevo el mis- 
mo cuerpo para meterlos dentro. Entonces, prefieren 
convertirlo en categoría. Eso parece: espero ahora al- 
guna explicación de por qué esto no es un cuerpo, por- 
que la verdad es que no tiene fácil explicación. Ustedes 
no desarrollan la alta inspección, que se contempla en 
los estatutos de autonomía. Por lo visto, no les interesa 
la alta inspección. 

Para terminar, lo que diseñan es un clientelismo en 
circuito cerrado. Aquí, el que haya hecho determinados 
méritos, cursitos, etcétera, tendrá puntos y será acre- 
ditado para ser director, no se presentará nadie y usted 
nombrará a todos a dedo. Por cierto, en el anteproyec- 
to decía que era un mérito para ser inspector tener la 
condición de catedrático, que es otra fórmula mágica 
que inventaron para justificar el desmantelamiento del 
cuerpo de catedráticos de bachillerato; ahora, lo han 
corregido y dicen que hay que ser catedrático. ¿Van us- 
tedes a enterrarlos de condición? ¿Van a dejar al olvi- 
do que se han cargado un cuerpo de catedráticos? En 
Andalucía, en primera página de los periódicos, árbol 
genealógico de familias políticas y no políticas que han 
accedido a la condición de catedrático. Se ha hecho me- 
diante un sistema incalificable. ¿Ahora no se va a lla- 
mar condición de catedrático, se va a llamar catedrático 
para que parezca que lo son? ¿En eso estamos ahora? 
Eso es clientelismo en circuito cerrado. 
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Para colmo, dicen que la inspección es el punto de 
llegada. Señor Suárez Pertierra, usted es catedrático de 
universidad. ¿Su punto de llegada es ser inspector? (Por 
qué cree que los profesores de secundaria o de prima- 
ria tienen unos objetivos profesionales distintos de los 
suyos? ¿Se cree más listo? Francamente, creo que qui- 
zá lo que tenía que hacer usted es ser inspector. 

Muchas gracias. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Ollero. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor 

Nieto. 

El señor NIETO GONZALEZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, anuncio, en nombre del Grupo Socialista, el vo- 
to en contra de las dos enmiendas presentadas, tanto 
por Izquierda Unida como por el Grupo Popular. Consi- 
deramos que de prosperar cualquiera de ellas haríamos 
un flaco favor a la mejora de la calidad de la enseñan- 
za en nuestro sistema educativo. 

Estamos convencidos, señor Presidente, señorías, de 
que la aprobación del proyecto de ley de participación, 
evaluación y gobierno de los centros escolares va a con- 
tribuir de forma sustancial a la mejora de la calidad 
de la enseñanza de nuestro sistema educativo. Creemos, 
lo digo sinceramente, que la nueva ley ayudará de for- 
ma importante al mejor funcionamiento de los centros 
escolares públicos: en general, de todos, pero especial- 
mente a la red de centros públicos. Los centros públi- 
cos, desde mi punto de vista, son las células principales 
del tejido educativo, del cuerpo educativo, si quieren 
ustedes del sistema educativo español, cuyo mejor fun- 
cionamiento hará aumentar la calidad de nuestro ser- 
vicio público de educación, en el que están integrados 
tanto la red de centros públicos como la red de centros 
concertados sostenidos con fondos públicos. 

Señor Presidente, señorías, permítanme que explique 
por qué he anunciado el voto en contra del Grupo So- 
cialista a dos enmiendas, permítame que explique cuá- 
les son los dos tipos de razones por las que el Grupo 
Socialista votará en contra de estas enmiendas. 

La primera razón es porque consideramos positivo 
el contenido del proyecto de ley. Creemos que es un 
buen proyecto para iniciar un debate en esta Cámara 
acerca de la mejora de la calidad de la enseñanza de 
nuestro servicio público educativo; con los trámites que 
tiene por delante el proyecto de ley, pensamos que es 
un texto lo suficientemente elaborado, con un conteni- 
do lo suficientemente positivo como para posibilitar un 
buen debate y, además, favorecer que aprobemos una 
ley que, como decía al principio, vaya a mejorar la cali- 
dad de nuestro sistema escolar. 

La segunda razón la expondré brevemente, puesto que 
en este sentido ya lo ha explicado de forma abundante 
el señor Ministro en su primera exposición. Para opo- 

. 

nerme a las enmiendas en nombre del Grupo Socialis- 
ta, la segunda razón, desde mi punto de vista, es el vacío 
que representan, porque no existen, las propuestas que 
deberían haber hecho, tanto Izquierda Unida c6mo el 
Grupo Popular, para mejorar la calidad de nuestro sis- 
tema educativo. Hay carencia de alternativa por parte 
de los dos grupos en lo que se refiere a qué medidas 
deben aplicarse a nuestro sistema escolar para mejo- 
rar su calidad. 

Es verdad que en esta ocasión el Grupo Popular e Iz- 
quierda Unida, como siempre en los últimos tiempos, 
han actuado juntos en estas lides de oposición al Go- 
bierno, de oposición a los socialistas, pero no han he- 
cho propuestas razonables y razonadas que deban ser 
puestas en marcha por la Administración para mejo- 
rar la calidad de nuestro sistema educativo. En éstas 
me detendré un poco más. 

Señorías, en esta Cámara se han debatido y se han 
aprobado, además con alto grado de acuerdo, dos im- 
portantes leyes educativas que, desde mi punto de vista, 
han constituido hitos destacados en la política educa- 
tiva que los socialistas hemos impulsado en estos últi- 
mos afios. Me estoy refiriendo a la LUDE y me estoy 
refiriendo a la bgse. La LODE, Ley que garantiza el de- 
recho de todos a la educación, que garantiza la liber- 
tad de elección dentro de una oferta plural de centros 
financiados con dinero público, que garantiza una am- 
plia participación de la comunidad escolar en el fun- 
cionamiento de los centros y en el funcionamiento del 
sistema educativo. Y la Logse, que pone en marcha una 
ambiciosa reforma educativa con unos objetivos muy 
claros, al menos dos: Más educación para todos los es- 
pañoles -se eleva el techo de la enseñanza obligatoria 
de los 14 a los 16 años- y una enseñanza de más cali- 
dad en todas sus formas y modalidades, también para 
una población más escolarizada, al haber subido ese 
techo de escolaridad obligatoria. 

El proyecto que estamos debatiendo en estos momen- 
tos pretende completar y complementar las reformas 
introducidas por la LODE y por la b g s e  en al menos 
cuatro aspectos fundamentales. En primer lugar, pro- 
fundizando el modelo participativo establecido por la 
LUDE. En segundo lugar, ajustando la organización y 
el funcionamiento de los órganos de gobierno de los 
centros escolares sostenidos con fondos públicos, crea- 
dos en su momento por la LODE, pretende adaptarlos 
a las exigencias establecidas en la Logse. En tercer lu- 
gar, desarrollando el Título IV de la Logse, referido a 
la calidad de la enseñanza. La presente ley pone en mar- 
cha una serie de medidas en relación con los centros 
escolares con el único objetivo de mejorar de forma pm- 
gresiva la calidad de enseñanza de nuestros centros edu- 
cativos. Y en cuarto lugar, reforzando la solidaridad de 
todos los centros escolares, públicos y concertados, pa- 
ra la escolarización de los alumnos con necesidades 
educativas especiales. 

i 
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Para conseguir esto, el proyecto de ley refuerza 
-podemos recurrir a los artículos que así lo regulan- 
la participación de la comunidad escolar. No existe, co- 
mo se ha dicho en alguna intervención, recorte de la 
participación escolar regulada en su momento por la 
LODE. Existe un reforzamiento de la participación de 
la comunidad escolar en los centros escolares espe- 
cialmente. 

La amplia participación establecida por la LODE que- 
da reforzada con la incorporación al consejo escolar de 
eso que criticaba hace un momento el portavoz del Gru- 
po Popular, un representante de las asociaciones de pa- 
dres y un representante del mundo empresarial y 
laboral en aquellos centros de formación profesional 
específica y en los centros de artes plásticas y de dise- 
ño. Por lo tanto, esta ley no recorta sino refuerza el mo- 
delo participativo creado en su momento por la LODE. 

Por otro lado, dota de mayor autonomía a los centros 
escolares, mayor autonomía en la elaboración del plan 
educativo del centro -proyecto le gustaría más al se- 
ñor Ollero, estoy seguro-, mayor autonomía en la in- 
formación a la comunidad educativa sobre el plan 
educativo del centro y mayor autonomía en la gestión 
de los recursos económicos en los propios centros es- 
colares. Eso sí, en este último aspecto se establecen las 
cautelas necesarias para, como decía el Ministro en su 
intervención, que la diversidad que estamos propician- 
do no provoque desigualdades en los centros. Sí a la di- 
versidad de centros, pero evitando la desigualdad entre 
los mismos. 

Otra de las medidas propuestas en el proyecto de ley 
se refiere al reforzamiento de los órganos unipersona- 
les de gobierno de los centros y, especialmente, al di- 
rector. Se aumenta la duración del mandato a cinco 
años, se mantiene la elección del director, tal y como 
está establecido en la LODE, por el consejo escolar; eso 
sí se exigen ciertos méritos a los candidatos a director 
y se incentiva económica y profesionalmente a los di- 
rectores, con un único y solo objetivo, no es dificultar, 
como decía el portavoz del PP en su intervención, no 
para dificultar la elección de directores en los centros 
escolares, no para evitar su elección y hacer posible que 
sean designados por la Administración -el señor Ollero 
siempre está pensando mal en estas cosas-, sino jus- 
tamente para algo muy distinto, señor Ollero, para que 
los que accedan a la dirección de los centros escolares 
sean profesionales más preparados y que cuando ejer- 
zan su función directiva ésta sea reconocida, sea más 
reconocida, tanto desde el punto de vista profesional 
como desde el punto de vista económico. 

En cuarto lugar, se impulsa la evaluación de los cen- 
tros docentes y del sistema educativo en general, así co- 
mo la publicidad de los resultados. 

En quinto lugar, se define la función de la inspección 
educativa y se da estabilidad a los funcionarios docen- 
tes que ejerzan esta función inspectora, algo que con- 

sideramos muy importante, y por otro lado, se definen 
claramente las funciones que debe tener la inspección 
educativa: funciones de supervisión, funciones de ase- 
soramiento, funciones de orientación, funciones de in- 
formación y funciones de inspección, todas ellas, 
referidas tanto a los centros escolares como al sistema 
educativo en su conjunto. 

Finalmente -por sólo citar éstas y no referirme a 
otras medidas que se contemplan en el proyecto- se 
impone a todos los centros sostenidos con fondos pú- 
blicos la obligación de escolarizar a los alumnos con 
necesidades educativas especiales o pertenecientes a 
minorías étnicas o culturales. 

Esta es la propuesta, estas son las razones que des- 
de nuestro punto de vista nos hacen que, en positivo, 
apoyemos el proyecto de ley y tengamos que oponer- 
nos a las enmiendas que presentan tanto Izquierda 
Unida como el Grupo Popular. Porque frente a estas pro- 
puestas ¿qué dicen ustedes? ¿Qué proponen? ¿Qué pro- 
pone el Grupo Popular? ¿Qué propone Izquierda Unida? 
Desde mi punto de vista proponen muy poco, o diría 
que no proponen nada. Lo que sí hacen son muchas ob- 
jeciones al contenido del proyecto de ley, muchas obje- 
ciones poco consistentes desde mi punto de vista y, 
desde luego, insisto, ausencia total de alternativas. Por- 
que las objeciones que ponen -y se han referido a ellas 
los dos intervinientes que han defendido sus 
enmiendas- son, entre otras, que ha existido escasa in- 
formación, escasa discusión y escasa negociación con 
los interesados. Señor González, este proyecto de ley es 
producto de un documento de sesenta y siete medidas 
sometido a una fuerte discusión en los centros escola- 
res, entre los sindicatos de profesores y entre las orga- 
nizaciones de padres; y fruto de este debate salió su 
contenido. Por tanto, no se puede acusar de que no ha 
existido información, de que no ha existido discusión 
y no ha existido negociación. Lo que quizá no haya exis- 
tido y en estos momentos no exista todavía sea el acuer- 
do que nosotros queremos que se produzca antes de 
finalizar la tramitación de este proyecto de ley, el acuer- 
do más amplio posible. 

Como segunda objeción argumentan ustedes que se 
recorta la participación. Creo que he explicado abun- 
dantemente hace un momento que esto no era así. Tam- 
bién objetan -dicen- que la mayor autonomía de los 
centros y la posibilidad de obtener ingresos derivados 
de la utilización de las instalaciones y recursos de los 
centros públicos fomentará las diferencias entre los 
centros en función de los recursos propios que sean ca- 
paces de generar. 

El señor PRESIDENTE: Señor Nieto, le ruego 
concluya. 

El señor NIETO GONZALEZ: Termino, señor Pre- 
sidente. 
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Esto que ustedes ven como algo muy negativo noso- 
tros lo queremos poner en positivo, porque nos parece 
positivo que existan centros diferentes. No queremos 
que existan centros desiguales y para evitar esa desi- 
gualdad el proyecto de ley contempla una serie de me- 
didas en el artículo 7.3, repito, para evitar estas 
desigualdades y favorecer las diferencias. 

Critican también la jerarquización -dicen- de la 
profesión docente, que se impulsa una gestión no de- 
mocrática y que se recrea el anterior modelo del cuer- 
po de directores. Nada más alejado de la realidad. No 
son ciertas ninguna de estas críticas u objeciones que 
ustedes ponen. 

Dicen -y con esto voy terminando, señor 
Presidente- que se va a una mayor privatización -esa 
crítica la hace Izquierda Unida-, rechazando la posi- 
bilidad de ampliar los acuerdos con centros privados 
para el segundo ciclo de la educación infantil. La ley 
contempla, igual que contemplaba en su momento la 
Logse, la posibilidad de acuerdos de financiación con 
centros de educación infantil. ¿Qué hace la nueva ley? 
Lo que hace la nueva ley es reforzar este planteamien- 
to de la Logse en lo referente a aquellos centros que aco- 
jan a alumnos con necesidades educativas especiales 
en el segundo ciclo de la educación infantil. 

En el polo opuesto, el Grupo Popular pide la gratui- 
dad total para la educación infantil; lo hace en su tex- 
to escrito, hoy no se ha atrevido a presentarlo el 
portavoz desde esta tribuna. 

Por tanto, señor Presidente, creemos que existen abun- 
dantes razones para rechazar las enmiendas y seguir la 
tramitación parlamentaria del proyecto de ley, tramita- 
ción que vamos a abordar, como Grupo Parlamentario 
Socialista, con un espíritu totalmente abierto. Queremos 
llegar a acuerdos, al menos a los mismos acuerdos a los 
que llegamos en épocas anteriores, en tramitaciones an- 
teriores, con las otras leyes educativas aprobadas por esta 
Cámara, compromiso del Grupo Socialista que queremos 
hacer llegar a todos los Grupos Parlamentarios y de for- 
ma especial a aquellos Grupos Parlamentarios que en la 
tramitación de la LODE y de la Logse apoyaron estos pro- 
yectos de ley y votaron favorablemente los mismos. Y ade- 
más queremos hacerlo extensivo también a los sectores 
sociales afectados. En la tramitación parlamentaria cree- 
mos necesario, y como Grupo lo impulsaremos, llegar al 
mayor acuerdo social y parlamentario posible para que 
la ley salga aprobada con el mayor número de apoyos de 
que seamos capaces. 

Nada más, señor Presidente. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Nieto, 
Señor González. 

El señor GONZALEZ BLAZQUEZ: Muchas gracias, 
señor Presidente. 

Permítanme, en primer lugar, aclarar al señor Nieto 
una cosa que no consigo aclararle. Las propuestas que 
defiende el señor Ollero yo las respeto como demócra- 
ta, pero no comparto casi ninguna. Por tanto, no inten- 
te mezclar a mi Grupo y a mí mismo continuamente con 
las propuestas del señor Ollero para justificar otras co- 
sas, porque corre el riesgo de que le pregunte yo algu- 
nas cosas en este tema. 

Dice que nuestras propuestas van vacías de alterna- 
tivas. Estamos en un proceso, en un proceso de defen- 
der una enmienda a la totalidad y justificar lo mala que 
es su alternativa, pero le voy a adelantar algunas y ve- 
rá usted, en todo el proceso de discusión, cómo tiene 
enmiendas que debatir. Cuando ustedes hablan en es- 
ta ley de la colaboración de la Administración para el 
impulso de las actividades extraescolares y complemen- 
tarias, yo le digo que no hay ningún avance en relación 
con la formulación genérica que hacían en las setenta 
y siete medidas. ¿Qué compromiso presupuestario per- 
manente y qué recursos humanos hay para llevar ade- 
lante esa colaboración? Tiene que haber un 
compromiso presupuestario y recursos humanos. Pri- 
mera propuesta. 

Cuando yo me refería a la vaguedad en el tema de la 
obtención de ingresos derivados de la utilización de sus 
instalaciones y recursos, yo pregunto: ¿Se están refi- 
riendo al alquiler de los locales? ¿A qué actividades? 
¿A la formación privada en un local público? Y yo le 
digo -siguiente propuesta-: los centros públicos de- 
ben estar abiertos a su utilización por la comunidad 
escolar y el entorno social para actividades educativas, 
culturales, sociales o deportivas y totalmente gratuitas, 
o como mucho con una compensación estricta para el 
impacto de la actividad en los gastos de funcionamiento 
del centro. 

Cuando usted habla de la composición y competen- 
cia del consejo escolar se amplía la duración a tres años 
y parece que la justificación que dan, que pudiera ser 
para que adquieran un mayor rodaje o estabilidad, no 
es tal, porque creo que esta medida puede disuadir a 
posibles candidatos y además contribuye de hecho, al 
dilatar el período, a que participe menos gente en el 
consejo escolar. Mi Grupo mantendría el mandato en 
dos años, en la forma actual, aunque estaríamos dis- 
puestos también a valorar si sería más conveniente 
crear un consejo escolar de mandato indefinido que se 
fuera renovando por mitades cada dos años y de este 
modo no habría tampoco ruptura de funcionamiento; 
se podría limitar a cuatro aiíos seguidos como máxi- 
mo la presencia en el mismo e introducir otros dere- 
chos, por ejemplo, el permiso laboral retribuido para 
la asistencia a las reuniones de los representantes de 
los padres de alumnos y podrían estar ahí de forma más 
efectiva. 

En cuanto al director y al jefe de equipo, comparti- 
mos su idea de que el conocimiento del centro y la ex- 
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periencia docente es una valoración positiva que del tra- 
bajo desarrollado debía tenerse en este aspecto pero yo 
creo que la valoración la puede y debe realizar el pro- 
pio consejo escolar a la vista de los méritos y el currí- 
culum profesional que alegue el candidato, que debería 
facultarse al consejo escolar para contrastar los méri- 
tos y el programa de dirección mediante entrevista al 
interesado u otros medios. 

La ampliación de la duración del mandato de los di- 
rectores puede mermar, como decía en otros casos, la 
cantera escasa de candidatos. No es justificable un pe- 
ríodo tan largo de tiempo para desarrollar un progra- 
ma por parte de los directores si usted mismo, si los 
gobiernos, si los partidos políticos, si los sindicatos, si 
los rectores de la universidad tienen limitado su man- 
dato. ¿Por qué no lo van a tener los directores? Nues- 
tro grupo sería partidario de un mandato de cuatro 
años, con un paso del Ecuador -podríamos llamar- 
de dos años, en el que el director y el consejo hicieran 
un balance de su gestión y renovaran su confianza. Se- 
ría el momento en que de un modo natural un director 
podría decidir si sigue o no sigue en el cargo por vo- 
luntad propia o por pérdida de confianza, por ejemplo. 

La designación de los jefes de estudio y secretarios. 
Mi Grupo considera irrenunciable la actuación del con- 
sejo escolar en la designación de los otros cargos uni- 
personales. Puede darse, si no, la situación de que un 
director elegido puede ver rechazada su propuesta de 
nombramiento de órganos unipersonales y, ante esta si- 
tuación, ¿qué ocurriría? Lo mismo podríamos decir en 
relación a otras propuestas referidas a la ausencia de 
candidatos, a la evaluación de centros y profesores, a 
la inspección. 

El señor PRESIDENTE Señor González, le ruego 
concluya. 

El señor GONZALEZ BLAZQUEZ: Concluyo ya, se- 
ñor Presidente, porque, efectivamente, en todo el pro- 
ceso próximo contará el señor Nieto y su Grupo con una 
buena cantidad de enmiendas, en las que podremos dis- 
cutir si volvemos a ese consenso político que un día tu- 
vimos y que nos llevó a hacer una ley progresista, o si 
el señor Nieto y su Grupo están presos de otra situa- 
ción y no pueden llegar a ese consenso político. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor González. 
Señor Ollero. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Presidente, seño- 
rías, quiero agradecer ante todo al portavoz socialista 
que haya alabado nuestro escrupuloso cumplimiento 
del Reglamento. Ha dejado claro que nos hemos limi- 
tado a hacer objeciones -o sea, a enmendar-, que nos 
hemos referido a la totalidad y no a detalles parciales 

y que hemos renunciado a defender ahora la proposi- 
ción de ley de gratuidad de la educación infantil, que 
se debatirá aquí cuando la Mesa estime oportuno; o sea 
que hemos cumplido el Reglamento. 

A mí me gustaría decir lo mismo de él, pero es más 
difícil porque parece que la presentación que ha hecho 
el Ministro le ha parecido muy pobre, y el señor Nieto 
ha hecho una representación del proyecto en la que ha 
tenido el detalle de hacer alguna alusión pasajera a 
nuestro Grupo, que le agradezco de corazón, ya que con 
esa preocupación comprendo que le habrá costado mu- 
cho trabajo. Quizás esté reservando sus argumentos pa- 
ra un turno ahora, donde ya no hay réplica y, así, con 
las espaldas guardadas, poder decir lo que le parezca. 

Por supuesto que el Grupo Popular tiene alternativas 
y las plasmará en su momento en enmiendas parciales. 
Si de verdad, por ejemplo, se está por la participación, 
cabe perfectamente que, si no hay candidatos, el con- 
sejo escolar elija un director entre los profesores que 
forman parte de dicho consejo escolar, aunque no sean 
candidatos. Hay muchísimos órganos cuya cabeza se eli- 
ge sin necesidad de candidatura formal. Los nombra- 
mientos provisionales, si se está por la participación, 
pueden ser por un año y no por tres. ¿Es que el Minis- 
terio necesita, señor Ministro, tres años para poner en 
marcha un centro? ¿Es que no es capaz, en un año, de 
poner a un centro de nueva creación en condiciones de 
tener director? ¿De verdad es así? Sería muy preocu- 
pante. Nadie ha explicado por qué los cinco años. Se- 
guimos a la espera de noticias sobre el particular. 

En cuanto a la función de los inspectores, éstos de- 
ben ser profesionales que se sienten llamados a esa ta- 
rea, que van a desarrollarla con una especialización, de 
una manera permanente. No tiene ningún sentido que 
la figura del inspector se convierta en el premio de una 
tómbola, que es lo que ustedes hacen en este proyecto, 
eso no es serio. No tiene sentido decir: apórtese usted 
bien con la Administración reiteradamente y le hare- 
mos inspector». Eso va a quitar categoría profesional 
a la inspección. Yo sigo preguntando: ¿Va a haber cuer- 
po de inspectores o no va a haberlo? ¿Es que a ustedes 
les parece mal incorporar -que eso significa cuerpo- 
a quienes han introducido de una manera atípica para 
que disfruten de lo que es realmente un cuerpo? 

Señor Nieto, a lo mejor ha llegado ya a sus manos una 
enmienda que probablemente se presente en esta Ca- 
sa, probablemente por un Grupo que no es el suyo y 
que probablemente usted acabará aprobando. Esta en- 
mienda dice lo siguiente: Se crea un cuerpo de inspec- 
tores. En ese cuerpo de inspectores se incluye el cuerpo 
superior de Administración de la Generalitat y el cuer- 
po A.ll de la Junta de Andalucía. Todos los inspecto- 
res nombrados atípicamente que sean del grupo A 
entran por las bravas en el cuerpo de inspectores. Los 
que sean del grupo B -se supone que teniendo la titu- 
lación- harán un concurso-oposición de turno especial, 
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al que sólo se presentarán ellos, y los que no entren de 
ninguna manera se jubilarán siendo inspectores. Esta 
es una enmienda que le anticipo, que probablemente 
asome por aquí y que usted vote. Se lo digo para que 
sepa por dónde van a ir sus propias posturas. No se que- 
jarán de que no les facilito la tarea. 

La cuestión es si va a haber un cuerpo de inspecto- 
res o no y si ustedes van a seguir la tónica que han se- 
guido con motivo de una sentencia que ha anulado una 
convocatoria de inspección. Al anularla, ustedes han 
mantenido interinamente a aquellos cuyo nombramien- 
to había sido anulado. Los han mantenido como jefes 
de servicio de los que son inspectores de carrera, han 
mantenido a diecisiete de coordinadores de inspecto- 
res de carrera y ahora los introducen en un curso de 
formación y los mantienen como jefes de servicio mien- 
tras hacen un curso de formación sobre aquello que 
ellos deben organizar. Eso significa realmente mante- 
ner a los que hemos metido, pase lo que pase. Si esa 
es su filosofía, nuestra enmienda es a la totalidad. Esa 
es la cuestión. 

En cuanto a otros aspectos a los que ha aludido S.  S .  
en su turno, apuntaré lo siguiente. En efecto, en el pro- 
yecto se contempla la adscripción de determinados cen- 
tros de primaria para acceso a centros de secundaria. 
Eso significa zonificación bloqueada y eso significa con- 
dicionar la elección de centro en un momento en que 
el proyecto educativo debe convertirse precisamente en 
el factor, primero, de libertad de los ciudadanos y, se- 
gundo, de posibilidad de evaluación. NI hay posibilidad 
de evaluación cuando no hay el criterio del ciudadano 
que elige, cuando se margina ese criterio y se crea una 
zonificación que cautiva al ciudadano y le obliga a ir 
a un centro determinado. Ustedes contemplan la posi- 
bilidad de evitar el proceso de acceso a la primaria só- 
lo para alumnos con necesidades especiales y admiten 
que sigan en primaria en el centro en que han estado 
en infantil. Por tanto, hace falta ser un alumno con ne- 
cesidades especiales, marginado, con minusvalías, pa- 
ra gozar de algo tan elemental como el derecho a seguir 
en el centro donde están cuando tienen seis años, edad 
en la que es fundamental no cambiar de centro. Uste- 
des generalizan la integración de los alumnos con mi- 
nusvalías o desigualdades por decreto sin garantía 
alguna de apoyo. A ustedes les preocupa más la igual- 
dad de los centros, que todos los centros se vean obli- 
gados a recibir a esos alumnos, lo cual nos parece muy 
bien si hay puntos de apoyo en los centros, les preocu- 
pa más la igualdad entre los centros que la real aten- 
ción a los alumnos cuando todos sabemos que no todos 
los centros están en condiciones de poderlos atender. 
Pero ya se ve que para ustedes lo fundamental de la in- 
tegración es más que nada que todos los centros sean 
igual tratados y no que los alumnos sean atendidos de- 
bidamente. 

Por todas estas razones y por la absoluta escasez y 
pobreza actual de sus argumentos, nuestro Grupo man- 
tiene la enmienda a la totalidad e invita a los demás 
grupos a suscribirla. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias señor Ollero. 
Tiene la palabra el señor Nieto. 

El señor NIETU GONZALEZ: Con suma brevedad, se- 
ñor Presidente, para contestar al señor González. 

Le decía, y le reitero en estos momentos, que no com- 
prendo la oposición frontal o total, que es lo que repre- 
senta una enmienda de devolución, a un proyecto de ley 
como éste, señor González, que tiene un norte muy cla- 
ro, que es el de mejorar la calidad de la enseñanza a 
través del mejor funcionamiento de los centros educa- 
tivos y, especialmente, a través del mejor funcionamien- 
to de los centros educativos públicos y en general, si 
usted quiere, de los sostenidos con fondos públicos. Por 
lo tanto, no termino de entender esa oposición frontal, 
porque es una ley que, como le decía en mi primera in- 
tervención, da más participación, más autonomía a los 
centros, allega más recursos a los centros y además for- 
ma unos equipos directivos con mayor capacidad de 
gestión y dirección de estos centros. Es cierto que us- 
ted ha planteado una serie de interrogantes sobre cues- 
tiones que van en el proyecto de ley que deben ser objeto 
de discusión en el trámite de Ponencia y Comisión. Al- 
gunas de ellas me han parecido razonables y, desde lue- 
go, justifican enmiendas parciales, pero lo que desde 
mi punto de vista no justifican es una enmienda de to- 
talidad pidiendo la devolución de este proyecto. La preo- 
cupación que usted manifiesta de forma sistemática de 
que debe haber financiación adecuada y recursos eco- 
nómicos suficientes también la tengo yo y estoy con- 
vencido que más intensamente la tiene el Ministro de 
Educación, porque eso es imprescindible para dotar de 
mayor calidad a cualquier sistema educativo. Desde lue- 
go si hay más recursos, combinados con otras cosas, se- 
rá posible que la enseñanza sea de más y mejor calidad. 
Dicho esto, en cualquier caso, reitero el compromiso de, 
en el trámite de Ponencia y Comisión, mantener un es- 
píritu abierto y dialogante sobre aquellas cuestiones 
que sea posible incorporar, como siempre ha sucedido 
cuando hemos tramitado leyes educativas. 

En cuanto al planteamiento del señor Ollero tengo 
que decir que presenta alguna cuestión menor a la que 
dice que no le he respondido. Le preocupa la duración 
del mandato de los directores en cinco años. Es una 
cuestión discutible. El proyecto de ley lo plantea en esos 
términos. Parece razonable que un mayor período en 
la duración del mandato de los directores haga posi- 
ble que los equipos directivos se consoliden y puedan 
gestionar de forma más adecuada un centro educativo. 
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En cuanto a la inspección y a su preocupación sobre 
si existirá cuerpo o no yo, tengo que decir que desco- 
nozco esa enmienda que usted acaba de leer. Supongo 
que viene de otros lugares, de otras comunidades autó- 
nomas donde se está planteando la cuestión y, desde 
luego, es la primera vez que escucho la lectura de algo 
semejante. Lo que sí hemos mantenido, y mantengo en 
estos momentos en nombre del Grupo Socialista, es que 
la función inspectora, para que funcione y sea mejor, 
debe tener estabilidad, debe ser estable y los funcio- 
narios docentes que ejerzan esa función inspectora de- 
ben tener la mayor estabilidad posible. En esa línea está 
redactado el proyecto de ley y esa es la postura que el 
Grupo Socialista ha defendido siempre y viene defen- 
diendo desde que se inició el debate y discusión de las 
77 medidas que han dado origen a este proyecto de ley. 

Para terminar, señor Ollero, me ha preocupado la par- 
te última de su intervención. Me la temía. Estaba vien- 
do que no quería decirlo, pero al final no ha podido 
usted contenerse y lo ha dicho. No quiere, y lo ha ma- 
nifestado de una forma que me ha dejado preocupado, 
que accedan a los centros concertados, financiados con 
dinero público, los alumnos con necesidades educati- 
vas especiales o los procedentes de minorías étnicas o 
culturales. Lo ha dicho usted. Lo único que le preocu- 
pa, y lo ha manifestado al final de forma nítida y clara 
-y es lo que sí que exige- es que no quiere presencia 
de niños con necesidades educativas especiales en los 
centros concertados, no quiere niños procedentes de mi- 
norías étnicas. Lo que quiere es la financiación a la gra- 
tuidad de este tipo de centros cuando impartan la 
educación infantil. Evidentemente ahí no nos vamos a 
encontrar, señor Ollero. Nosotros creemos que la soli- 
daridad en el acogimiento de este tipo de niños con ne- 
cesidades educativas especiales debe ser compartida 
por todos los centros que son sostenidos con fondos pú- 
blicos, sean centros públicos o concertados (Un señor 
Diputado: ¡Muy bien!). Desde luego la gratuidad de la 
educación infantil creemos que no será posible y des- 
de luego nosotros no vamos a propiciar la gratuidad me- 
diante la fórmula de conciertos de la educación infantil 
cuando haya otras necesidades que cubrir dentro del 
período de la enseñanza obligatoria, que es la que es 
gratuita por ley y la que debe, desde nuestro punto de 
vista, seguir siéndolo. 

En otras cuestiones menores que ha planteado el se- 
ñor Ollero ... 

h 

El señor PRESIDENTE: Señor Nieto, le ruego 
concluya. 

El señor NIETO CONZALEZ: Termino, señor Pre- 
sidente. 

En otras cuestiones menores que ha planteado el se- 
ñor Ollero estaremos dispuestos a dialogar en los trá- 
mites de Ponencia y de Comisión. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Nieto. 
¿Grupos que desean fijar su posición? 
.Por el Grupo Vasco (PNV) tiene la palabra el señor 

González de Txabarri. 

El señor GONZALEZ DE TXABARRI MIRANDA 
Gracias, señor Presidente. 

Señoras y señores Diputados, quisiera, en primer lu- 
gar, felicitar al señor Ministro de Educación y a su Mi- 
nisterio por haber suscitado este debate y haber tenido 
la valentía suficiente para haber recorrido todo este 
proceso de debate social al que se ha visto sometido este 
proyecto de ley. Yo creo que en la actual coyuntura po- 
lítica, en un momento en el que la propia acción de Go- 
bierno está en una serie de parámetros muy 
delimitados y concretos, es justo, desde un Grupo co- 
mo el Vasco, reconocer la valentía del Gobierno en 
afrontar un tema como el educativo y haberlo hecho 
además con una metodología muy precisa, habiendo 
suscitado un debate social entre todos los agentes edu- 
cativos, incluso publicando un libro, y, en esta última 
fase, habiendo preparado dos proyectos de ley que son 
los que nos ocupan en este momento. 

Yo creo que en una coyuntura en la que se discute 
de la acción política del Gobierno, cuando ésta preci- 
samente se mueve en otras direcciones, es una satisfac- 
ción poder comprobar que el Gobierno también tiene 
una serie de iniciativas y metodologías que implican 
a los distintos agentes sociales, y ante tal cúmulo de 
críticas que se han oído en las últimas horas, quisiera 
comenzar por aquí esta primera intervención, destacan- 
do la valentía del Gobierno en fomentar este debate so- 
cial y en haber articulado este proyecto de ley en aras 
precisamente de desarrollar condiciones de calidad, de 
participación y de evaluación en el sector educativo, 
aunque a la vista de cómo ha ido el debate y la defensa 
de las dos enmiendas a la totalidad, uno tenía la im- 
presión de haber asistido más a un planteamiento sin- 
dical sobre la educación que sobre los parámetros de 
calidad de participación y de evaluación. 

Tras esta felicitación, señor Ministro, tenemos que 
empezar nuestra intervención manifestando que, des- 
de el punto de vista educativo, es un proyecto de ley que 
nos gusta. Estuvimos, como Grupo Vasco, muy lejos de 
la Lode, rechazamos frontalmente sus contenidos; en 
la Logse se produjo una aproximación entre los mode- 
los educativos que defendía el Gobierno socialista y el 
Grupo Vasco, y en este momento, al haber leído el li- 
bro y conocer el debate sobre las 77 medidas, encon- 
tramos unos contenidos muy cercanos a los que son los 
programáticos del Partido Nacionalista Vasco. 

Dicho esto, indicaré que en esta perspectiva vamos 
acercando posturas y vamos acercando modelos edu- 
cativos, lo cual entendemos que es correcto y positivo. 
Estamos muy lejos de los contenidos de la Lode, nos 
acercamos mucho a los contenidos de la Loise y yo creo 
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que hay una aproximación sustancial en este momen- 
to con este proyecto de calidad, de participación y de 
evaluación. Evidentemente, el Grupo Vasco (PNV) tie- 
ne la obligación de apoyar este tipo de proyectos, que 
nos sitúan en líneas de más autonomía de gestión, de 
más participación, de más calidad y de más profesio- 
nalidad. Es verdad que todo es perfectible en este mun- 
do y que también los modelos que se presentan aquí 
pueden ser perfeccionados. Esperamos, tal y como ha 
indicado el portavoz socialista, que en el trámite en Po- 
nencia y en Comisión de este proyecto de ley podamos 
encontrar las fórmulas de aproximación de posturas en 
relación a estas cuestiones. 

No le voy a ocultar, señor Ministro, que, como he in- 
dicado en mi intervención anterior, hay un asunto que 
nos preocupa de manera especial y relevante: el ámbi- 
to competencial. Nosotros entendemos que la posición 
del Gobierno central y del Estado debería ser la de mar- 
car el mínimo común denominador sobre todo el tema 
educativo en el Estado, dado que hay comunidades 
autónomas que mantienen competencias exclusivas en 
esta materia. Por eso, he afirmado anteriormente que 
en algunos momentos uno tiene la impresión de que se 
confunden las atribuciones que tiene el Gobierno, en 
cuanto que es Gobierno central y Gobierno de todo el 
Estado, con las atribuciones que se le confieren en la 
medida en que también están bajo su responsabilidad 
las competencias referidas a eso que se llama el terri- 
torio MEC; creo que en este proyecto de ley no se dis- 
tinguen suficientemente, al asignar el carácter de ley 
orgánica a algunos de los aspectos que se desplazan en 
estos artículos y, en consecuencia, a partir de los con- 
tenidos que están caracterizados como ley orgánica en 
este proyecto de ley, las bases normativas del Estado 
engordan y las normativas de las comunidades autóno- 
mas, como la del País Vasco, que ya tiene en vigor la 
Ley de la Escuela Pública Vasca, quedan desplazadas. 
Entendemos que el proyecto de ley, en sus trámites en 
esta Cámara, debe encontrar una serie de acomodos su- 
ficientes para que estos ámbitos competenciales vayan 
ajustándose precisamente a los propios ámbitos ,com- 
petenciales del Estado. 

Existe otra serie de aspectos que entendemos que de- 
berían subsanarse en el trámite en esta Cámara. El pro- 
yecto de ley esta redactado desde la perspectiva de la 
escuela pública. Anteriormente, el señor Nieto achaca- 
ba al Grupo Popular el que éste entendía que la escue- 
la pública debía ser subsidiaria de la escuela privada, 
pero es evidente que de la lectura del proyecto de ley 
se desprende que es la escuela pública la que hace sub- 
sidiaria a la escuela privada. Nosotros creemos que las 
redes educativas deben ser redes complementarias. Es 
suficiente leer el proyecto de ley para ver que el sujeto 
de todas las fases del proyecto de ley es siempre el cen- 
tro público y que en una disposición final hace cum- 
plir a los centros de iniciativa social que están 

concertados todas y cada una de las normas que se re- 
cogen en el proyecto de ley, en virtud de esa concerta- 
ción con el propio Ministerio. En un proyecto de ley que 
habla de calidad de enseñanza señor Nieto, a estas al- 
turas del siglo, no es procedente entender que, en prin- 
cipio, el titular del centro imprime carácter de calidad. 
Nosotros creemos que debe existir una fase en esta re- 
dacción de proyectos educativos donde se hable gené- 
ricamente de centros educativos y que el adjetivo de ese 
centro, sea público o sea de iniciativa social, no debe 
ser óbice para una mayor o menor calidad. Desde esta 
perspectiva de entender las dos redes como complemen- 
tarias, nos alegramos de que en la redacción de este pro- 
yecto se incorporen a la escuela pública elementos que 
han sido muy típicos en la gestión en los centros priva- 
dos y, sobre todo, de que se rectifiquen postulados esen- 
ciales de la Lode, sobre todo en los aspectos de la 
dirección y de la inspección. 

En relación a los centros de iniciativa social, pensa- 
mos que existen elementos positivos que producen un 
salto sustancial, que hasta ahora no han sido destaca- 
dos en el debate y que, por ello, voy a significar. Noso- 
tros creemos que se mejora la regulación de las 
actividades complementarias y extraescolares de los 
centros de iniciativa social; que, además, se establece 
la analogía de cargos directivos de los centros concerta- 
dos con los públicos y que se financian los programas 
de garantía social. Creemos que desde esta perspecti- 
va existe un salto cualitativo, también desde la perspec- 
tiva de los centros de iniciativa social, aunque diré a 
renglón seguido que existen todavía algunos aspectos 
que son más restrictivos que la Logse: por ejemplo, el 
tema de la financiación de la educación infantil, la fi- 
nanciación de la FP, la regulación y cuantía del módu- 
lo de conciertos; que se dificulta el paso de la infantil 
a la primaria en los centros de iniciativa social y, tam- 
bién, el régimen sancionador de los centros con- 
certados. 

Entendemos, en su conjunto, señor Presidente, que 
el proyecto de ley acerca mucho sus posturas a las pos- 
turas tradicionales del Grupo Vasco en estas materias. 
Nos gustaría que la reforma fuera aún a más, es decir, 
que los trámites en esta Cámara devinieran en profun- 
dizar aquellos aspectos que están contenidos en el li- 
bro de las 77 medidas que entendemos es mucho más 
ambicioso que el proyecto de Ley. A nuestro juicio la 
orientación de esta reforma, en lo que concierne a los 
temas educativos, aunque tibia, es la correcta; estamos 
más cerca de la Logse que apoyamos en su día y, en to- 
do caso, lanzamos el guante al Ministerio, al señor Mi- 
nistro de Educación y al Grupo Socialista para que se 
haga un esfuerzo, dado que el Grupo Vasco al rechazar 
hoy las enmiendas a la totalidad así lo hace, para que 
se haga ese esfuerzo para ubicar los ámbitos compe- 
tenciales en materia educativa en sus justos términos 
y se haga por parte del Ministerio, también, una lectu- 
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ra de los contenidos de la Ley de la Función Pública Vas- 
ca que está pactada en el Parlamento Vasco por la ma- 
yoría de los grupos de la Cámara, se comparen dichos 
contenidos y se posibilite un sistema educativo en el 
Estado que no sea unidireccional, donde la pluralidad, 
tanto a nivel educativo, cultural, como lingüístico, pue- 
da ser una realidad en este Estado. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor González de 

Por el Grupo Catalán, Convergencia i Unió, tiene la 
Txabarri. 

palabra el señor Lbpez de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ Señor Presi- 
dente, señorías. 

Nuestro Grupo Parlamentario va a oponerse a las en- 
miendas de totalidad que han presentado los Grupos 
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya y Popular. 
Va a hacerlo porque comparte los criterios que han Ile- 
vado al Gobierno a la presentación de este proyecto de 
ley, y los comparte desde la congruencia y desde la co- 
herencia con otros planteamientos de nuestro propio 
Grupo Parlamentario relativos a leyes ya citadas como 
la Lode y la Logse, dos leyes que nosotros, desde la dis- 
crepancia pero, eso sí, desde la pertinente colaboración 
parlamentaria, votamos a favor en su momento y so- 
bre las que ahora, desde el propio Gobierno Socialista 
y desde el propio Grupo Parlamentario Socialista, se 
nos dice, a través de este proyecto de ley ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Un momento, señor López 

Señorías, ruego guarden silencio. (Pausa.) 
de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ Gracias, se- 
ñor Presidente. 

Se nos dice que en aquello en lo que no hubo acuer- 
do entre el Grupo Parlamentario Socialista y Grupo Par- 
lamentario Catalán de Convergencia i Unió ahora sí es 
posible tenerlo, porque, de hecho, este proyecto de ley 
recoge en su inmensa mayoría enmiendas que mantu- 
vimos hasta el último momento y que el Grupo Parla- 
mentario Socialista no quiso aceptar cuando debatimos 
esos proyectos de ley. Por tanto, vamos a rechazar es- 
tas dos propuestas de enmienda a la totalidad desde 
la congruencia, desde la coherencia, porque, repito, es- 
te proyecto de ley no hace otra cosa que darnos la ra- 
zón años más tarde de la aprobación de la Lode y de 
la aprobación de la Logse. 

Este proyecto que nos envía el Gobierno permite dar 
una respuesta satisfactoria, una respuesta posibilista, 
lógicamente, a una serie de necesidades reales que el 
sistema educativo tiene planteadas en estos momentos, 
a partir de la aplicación de la LODE y de la LOGSE. Voy 
a citar simplemente unos cuantos. 

Por ejemplo, se refuerza la figura del director (gran 
polémica ha habido esta mañana acerca de ese tema, 
pero es algo que nosotros pedimos en su momento cuan- 
do se discutió la LODE, en el año 1983, si no recuerdo 
mal), incrementando sus competencias; se da un paso 
adelante en la línea de profesionalización de la función 
directiva (algo que pedía entonces este grupo), lo cual 
se establece mediante un procedimiento de acreditación 
previa de los profesores para prepararles en el ejerci- 
cio de la función directiva. 

Otro aspecto: conciertos educativos. Nuestro Grupo 
Parlamentario siempre ha defendido, desde esta tribu- 
na y desde nuestros escaños con nuestros votos, un sis- 
tema mixto de enseñanza, posiblemente como ningún 
otro grupo, exceptuando el Grupo Parlamentario Vas- 
co (PNV), puesto que la realidad catalana es la de un 
sistema mixto de enseñanza, un sistema mixto que res- 
pete el derecho fundamental de los padres a elegir el 
centro educativo. Conseguimos unos mínimos cuando 
la LODE; este proyecto de ley está en esa línea que no- 
sotros siempre hemos venido patrocinando y preconi- 
zando desde esta tribuna y mejora sustancialmente la 
LODE en este aspecto. 

¿Qué hace también este proyecto de ley? Efectúa una 
mejor regulación de la comisión de conciliación en ca- 
so de conflicto entre el titular del centro y el consejo 
escolar del mismo o del incumplimiento de las obliga- 
ciones derivadas del concierto, para que no se produz- 
ca lo que ahora se puede producir con la ley en la mano, 
que es que, ante la duda o ante el incumplimiento de 
ciertas obligaciones, puede imponerse la sanción de 
pérdida del concierto educativo, lo que significa que el 
castigo no es tanto para el titular del centro como pa- 
ra los alumnos o alumnas que están presentes en él y 
para los padres que han escogido libremente ese centro. 

¿Qué otra cosa hace este proyecto de ley? Hace que 
se incremente la participación de la comunidad edu- 
cativa respecto del propio proyecto directivo presenta- 
do por el candidato a director; van a darle apoyo, van 
a coordinarse con él, y, por tanto, no supone otra cosa 
que una mejor participación de la comunidad educati- 
va en el proyecto directivo, una conciliación de posibles 
intereses contrapuestos desde la corresponsabilidad en 
la aplicación de este proyecto, vía elección del can- 
didato. 

Cuestión importante es la utilización de las instala- 
ciones docentes fuera del horario escolar. Este no es 
un país rico, tenemos escuelas con grandes instalacio- 
nes deportivas y, a su lado, el propio municipio o la pro- 
pia comunidad autónoma crea otras instalaciones 
deportivas que convierten en uso deficitario las propias 
del centro escolar; con este proyecto se da autonomía 
en este aspecto y se facilita la integración no sólo de 
la comunidad educativa, sino también del conjunto de 
la comunidad en el propio centro docente. 
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Otro aspecto en el que se incide es en la evaluación 
del sistema educativo, en la línea que ya expuso el se- 
ñor Ministro y que también ha expuesto el portavoz del 
Grupo Parlamentario Popular de mejora de la calidad 
de la enseñanza, línea por la que hemos venido apos- 
tando todos los grupos parlamentarios a lo largo de es- 
tos últimos años, algunos más que otros, mediante la 
aprobación de los Presupuestos Generales del Estado, 
por ejemplo. También en el proyecto anterior hay una 
prórroga de mandato de los órganos unipersonales de 
gobierno. 

Por tanto, señor Presidente, vamos a oponernos a es- 
tas enmiendas a la totalidad y, en su momento, intro- 
duciremos las correcciones que consideremos 
oportunas, pero, en todo caso, apoyaremos este proyecto 
de ley. 

Nada más, señor Presidente. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Lbpez de 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Enmienda de totalidad del Grupo Popular, que pos- 

tula la devolución al Gobierno del proyecto de ley or- 
gánica por la que se prorroga la duración del mandato 
de los órganos unipersonales de gobierno de los cen- 
tros docentes sostenidos con fondos públicos. 

Lerma. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 274; a favor, 112; en contra, 147; absten- 
ciones, 15. 

El señor PRESIDENTE Queda rechazada la en- 
mienda. 

Enmiendas de totalidad que postulan la devolución al 
Gobierno del proyecto de ley orgánica de la participación, 
la evaluación y el gobierno de los centros docentes. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 275; a favor, 123; en contra, 152. 

El señor PRESIDENTE Quedan rechazadas las en- 
miendas. 

VOTACION DE CONJUNTO: 

- DE LA PROPOSICION DE LEY ORGANICA SO- 
BRE MODIFICACION DEL CODIGO PENAL, ME- 
DIANTE LA QUE SE TIPIFXA LA APOLOGIA DEL 
DELITO DE GENOCIDIO 

Votación de conjunto correspondiente al carácter de 
ley orgánica de la proposición sobre modificación del 
Código Penal mediante la que se tipifica la apología del 
delito de genocidio. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo- 
tos emitidos, 274; a favor, 273; en contra, uno. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobada en votación 

Se levanta la sesión. 
de conjunto la proposición de ley orgánica. 

Eran las tres y diez minutos de la tarde. 
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